
“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”.

Sumario

Manual de Procedimientos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia: 

 - Presidencia.

Jueves 24 de octubre de 2024

Volumen 3

www.tlalnepantla.gob.mx

Órgano Oficial del Ayuntamiento
de Tlalnepantla de Baz

Municipal
Gaceta

C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 48 
fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a 
sus habitantes hace saber:

Número 38 (Segunda Sección)



2

24 de octubre de 2024

Manual de Procedimientos del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia.



T

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Segunda Sección)

3



 

 
 

MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE LA PROCURADURÍA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 2023.pdf 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4

24 de octubre de 2024



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
PRESIDENCIA 

 
 
 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Segunda Sección)

5



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
© Derechos reservados.  
 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la  
Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.  
 
Av. Convento de Santa Mónica s/n esq. Convento de San  
Fernando, Fraccionamiento Jardines de Santa Mónica,  
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54050.  
(55) 5361 2115.  
 
Presidencia. 
 
Actualización. 
Septiembre de 2024. 
 
Impreso y hecho en Tlalnepantla de Baz, Estado  
de México.  
 
La reproducción total o parcial de este documento se  
autorizará, siempre y cuando se dé el crédito  
correspondiente. 

6

24 de octubre de 2024



 

 
 

 
 

ÍNDICE 
 
1. PRESENTACIÓN.............................................................................................. 1 

2. LISTADO DE PROCEDIMIENTOS ................................................................... 2 

3. PRESIDENCIA ................................................................................................. 4 

3.1. SECRETARÍA PARTICULAR ...................................................................... 4 

3.2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE GIRAS Y EVENTOS ...................... 4 

3.3. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS .................................. 18 

3.4. ÓRGANO INTERNO DE CONTROL .......................................................... 46 

3.4.1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA................................. 53 
3.4.2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN ...................... 123 
3.4.3. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUBSTANCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN ............................................................................................ 159 
3.5. SECRETARÍA TÉCNICA .......................................................................... 182 

3.5.1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN (UIPPE) .......................................... 182 

3.5.2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE 
ASISTENCIA SOCIAL ............................................................................... 238 

3.5.3. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ACTAS Y ACUERDOS ............. 250 
3.6. COORDINACIÓN DE PROCURACIÓN DE FONDOS Y ASISTENCIA 

SOCIAL .................................................................................................. 274 

3.6.1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROCURACIÓN DE FONDOS 274 
3.6.2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DEL ASISTENCIA SOCIAL............ 315 

3.7. COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL ..................... 348 

3.7.1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN DIGITAL ...... 366 
4. VALIDACIÓN DEL MANUAL ....................................................................... 410 

5. DIRECTORIO ............................................................................................... 411 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Segunda Sección)

7



 

1 | P á g i n a  
 

 

1. PRESENTACIÓN 
 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 31, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 15 BIS de la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, denominados “Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”; y 11 y 35, fracción XV del Reglamento 
Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; se realizó la integración de los Manuales de 
Procedimientos de las diversas dependencias que conforman la Estructura Orgánica de 
este Organismo para la administración 2022 – 2024. 
 
El Manual de Procedimientos tiene como finalidad principal, el establecer los criterios 
jurídico-administrativos de los procesos y procedimientos que realiza la Presidencia del 
SMDIF y, con ello, regular, optimizar y eficientar la Gestión Pública Municipal.  
 
De igual manera, este instrumento normativo, servirá tanto de orientación, capacitación e 
inducción para las personas servidoras públicas de la Presidencia, como de consulta para 
la ciudanía en general o para otras instancias gubernamentales.  
 
El presente documento se compone de los principales procedimientos de carácter adjetivo 
o sustantivo que, las unidades administrativas del SMDIF, realizan en el marco de su 
actuación; describiendo a detalle las actividades, las políticas y el nivel de interacción de 
cada una de las áreas adscritas a esta dependencia.  
 
El contenido de este Manual deberá revisarse periódicamente de manera anual, respecto 
a la fecha de aprobación de la Junta de Gobierno del SMDIF, o bien, cada vez que se 
efectúe una modificación a la normatividad vigente, propiciando en todo momento, la 
simplificación, el mejoramiento y el enriquecimiento del mismo.  
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2. LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 
 
PRESIDENCIA 
 
Jefatura de Departamento de Giras y Eventos 
1. Logística de un evento, gira de trabajo y/o jornada asistencial. 
 
Jefatura de Departamento de Sistemas 
1. Soporte técnico en redes y telecomunicaciones. 
2. Dictamen técnico. 
3. Generar correo electrónico institucional. 
4. Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de cómputo. 

 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
1. Constancia de no inhabilitación. 
 
Jefatura de Departamento de Auditoría 
1. Seguimiento a las observaciones y/o hallazgos del OSFEM. 
2. Inspecciones, verificaciones y/o recomendaciones preventivas a las dependencias y 

unidades administrativas del SMDIF. 
3. Auditorías a las dependencias y unidades administrativas del SMDIF de Tlalnepantla de 

Baz. 
4. Arqueos de caja y fondos fijo. 
5. Inventario de materiales y suministros del almacén general del SMDIF. 
6. Constitución y seguimiento de COCICOVI. 
 
Jefatura de Departamento de Investigación 
1. Investigación. 
 
Jefatura de Departamento de Substanciación y Resolución 
1. Substanciación y resolución. 
 
SECRETARÍA TÉCNICA 
 
Jefatura de Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
(UIPPE) 
1. Integración del Programa Anual Presupuesto Basado en Resultados Municipal y del 

Programa Operativo Anual Municipal de Salud, Seguridad y Asistencia Social. 
2. Integración de informes de avances y de desempeño. 
3. Atención de las solicitudes de reconducción y/o actualización programática y/o 

presupuestal, así como de indicadores estratégicos y/o de gestión. 
 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Segunda Sección)

9



 

3 | P á g i n a  
 

 
Jefatura de Departamento de Proyectos Estratégicos de Asistencia Social 
1. Integración del banco de proyectos estratégicos de asistencia social. 
 
Jefatura de Departamento de Actas y Acuerdos 
1. Elaboración de las Sesiones de la Junta de Gobierno. 
2. Certificación y publicación de puntos de acuerdo derivados de las Sesiones de la Junta 

de Gobierno. 
 

COORDINACIÓN DE PROCURACIÓN DE FONDOS Y ASISTENCIA SOCIAL 
 
Jefatura de Departamento de Procuración de Fondos  
1. Donaciones por parte de Asociaciones Civiles, Personas Físicas, Morales e 

Instituciones Públicas y Privadas. 
 
Jefatura de Departamento de Asistencia Social 
1. Trámite para comercialización de donaciones para la asistencia social.  
2. Trámite para apoyos funcionales y/o sociales.  
 
 
COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 
1. Integración del programa institucional de comunicación. 
2. Cobertura de eventos institucionales, su difusión y seguimiento a su publicación. 
 
Jefatura de Departamento de Comunicación Digital 
1. Diseñar la imagen institucional de las actividades, campañas, eventos, o materiales 

gráficos que ejecuten o requieran las dependencias y unidades administrativas que 
conforman el SMDIF. 

2. Elaborar contenido digital de las diversas dependencias y unidades administrativas para 
su publicación en el sitio web oficial o redes sociales oficiales del SMDIF. 

3. Generación de credenciales del personal adscrito al SMDIF. 
4. Publicación de información en el sitio web. 
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3. PRESIDENCIA 
 

3.1. SECRETARÍA PARTICULAR 
 

3.2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE GIRAS Y EVENTOS 
 

UNIDAD ADMNISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE GIRAS 
Y EVENTOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 

LOGÍSTICA DE UN EVENTO, GIRA 
DE TRABAJO Y/O JORNADA 

ASISTENCIAL 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO           SMDIF/2024/MP/P/DGyE/001 

 
ÍNDICE 

 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 
 
Coordinar, supervisar y evaluar todo lo concerniente para el adecuado desarrollo de un 
evento, una gira de trabajo y una jornada asistencial, que permitan acercar los programas 
y beneficios, en materia de asistencia social, a la población del Municipio de Tlalnepantla 
de Baz. 
 
 ALCANCE 

 
A Presidencia, a través de la Jefatura de Departamento de Giras y Eventos, así como a las 
dependencias y unidades administrativas del SMDIF, que brindan servicios 
multidisciplinarios en eventos y/o jornadas asistenciales. 
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Federal: 
 Ley General de Salud. 
Estatal: 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la familia”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
 
 RESPONSABILIDADES 

 
Titular de la Jefatura de Departamento de Giras y Eventos, deberá: 

Recibir la solicitud para coordinar el desarrollo de un evento por parte de Presidencia, 
Dirección General y/o las dependencias o unidades administrativas del SMDIF, así 
como eventos con el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. 

Realizar el plano de distribución o proyecto del evento, para su validación, por parte 
de Presidencia, Dirección General y/o las dependencias y unidades administrativas del 
SMDIF. 

 
Supervisar los requerimientos humanos y materiales para la realización del evento; 
asimismo coordinar el óptimo desarrollo de la actividad aprobada por Presidencia y/o 
Dirección General del SMDIF.  
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Coordinarse, de ser necesario, con la Jefatura de Departamento de Giras y Eventos 
del Ayuntamiento Municipal; así como instancias públicas o privadas cuando tenga 
participación el SMDIF o la persona titular de la Presidencia del SMDIF, en apego a la 
logística o protocolos establecidos.  
 
Auxiliares de la Jefatura de Departamento de Giras y Eventos del SMDIF, 
deberán: 
Realizar pre-gira, donde se verifican las condiciones adecuadas de la locación y 
entorno para el óptimo desempeño del evento. 
 
Realizar avanzada, para confirmar los requerimientos y las buenas condiciones para 
el desarrollo del evento, con un mínimo de una hora de anticipación al inicio del mismo; 
informando cualquier dato de relevancia a la persona titular de la Jefatura de 
Departamento de Giras y Eventos del SMDIF.  
 
Apoyar en las actividades que le solicite la persona titular de la Jefatura de Giras y 
Eventos antes, durante y posterior al desarrollo del evento. 
 
Dependencias y unidades administrativas del SMDIF, deberán:  
Realizar la solicitud y las gestiones correspondientes, en tiempo y forma a la Jefatura de 
Departamento de Giras y Eventos, para la cobertura del Evento; así como proporcionar en 
una ficha técnica, la información relativa al evento.   
 
 GLOSARIO 

 
 Avanzada: Equipo de logística que tiene como fin anticiparse a un recorrido en un 

punto determinado para el desarrollo de una gira de trabajo o evento. 
 Dependencias y unidades administrativas: Áreas que conforman el SMDIF de 

Tlalnepantla de Baz, que solicitan apoyo en eventos y actos inherentes a sus 
actividades, a la Jefatura de Departamento de Giras y Eventos. 

 Gira de trabajo: Actividad que tiene como finalidad recorrer los puntos establecidos en 
la agenda de trabajo del Presidente Municipal y/o Presidenta Honoraria del SMDIF.  

 Incidencia: Suceso imprevisto que afecta el desarrollo de alguna actividad. 
 Jornada Asistencial: Brigada compuesta por módulos de atención con servicios 

médicos, asistenciales y de orientación e información municipal, estatal, federal e 
instancias privadas que se ofrecen e instalan directamente en las comunidades del 
municipio de Tlalnepantla de Baz.   

 Leyenda: Nombre que identifica el evento o actividad, colocado de manera estratégica 
para que pueda ser visto por la mayoría de los asistentes. 

 Logística: Conjunto de actividades planeadas con una secuencia lógica tanto, para el 
desarrollo de un evento, como para la gestión de recursos humanos y materiales que 
se utilizarán en el desarrollo de un Evento, Gira de Trabajo o Jornada Asistencial. 
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 Requerimientos: Elementos humanos y materiales que se utilizarán para el desarrollo 

de un evento, Jornada asistencial o gira de trabajo. 
 Pódium: Mueble o base, en la que el orador se apoya para dar lectura a un escrito o 

bien solo para expresarse en público. 
 Presídium: Conjunto de personas que encabezan un acto o evento público. 
 Pre–Gira: Actividad que tiene como finalidad recorrer los puntos establecidos para una 

Gira de Trabajo, de manera previa y programada para determinar rutas de acceso 
salida y tiempos de traslado. 

 Programa: Orden del día con una secuencia lógica con base a tiempos estimados. 
 Proscenio: Mampara que sirve de base para dar identidad al evento ya sea con una 

imagen y/o una leyenda. 
 Maestro de Ceremonias: Persona que dirige o conduce un evento mediante un 

programa establecido. 

 ACRÓNIMOS 
 

 SMDIF. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 
Baz. 

 INSUMOS 
 

 Formato único de eventos. 
 Orden del día (Programa). 
 Oficios de gestión de recursos. 
 Corriente eléctrica. 
 Espacio para el evento. 
 Plano de distribución. 
 Nota Informativa. 
 Unidades vehiculares. 
 Audio. 
 Paños. 
 Proscenio. 
 Carpas. 
 Pódium. 

 
 RESULTADOS 

 Atender la logística y la coordinación de eventos de las dependencias y unidades 
administrativas correspondientes, en tiempo y forma. 

 Vincular la agenda y programación del SMDIF o la persona titular de Presidencia del 
SMDIF, con la Presidencia Municipal, Direcciones del Ayuntamiento e Instituciones 
Públicas o Privadas cuando se tenga participación.  
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 POLÍTICAS 

 
 Se atenderá la agenda pública y programación de Presidencia y Dirección General del 

SMDIF Tlalnepantla de Baz. 
 Se vinculará la agenda y programación de Presidencia Municipal y Direcciones del 

Ayuntamiento, así como de instituciones públicas o privadas cuando tenga participación 
el SMDIF o la Presidenta del SMDIF.  

 Se Recibirán, a través de oficio y el formato único de eventos, los requerimientos con 
remisión de 7 días hábiles de anticipación. 

 La Jefatura de Departamento de Giras y Eventos del SMDIF, se coordinará con las 
dependencias y unidades administrativas involucradas, para la Pre-gira con la finalidad 
de verificar que, existan las condiciones necesarias, para la realización del evento. 

 La persona titular de la Jefatura de Departamento de Giras y Eventos, enviará un 
equipo de avanzada, como mínimo una hora antes, del desarrollo del evento para 
verificar que existan las condiciones adecuadas. 

 En caso de que la Jefatura de Departamento de Giras y Eventos del Ayuntamiento, 
necesite la colaboración de la Jefatura de Departamento del SMDIF, para el desarrollo 
de un evento, este deberá enviar la solicitud correspondiente. 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de Giras y 
Eventos 

1 
La persona titular de la Jefatura de Departamento de 
Giras y Eventos facilita a la dependencia o unidad 
administrativa interesada el Formato Único de Eventos.  

Dependencias o unidades 
administrativas del SMDIF 

 
2 

Formalizan por escrito, la realización del evento y se 
remite con el Formato Único de Eventos. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Giras y 

Eventos 

 
3 

Recibe la información de las dependencias o unidades 
administrativas involucradas, a través de dicho formato. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Giras y 

Eventos 

 
4 

Asesora a la dependencia o unidad administrativa 
involucrada en la elaboración del Orden del Día y Croquis 
de Distribución, para su aprobación y calendarización 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Giras y 

Eventos 

 
5 

Una vez aprobado el orden del día (Formato 1) y plano 
de distribución (Formato 3), programa la pre-gira de 
trabajo con las Dependencias o Unidades 
Administrativas involucradas. 

Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Giras y 

Eventos del SMDIF 
6 

Realizan pre-gira con 2 días de anticipación como 
mínimo, para valorar el lugar en caso de que no sea 
viable, se procede a buscar otro.   

Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Giras y 

Eventos del SMDIF 
7 Al finalizar la pre-gira, realizan Nota Informativa. 

Dependencias o unidades 
administrativas 

 
8 

Realizan un oficio a las Jefaturas de Departamento de 
Servicios Generales y Control Vehicular, para solicitar los 
requerimientos y apoyos de capital humano para el 
desarrollo del evento. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Giras y 

Eventos 

 
9 

Llegando el día del evento programado, envía a la 
avanzada iniciar un recorrido con una hora de 
anticipación al lugar donde se realizará el evento. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Giras y 

Eventos 
10 Existen condiciones óptimas para el desarrollo del 

evento. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Giras y 

Eventos 
11 No. Busca un lugar alterno. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Giras y 

Eventos 
12 Sí. Se realiza el evento. 

Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Giras y 

Eventos del SMDIF 
13 Recaban los datos relevantes del evento; así como los 

insumos del evento realizado. 

FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Logística de un Evento, Gira de Trabajo y/o Jornada 

Asistencial 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Giras y 

Eventos 
Dependencias o unidades 
administrativas del SMDIF 

Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Giras y 

Eventos del SMDIF 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIO 

 La persona titular de la 
Jefatura de Departamento 

de Giras y Eventos facilita el 
Formato Único de Eventos. 

Recibe la información de 
las dependencias o 

unidades administrativas 
involucradas a través de 

dicho formato. 

¿La 
respuesta es 
aceptada? Correcciones o cambios al 

programa del evento 

Formalizan por escrito, la 
realización del evento y se 

remite con el Formato 
Único de Eventos. 

1 

2 

Si 

No 

Asesora a la dependencia 
o unidad administrativa 

involucrada en la 
elaboración del Orden del 

Día y Croquis de 
Distribución. 

3 

4 

Programa la pre-gira de 
trabajo con las 

dependencias o unidades 
administrativas 
involucradas. 

5 

Realizan pre-gira con 2 
días de anticipación  

6 

Al finalizar la pre-gira, 
realizan Nota 
Informativa  

7 

A 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Logística de un Evento, Gira de Trabajo y/o Jornada 
Asistencial 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Giras y Eventos 

Dependencias o unidades 
admnistrativas del SMDIF 

Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Giras y 

Eventos del SMDIF 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

A 

Realizan un oficio a las 
Jefaturas de 

Departamento de 
Servicios Generales y 
Control Vehicular, para 

solicitar los requerimientos 
y apoyos de capital 

humano para el desarrollo 
del evento. 

8 

Envía a la avanzada a 
iniciar un recorrido con una 

hora de anticipación al 
lugar donde se realizará el 

evento. 

9 

¿Existen 
condiciones 

óptimas 
para el 

desarrollo 
No 

Busca lugar 
alterno. 

Se realiza el 
evento. 

Sí 

11 

10 

12 

Recaban los datos 
relevantes del evento; 

así como los insumos del 
evento realizado. 

13 

FIN 
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 FORMATOS 

 
 (Formato 1) Formato Único de Eventos* 

 

 
El formato se encuentra dividido en tres partes.  
Primera: Datos generales del evento y objetivo que se persigue. 
Segunda: Recursos materiales necesarios para desarrollar el evento, ya sean propios 
(SMDIF) o con apoyo de otras dependencias y/o instancias. 
Tercera: Aquellos recursos materiales con los que no cuenta la institución, pero son 
necesarios para el desarrollo del evento y se adquieren mediante renta o compra, estos 
deben ser avalados por cada uno de los directores. 
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 (Formato 2) Ficha Técnica 

 

*Este contiene los datos generales y precisos sobre el evento, como día, hora lugar, lista de 
invitados, presídium y el programa del evento. 
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 (Formato 3) Croquis de Distribución* 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*Aquí se visualiza la distribución de todos los insumos a utilizar, así como el acomodo 
de sillería del evento, este sirve para el momento en el que se realiza el montaje. 
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 (Formato 4) Nota Informativa* 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Aquí se describe detalladamente, lo acontecido durante el evento, va dirigido a la Presidencia 
del SMDIF y se utiliza como un acumulado para el informe mensual de actividades de la 
Jefatura de Departamento de Giras y Eventos. 
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 (Formato 5) Gira de Trabajo* 

 
 

 
 
*Descripción del recorrido que se realizará desde el punto de partida hasta el último punto de 
la gira, incluyendo fechas, ubicación y direcciones de cada lugar a visitar, así como la 
actividad que se llevará a cabo apuntando la hora de arribo de la titular del SMDIF, tiempo de 
estancia en cada uno y el nombre del responsable de cada lugar en la gira de trabajo. 
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3.3. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 

 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
SISTEMAS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOPORTE TÉCNICO EN REDES Y 
TELECOMUNICACIONES 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/P/DS/001 
 
 

ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 

 
Administrar y dar servicio a la infraestructura de redes, telefonía, equipos de cómputo del 
SMDIF Tlalnepantla de Baz, garantizando su optimo funcionamiento y la disponibilidad 
ininterrumpida de los dispositivos y los programas que contienen, así como la asignación 
de los recursos tecnológicos. 
 
 ALCANCE 

 
Aplica a Presidencia, a través de la Jefatura de Departamento de Sistemas, así como a 
todo el personal adscrito a las dependencias y unidades administrativas del SMDIF  

 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Estatal: 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 

Carácter Municipal denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia “. 

 Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
 Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 
 

 
 RESPONSABILIDADES 

 
Titular de la Jefatura de Departamento de Sistemas, deberá: 
Analizar y programar la atención de las solicitudes de servicio enviadas por las 
dependencias y unidades administrativas de SMDIF, coordinar y supervisar las acciones a 
ejecutar para atender los servicios técnicos; así como fungir como enlace con los 
proveedores de los servicios tecnológicos. 
 
Auxiliares de la Jefatura del Departamento de Sistemas, deberán: 
Atender y resolver las solicitudes tecnológicas de acuerdo a la programación del Titular de 
la Jefatura Departamento de Sistemas. 
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Dependencias y unidades administrativas, deberán: 
Presentar oficio o solicitud de servicio a la Jefatura del Departamento de Sistemas para la 
revisión y determinación del estado que guardan los bienes informáticos asignados a las 
áreas. 
 
 GLOSARIO 

 
 Cable de red: Cable especializado que permite la comunicación entre dos o más 

computadoras. 
 Conmutador: Dispositivo que encamina y dirige de forma ordenada, el conjunto de 

líneas telefónicas. 
 Dependencias y unidades administrativas del SMDIF: Estructura organizacional del 

Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz, comprendiendo las Direcciones, 
Subdirecciones, Coordinaciones, Jefaturas de Departamento, y el personal adscrito a 
cada una de estas áreas. 

 Dirección IP: Conjunto de números agrupados que permite distinguir cada dispositivo 
conectado a la red y que a su vez permite su acceso. 

 Dispositivo: Es un elemento de auxiliares e independiente conectado a la red local, 
que puede referirse a una computadora, impresora, etc. 

 Equipo de cómputo: Formado por una serie de elementos donde cada uno de ellos 
tiene una función específica. 

 Sistema Operativo: Es el software básico de una computadora que provee una interfaz 
entre el resto de los programas de la computadora, los dispositivos de hardware y el 
usuario (a). 

 Red Local: Permite la comunicación y el intercambio de datos entre diferentes 
dispositivos a nivel local, ya que está limitada a distancias cortas. 

 Hardware: Es el conjunto de los componentes que conforman la parte material (física) 
de una computadora. 

 Interferencia: Es la degradación de la señal inalámbrica causada por distintos factores, 
ya sean, paredes, antenas, microondas, etc., produciendo desde que sea lento el 
servicio hasta el corte de este. 

 Solicitud de servicio: Formato de solicitud de servicio. 
 Software: Es un conjunto de programas, instrucciones y reglas informáticas que 

permiten ejecutar distintas tareas contenidas en un dispositivo. 
 

 ACRÓNIMOS 
 

 IP: “Internet Protocol” Se trata de un estándar que se emplea para el envío y recepción 
de información mediante una red que reúne paquetes conmutados. 

 RJ11: Es el conector utilizado en las redes de telefonía. 
 RJ45: Es el conector utilizado en las redes de cómputo. 
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 Ping: “Packet Internet Groper”, es una herramienta de diagnóstico que permite hacer 

una verificación del estado de una determinada conexión de un dispositivo con al menos 
un equipo remoto contemplado en una red. 

 UTP: “Unshielde Twister Pair” Cable utilizado comúnmente en conjunto de los 
conectores RJ45 para conectar un dispositivo a la red local. 

 Balun: Conector de video para las cámaras de video vigilancia. 
 
 INSUMOS 

 
 Equipo de cómputo. 
 Equipo de impresión. 
 Equipo de escaneo. 
 Cable UTP Cat6. 
 Kit de herramientas para red. 
 Conectores RJ45. 
 Conectores RJ9. 
 Conectores RJ11. 
 Cable telefónico plano 4 hilos 
 Jack Ethernet. 
 Roseta telefónica. 
 Digital Video Grabadora (DVR). 
 Cámara de videovigilancia. 
 Probador de cables de Red (UTP). 
 Conector de Video (Balun). 
 
 RESULTADOS 

 
Mantener en operación la redes y telecomunicaciones, en conjunto con sus dispositivos, las 
24 horas del día; así como los 365 días del año. 

 
 POLÍTICAS 

 
 El soporte técnico en materia de hardware y software se debe de proporcionar en tiempo 

y forma. 
 Se brindará soporte y asesoría a los empleados del SMDIF, durante la operación diaria. 
 Se proporcionará atención de acuerdo con las solicitudes de las dependencias y 

unidades administrativas, ofreciendo un servicio cordial y profesional. 
 Se dará atención prioritaria al desarrollo y administración de la infraestructura de 

comunicaciones (telefonía y redes de datos), para los sistemas de información que se 
requieran en el sistema central, así como en los sitios periféricos. 

 Se conservará, mantendrá, resguardará, y administrará eficientemente la información y 
su acceso en las bases de datos. 
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 Para cualquier soporte técnico, las dependencias y unidades administrativas del SMDIF, 

se tendrán que comunicar a la Jefatura de Departamento de Sistemas al siguiente 
correo: sistemas@diftlalnepantla.gob.mx, o al número telefónico: 55 5361 2115 con 
extensión 109 y/o de manera presencial a la oficina de la Jefatura de Departamento. 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Dependencia o unidades 
administrativas 1 

Realiza la solicitud del servicio por medio correo 
electrónico, a la extensión correspondiente o de 
manera presencial. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 2 

Recibe solicitud de apoyo por parte de la 
dependencia o unidades administrativas (usuario 
(a)), posteriormente designa al auxiliar de la 
Jefatura de Departamento de Sistemas para 
realizar el soporte técnico. 

Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 3 Verifica y evalúa el estado de los equipos. 

Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 4 Determina y efectúa la solución. 

Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 5 

En caso de no poder resolver el problema por falta 
de material, se notifica a la dependencia o 
unidades administrativas el material que es 
requerido, quedando al pendiente del insumo para 
la reparación. 

Dependencias o unidades 
administrativas del SMDIF 6 Adquiere el material necesario para realizar el 

servicio. 
Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 7 Realiza el servicio y pruebas de funcionamiento. 

Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 8 

Requisita el formato de solicitud de servicio, 
obtiene firma de conformidad del usuario (a) y se 
archiva. 

FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Soporte Técnico en Redes y Telecomunicaciones 
Dependencias y unidades 
administrativas del SMDIF 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 

Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 

 
 

  

 
  

INICIO 

Solicita el servicio Recibe la Solicitud y 
designa al auxiliar 

Verifica y evalúa 
equipo 

Evalúa si hay solución 
inmediata 

SI 

NO 

Notifica al solicitante el 
material necesario para su 

adquisición 
Adquiere material 

necesario 

Realiza servicio y 
pruebas de 

funcionamiento 

Llena formato de solicitud, 
obtiene firma conformidad y 

archiva 

FIN 

1 2 3 

4 

5 6 

7 

8 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
SISTEMAS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO DICTAMEN TÉCNICO 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/P/DS/002 
 
 

ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 
 
Emitir datos técnicos con el fin de realizar, baja de bienes informáticos o en su caso adquirir 
refacción o solicitar garantía. 
 
 ALCANCE 

 
Aplica a Presidencia, a través de la Jefatura de Departamento de Sistemas, así como a 
todas las dependencias y unidades administrativas del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz. 
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Estatal: 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 

Carácter Municipal Denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia “. 

 Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
 Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz.  
 
 RESPONSABILIDADES 

 
Titular de la Jefatura de Departamento de Sistemas, deberá:  
Emitir el dictamen técnico correspondiente; así como supervisar el seguimiento de los 
dictámenes emitidos para el retiro y baja del bien informático. 
 
Auxiliares de la Jefatura de Departamento de Sistemas, deberá:  
Llevar a cabo la correcta valoración de los equipos de cómputo o periféricos para generar 
el dictamen correspondiente. 
 
Dependencias y unidades administrativas del SMDIF, deberán: 
Presentar oficio o solicitud de servicio a la Jefatura de Departamento de Sistemas para la 
revisión y determinación del estado que guardan los bienes informáticos asignados a las 
áreas. 
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 GLOSARIO 

 
 Dependencias y unidades administrativas del SMDIF: Estructura organizacional del 

Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz, comprendiendo las Direcciones, 
Subdirecciones, Coordinaciones, Jefaturas de Departamento y el personal adscrito a 
cada una de estas áreas. 

 Dictamen Técnico: Llámese al documento emitido por la Jefatura de Departamento de 
Sistemas, que contiene las especificaciones y requerimientos técnicos, que deben 
observar los sujetos de la Ley, previo a la baja del bien informático. 

 Bienes informáticos: Son todos aquellos elementos que forman parte del sistema, en 
cuanto al hardware, equipos de cómputo (servidores, computadores de escritorio, 
portátiles, clúster, entre otros), equipos de comunicaciones, equipos eléctricos y 
periféricos (impresoras, escáneres, entre otros). 

 Baja del bien informático: Es la salida definitiva de producción de aquellos bienes 
informáticos que, por su condición o problema, es necesario retirarlo. 

 Producción: Termino comúnmente utilizado por personal de sistemas indicando que el 
bien informático se encuentra en operación.  

 
 ACRÓNIMOS 

 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 
 INSUMOS 

 
 Solicitud de servicio. 
 Dispositivo por dictaminar. 
 Dictamen técnico. 

 
 RESULTADOS 

 
Generar el dictamen técnico, el cual, mediante un documento, deberá indicar el o los 
problemas contenidos en el bien informático y las causas por lo que tiene que retirarse de 
producción. 
 
 POLÍTICAS 

 
 Las solicitudes de dictamen de baja de equipo deberán ser requeridas por oficio firmado 

por el titular de la dependencia o unidades administrativas solicitante, conteniendo los 
siguientes datos del equipo(s): 
 Número de inventario. 
 Tipo de equipo. 
 Marca. 
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 Modelo. 
 Número de serie. 

 El solicitante deberá entregar los bienes informáticos incluyendo los componentes para 
su dictamen técnico. 

 Solo se dictaminará equipo de cómputo y sus periféricos. 
 El dispositivo será dictaminado para baja cuando: 

1. Sea obsoleto o ya no exista software y/o hardware compatible. 
2. El costo de su reparación sea mayor al 60% del costo actual del equipo. 
3. Ya no se encuentren disponibles en el mercado, refacciones para su reparación. 

 
 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Dependencias o unidades 
administrativas del SMDIF 1 Presentan oficio o solicitud de servicio. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 2 

Programa el servicio y designa al o los 
Auxiliares de la Jefatura de Departamento de 
Sistemas responsables. 

Auxiliar de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 3 

Hace contacto con la dependencia o unidad 
administrativa solicitante para la evaluación de 
los equipos. 

Auxiliar de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 4 Verifica el o los equipos, realizando las pruebas 

necesarias para observar su funcionabilidad. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 5 

Verifica el resultado de las pruebas con el o los 
Auxiliares de la Jefatura de Departamento de 
Sistemas. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 6 Elabora el dictamen técnico con el resultado 

obtenido. 

Auxiliar de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 7 

Entrega al titular de la dependencia o unidad 
administrativa solicitante el dictamen técnico, 
mostrando el resultado de la valoración, así 
como el o los equipos. 

Auxiliar de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 8 Captura la solicitud de servicio, recaba firma de 

conformidad y la archiva. 
FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Dictamen Técnico 

Dependencias o unidades 
administrativas del SMDIF 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 

Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 

 
 

  

 
  

INICIO 

Presentan solicitud de 
servicio 

Programa y designa al 
auxiliar de sistemas 

Contacta al solicitante para 
la evaluación de los 

equipos 

Realiza pruebas para 
verificar la funcionalidad 

Entrega dictamen técnico 
y equipo al área solicitante 

Captura solicitud, firma de 
conformidad y archiva 

FIN 

Verifica resultados con 
auxiliar de sistemas 

Realiza dictamen técnico 
con los resultados 

1 2 3 

4 5 

6 

7 

8 
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 FORMATOS 

 
 “Dictamen Técnico” pág. 1 
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 “Dictamen Técnico” pág. 2 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
SISTEMAS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO GENERAR CORREO ELECTRÓNICO 
INSTITUCIONAL 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/P/DS/003 
 

ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 
 

Asignar una cuenta de correo electrónico institucional a los titulares de cada Dependencia 
o Unidad Administrativa del SMDIF. 
 
 ALCANCE 

 
Aplica a la Presidencia, a través de la Jefatura del Departamento de Sistemas, así como a 
las dependencias y unidades administrativas del Sistemas Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz. 
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Estatal: 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

 Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
 Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México.  
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 
 

 RESPONSABILIDADES 
 

Dependencias y Unidades de SMDIF, deberán: 
Solicitar la creación y configuración en su equipo de cómputo, una cuenta de correo 
electrónico institucional mediante oficio. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Sistemas, deberá: 
Realizar el alta del correo institucional. 
 
Auxiliares de la Jefatura de Departamento de Sistemas, deberán: 
Configurar el correo institucional en el equipo de cómputo, así como brindar soporte técnico 
en el uso del mismo. 
 
 GLOSARIO 

 
 Correo electrónico: Sistema que permite el intercambio de mensajes entre distintas 

computadoras interconectadas, a través de una red. 
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 Dominio web: Es el nombre único que recibe un sitio web en internet. Este nombre 
identifica a una página web concreta, sin que puedan existir dos o más sitios web que 
compartan el mismo nombre. 

 Spam: Puede definirse como mensajes no deseados que se envían principalmente por 
vía electrónica. Se entregan sin haber sido solicitados por el destinatario, y suele ser 
publicidad. Hay varios tipos de spam, como el spam de correo electrónico o el spam en 
las redes sociales. 
 
 INSUMOS 

 
 Equipo de cómputo. 
 Servicio de Internet. 
 Oficio de solicitud. 

 
 POLÍTICAS 

 
 El usuario (a) deberá cumplir con los requisitos de solicitar el servicio por medio de 

oficio. 
 Para generar el correo institucional, el solicitante deberá proporcionar los siguientes 

datos, en el oficio remitido: 
 Nombre completo del usuario (a). 
 Número de empleado. 
 Nombre de la dependencia o unidad de adscripción. 

 Las cuentas de correo electrónico institucional serán personales e intransferibles, por lo 
que solo pueden ser usadas, por seguridad, por los propietarios de las mismas, siendo 
el poseedor de la cuenta el responsable directo de su uso y de la confidencialidad de la 
contraseña entregada. 

 La cuenta de correo electrónico institucional estará compuesta, por el nombre de la 
dependencia o unidad administrativa, seguido del dominio web oficial 
diftlalnepantla.gob.mx, como ejemplo sistemas@diftlalnepantla.gob.mx 

 Cuando sea detectado uso inadecuado desde una cuenta de correo institucional, ya 
sea, por envío de spam, correos no deseados, etc., se cancelará de forma temporal o 
permanente, dependiendo del tipo de afectación y será informado el usuario (a). 

 Por política de seguridad, los archivos adjuntos que sean ejecutables o de acción de 
programación (terminación de archivo .exe, .dll, etc.) se eliminaran. 

 El tiempo máximo de respuesta y habilitación será de tres días hábiles, después de 
recibido el correspondiente oficio.  
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Dependencia o unidad 

administrativa del SMDIF 1 Solicita servicio por medio de oficio. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 2 

Genera cuenta de correo en el panel de 
administrador de correos asignando 
contraseña. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 3 Realiza pruebas de funcionamiento con 

el correo generado. 

Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 4 

Configura la cuenta en el equipo de 
cómputo del usuario (a), dentro de la 
aplicación Microsoft Outlook y se indica al 
usuario (a) como consultar su correo y 
desde cualquier otro dispositivo que 
tenga servicio de Internet. 

Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 5 

Captura la solicitud del servicio; y recaba 
firma de conformidad y archiva la 
solicitud. 

FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Generar correo electrónico institucional 

Dependencias o unidad 
administrativa del SMDIF 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas Auxiliares de Sistemas 

 
 

  

 
  

INICIO 

Presentan solicitud de 
servicio 

Genera correo 
electrónico 

Configura cuenta en 
computadora de usuario e 

indica como usuario(a)  

Captura solicitud, firma de 
conformidad y archiva la 

solicitud. 

FIN 

Realiza pruebas de 
funcionamiento del correo 

generado 

1 2 

3 

4 
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ÍNDICE 

 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
SISTEMAS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPO DE CÓMPUTO 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/P/DS/004 
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 OBJETIVO 
 

Garantizar el óptimo funcionamiento de la infraestructura de cómputo empleada en el 
ejercicio de las atribuciones y actividades de las dependencias y unidades administrativas 
del SMDIF, a través de mantenimiento preventivo y correctivo. 
 
 ALCANCE 

 
Aplica a la Presidencia, a través de la Jefatura de Departamento de Sistemas, a las 
dependencias y unidades administrativas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Tlalnepantla de Baz; así como a su personal adscrito. 
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Estatal: 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 

Carácter Municipal denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia “. 

 Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
 Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del estado de México y Municipios. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz.  
 

 RESPONSABILIDADES 
 

Titular de la Jefatura de Departamento de Sistemas, deberá: 
Realizar el calendario de mantenimiento de la oficina central y sitios periféricos del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz; así como 
gestionar la adquisición de los insumos y materiales necesarios para el mantenimiento 
preventivo y correctivo de los equipos de cómputo. 
 
Auxiliares de Sistemas, deberá:  
Llevar a cabo el mantenimiento en las dependencias y unidades administrativas asignadas, 
según el calendario establecido. 
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Unidades y dependencias administrativas, deberán: 
Informar a la Jefatura de Departamento de Sistemas de cualquier anomalía o falla de 
cualquier equipo de cómputo y/o periféricos a su cargo, así como de ser necesario, brindar 
las facilidades y/o apoyos necesarios. 
 
 GLOSARIO 

 
 Dependencias y unidades administrativas del SMDIF: Estructura organizacional del 

Sistema Municipal del DIF de Tlalnepantla de Baz, comprendiendo las Direcciones, 
Subdirecciones, Coordinaciones, Jefaturas de Departamento y el personal asignado a 
cada una de las áreas. 

 Componente: Dispositivo interno de la computadora, ya sea, circuitos electrónicos, 
disco duro, memoria, etc. 

 Equipo de cómputo: Formado por una serie de elementos donde cada uno de ellos 
tiene una función específica. 

 Software: Es un conjunto de programas, instrucciones y reglas informáticas que 
permiten ejecutar distintas tareas contenidas en un dispositivo. 

 Hardware: Es el conjunto de los componentes, con ellos sé que conforman la parte 
material (física) de una computadora. 

 Periféricos: Dispositivos o equipos informáticos de conexión externa al CPU, tales 
como, impresora scanner, lectores de memoria, mouse, teclado, etc. 

 
 ACRÓNIMOS 

 
 CPU: Siglas en ingles de “Central processing Unit”, en español Unidad Central de 

Proceso, en otras palabras, el cerebro de la computadora. 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 
 INSUMOS 

 
 Equipo de Cómputo. 
 Licencia de Software. 
 Limpiador de circuitos electrónicos. 
 Espuma antiestática. 
 Aire comprimido. 
 Alcohol isopropílico. 
 Pulsera antiestática. 
 Toallas limpiadoras. 
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 POLÍTICAS 

 
 La atención deberá ser de forma cordial, transparente y profesional. 
 El servicio se proporcionará de forma semestral conforme al cronograma establecido 

y/o en su caso, cuando sea solicitado por el usuario (a) mediante solicitud de servicio u 
oficio. 

 La persona titular de la Jefatura de Departamento de Sistemas determinara el 
calendario semestral de mantenimiento. 

 Los Auxiliares de Sistemas proporcionaran el servicio siempre y cuando exista 
disponibilidad y facilidad por parte del usuario (a). 

 El mantenimiento consistirá en limpiar cada uno de los componentes del equipo de 
cómputo, corrección de fallas lógicas y actualizaciones al sistema operativo y 
aplicaciones. 
 
 
 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de Sistemas 1 Elabora calendario de mantenimiento. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 2 

Notifica mediante oficio fechas de 
mantenimiento a las dependencias y 
unidades administrativas del SMDIF. 

Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 3 Realiza mantenimiento al equipo de 

cómputo. 
Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 4 Realiza pruebas de funcionabilidad.  

Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 5 

Informa al usuario (a) del equipo los 
problemas encontrados y sus posibles 
causas y precauciones. 

Auxiliares de la Jefatura de 
Departamento de Sistemas 6 Captura solicitud de servicio, recaba firma 

de conformidad y archiva. 
FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de 

cómputo 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de Sistemas 
 Auxiliares de la Jefatura de 

Departamento de Sistemas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  

INICIO 
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FIN 
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3.4. ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/P/OIC/001 

 
 

ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 

Verificar que los candidatos a ocupar un empleo cargo o comisión como servidores públicos 
en el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, no 
cuenten con alguna inhabilitación para ser contratado por el mismo. 
 
 ALCANCE 

 
Aplica al Órgano Interno de Control y a las y los candidatos a ocupar un empleo, cargo o 
comisión en el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla 
Baz. 
 
 FUNDAMENTO JURIDICO 

 
Estatal: 
 Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 
 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 
 Código Administrativo del Estado de México 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 2024. 
 Las demás relativas y aplicables al presente procedimiento. 
 
 RESPONSABILIDADES 

 
Titular del Órgano Interno de Control, deberá: 
Ser el responsable para accesar y realizar las búsquedas en el Sistema de Constancias de 
No Inhabilitación de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, de los candidatos 
a ocupar un empleo, cargo o comisión en el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Tlalnepantla de Baz. 
 
Jefatura de Departamento de Capital Humano, deberá:  
Solicitar mediante oficio la Constancia de No inhabilitación 
 
Auxiliar de Departamento, deberá: 
Recibir las solicitudes por parte de Capital Humano, para solicitud de la Constancia de No 
Inhabilitación para el Servidor Público que se dará de alta. 
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 GLOSARIO 

 
 Cargo o comisión: Como servidores públicos en el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz no cuenten con alguna 
inhabilitación para ser contratado por el mismo. 

 Constancia de No inhabilitación: Documento en el que se hace constar algún hecho, 
en ocasiones de modo auténtico o fehaciente. 

 Sistema de Constancias de No Inhabilitación: Consiste en proporcionar al usuario 
que pretenda ingresar al servicio público una constancia de no inhabilitación, expedida 
por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. 

 Secretaría de la Contralaría del Estado de México: La Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de México, es la encargada de llevar a cabo el control y 
evaluación sobre las acciones que realizan las dependencias y organismos auxiliares 
de la Administración Pública Estatal; asimismo, es la competente de vigilar que la 
actuación de los servidores públicos que la integran sea conforme a la normatividad 
vigente, sancionando, en su caso, a todos aquellos que incumplieran en el desempeño 
de sus funciones. 

 
 ACRÓNIMOS 

 
 CURP: Clave Única de Registro de Población. 
 RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 
 INSUMOS 

 
 Papelería. 
 Claves de Acceso para el sistema de Constancias de No Inhabilitación. 
 Computadora. 
 Sistema de Internet. 
 
 RESULTADOS 

 
Constancia de No Inhabilitación. 
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 POLÍTICAS 

 
 El Órgano Interno de Control será responsable de verificar correctamente los datos de 

él o la candidata a ocupar un empleo, cargo o comisión a efecto de cerciorarse que 
dicha persona no se encuentra inhabilitada para ejercer un empleo, cargo o comisión. 

 El tiempo de entrega será el mismo día en el cual sea solicitada dicha constancia, este 
tiempo es únicamente para la persona responsable de solicitar el informe (Titular del 
Órgano Interno de Control)  

 La solicitud se hace a todo Servidor Público que ingrese a laborar en el Sistema 
Municipal DIF, sin importar el nivel, ni área de adscripción. 

 La solicitud deberá presentarse mediante oficio por parte de Capital Humano, al Órgano 
Interno de Control, y deberá contener específicamente los siguientes datos de los 
candidatos a ocupar un empleo, cargo o comisión. 
 Nombre. 
 RFC. 

 
 DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Jefatura de Departamento de 

Capital Humano 1 Solicita mediante oficio la Constancia de no 
inhabilitación  

Auxiliar del Órgano Interno 
de Control 2 Recepciona la solicitud correspondiente por el 

Departamento de Capital Humano  

Titular del Órgano Interno de 
Control 3 

Accesa al Sistema de Constancias de No 
Inhabilitación de la Secretaría de la Contraloría del 
Estado de México.  

Titular del Órgano Interno de 
Control 4 

Realiza la búsqueda en el Sistema de Constancias 
de NO Inhabilitación de la Secretaría de la 
Contraloría del Estado de México, de los 
candidatos a ocupar un empleo cargo o comisión 
en el SMDIF de Tlalnepantla de Baz. 

Titular del Órgano Interno de 
Control 5 Obtiene la Constancia para su trámite. 

Titular del Órgano Interno de 
Control 6 

Firma el documento mediante el cual será remitido 
al Departamento de Capital Humano la 
Constancia de No Inhabilitación correspondiente a 
los candidatos a ocupar un empleo cargo o 
comisión en el SMDIF. 

FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Constancia de No Inhabilitación 

Titular del Órgano Interno de 
Control 

Jefatura de Departamento de 
Capital Humano Auxiliar de Departamento 
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FIN 
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 FORMATOS 

 
 Constancia de No Inhabilitación 
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3.4.1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
AUDITORÍA 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES 
Y/O HALLAZGOS DEL OSFEM 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/OIC/DA/001 

 

ÍNDICE 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 

 
Dar seguimiento a las observaciones y recomendaciones emitidas por el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), así como a los procedimientos y demás 
acciones promovidas, relacionadas con la revisión y fiscalización de los informes mensuales 
y cuentas públicas. 
 
 ALCANCE 

 
Al Órgano Interno de Control a través de la Jefatura de Departamento de Auditoría, así 
como a las dependencias y unidades administrativas del SMDIF de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México.  
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.  
 Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México. 
 Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 Lineamientos para la entrega del Informe Mensual Municipal del ejercicio Fiscal que 

corresponda.  
 Reglamento Interno del Órgano Superior de fiscalización del Estado de México.  
 Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal del 

ejercicio fiscal que correspondan. 
 Manual único de contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades 

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz.  
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 RESPONSABILIDADES 

Titular del Órgano Interno de Control, deberá: 
Instituir al titular de la Jefatura de Departamento de Auditoría para la realización y 
solventación de las observaciones y/o recomendaciones emitidas por el OSFEM. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Auditoría, deberá: 
Supervisar la realización y solventación de las observaciones y/o recomendaciones 
emitidas por el OSFEM 
 
Auxiliares de Departamento de Auditoría, deberán: 
Realizar el análisis de las observaciones y/o recomendaciones presentadas por el OSFEM; 
integrar el expediente y archivarlo una vez solventadas las observaciones y/o 
recomendaciones por el OSFEM; así como las demás de las comisiones específicas que 
delegue la persona titular de la Jefatura de Departamento de Auditoría. 
 
Dependencias o unidades administrativas del SMDIF, deberán: 
Remitir la información solicitada por el Órgano Interno de Control adjunta con su respectivo 
oficio y cédula de hallazgos u observaciones. 
 
 GLOSARIO 

 
 Hallazgo: Refiere a las debilidades de control interno de las diferentes dependencias y 

unidades administrativas encontradas por el Auditor de este Órgano Interno de Control. 
 Observación: Es el método más directo, útil y antiguo de obtención de información. 
 Pliego de observaciones y/o recomendaciones: Es el documento en el cual se 

presentan las posibles irregularidades o deficiencias en la gestión financiera del sujeto 
de fiscalización  

 Recomendación: Consejo que brinda el Órgano de Control Interno para la mejora del 
desempeño de las diferentes dependencias y unidades administrativas.  
 
 ACRÓNIMOS 

 
 OSFEM: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 
 INSUMOS 

 
 Automóvil (En caso de aplicarse el procedimiento en alguna instalación periférica).  
 Gasolina (En caso de aplicarse el procedimiento en alguna instalación periférica). 
 Formatos de Control Interno para los procedimientos. 
 Legislación aplicable a la materia. 
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 Manuales de Organización.  
 Manuales de Procedimientos. 
 Pliego de observaciones y/o recomendaciones. 
 Reglamento Interno del SMDIF. 

 
 RESULTADOS  

Solventación de observaciones y/o hallazgos del OSFEM. 
 

 POLÍTICAS 
 

 Todos los hallazgos u observaciones le serán notificadas a las diferentes dependencias 
y unidades administrativas del SMDIF. 

 Se debe entregar dentro del plazo establecido la información solicitada por el Órgano 
Interno de Control. 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Titular del Órgano Interno 
de Control         1 

Recibe y remite al Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría el pliego de observaciones 
y/o recomendaciones por parte del OSFEM. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Auditoría/Auxiliares de 
Departamento de Auditoría 

2 
Reciben el pliego de observaciones y/o 
recomendaciones por parte del OSFEM, para el 
análisis de la información.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Auditoría/Auxiliares de 
Departamento de Auditoría 

3 

Elaboran y remiten el Oficio de solicitud de información 
a la dependencia o unidad administrativa 
correspondiente, anexando copia del pliego de 
observaciones y/o recomendaciones. 

Titular del Órgano Interno 
de Control 4 Firma el oficio de solicitud de información a la 

dependencia o unidad administrativa correspondiente.  

Dependencia o Unidad 
Administrativa 5 Remite la información solicitada por parte del Titular del 

Órgano Interno de Control.  

Titular del Órgano Interno 
de Control 6 

Recibe y turna al Titular de la Jefatura de Departamento 
de Auditoría la información por parte de la dependencia 
o unidad administrativa. 

Auxiliares de Departamento 
de Auditoría 

 
7 

Reciben y analizan la información enviada por la 
dependencia o unidad administrativa de la cual 
determina si con la misma solventa las observaciones 
y/o requerimientos por parte del OSFEM. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 8 

Evalúa los resultados e identifica posibles 
irregularidades mediante la cédula de seguimiento 
correspondiente.  

Titular del Órgano Interno 
de Control/Titular de la 

Jefatura de Departamento 
de Auditoría 

9 Revisan y evalúan los resultados obtenidos para 
determinar si conllevan responsabilidades. 

Titular del Órgano Interno 
de Control 10 En caso de no haber responsabilidad, finaliza el 

proceso emitiendo oficio de cierre. 

Titular del Órgano Interno 
de Control 11 

Turna expediente a la Jefatura de Departamento de 
Investigación, para su debido Análisis e inicio de 
investigación por una presunta falta de responsabilidad 
administrativa.  

FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Seguimiento a las observaciones y/o hallazgos del 

OSFEM. 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Seguimiento a las observaciones y/o hallazgos del OSFEM. 
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 FORMATOS 

 
 Oficio de inicio 
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 Cédula de seguimiento a los hallazgos del OSFEM 
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 Oficio de cierre 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
AUDITORÍA 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO INSPECCIONES, VERIFICACIONES Y/O 
RECOMENDACIONES PREVENTIVAS A 

LAS DEPENDENCIAS Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL SMDIF 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/OIC/DA/002 
 
 

ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 

 
El objetivo de una inspección, verificación y/o recomendaciones, es hallar características 
físicas significativas para determinar cuáles son las correctas y distinguirlas de aquellas 
características incorrectas. En este sentido, es posible desarrollar dicho procedimiento a 
las diferentes Dependencias y Unidades Administrativas del SMDIF, para verificar que 
cumplan con la normatividad aplicable. 
 
 ALCANCE 

Al Órgano Interno de Control, a través de la Jefatura de Departamento de Auditoría; así 
como a las Dependencias y Unidades Administrativas del SMDIF. 
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.  
 Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México. 
 Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 Lineamientos para la entrega del Informe Mensual Municipal del ejercicio Fiscal que 

corresponda.  
 Reglamento Interno del Órgano Superior de fiscalización del Estado de México.  
 Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal del 

ejercicio fiscal que correspondan. 
 Manual único de contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades 

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz.  
 Bases para la realización de Auditorías e Inspecciones. 
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 RESPONSABILIDADES 

 
Titular del Órgano Interno de Control, deberá: 
Planear, programar, evaluar y autorizar el desarrollo y la conclusión de la revisión. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Auditoría, deberá: 
Establecer los mecanismos adecuados de coordinación, asignación y ejecución de los 
trabajos; asimismo, distribuir las funciones de los auditores; y elaborar el informe de 
resultados a la dependencia o unidad administrativa inspeccionada y/o verificada. 
 
Auxiliares de Departamento de Auditoría deberán:  
Coadyuvar en el establecimiento e implementar los mecanismos adecuados de 
coordinación, asignación y ejecución de los trabajos; elaborar la cédula de resultados a la 
dependencia o unidad administrativa inspeccionada y/o verificada; además de las 
comisiones específicas en materia que delegue la persona titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría. 
 
 GLOSARIO  

 
 Cédula: Ficha o papel que puede contener anotaciones 
 Inspección: Significa en términos generales y amplios examinar y/o analizar, la 

correcta aplicación de la Ley en los procedimientos de las diferentes dependencias y 
unidades administrativas del SMDIF. 

 Recomendaciones: Es la acción y la consecuencia de sugerir algo, sobre un tema 
específico. 

 Verificaciones: Es el proceso que se realiza para revisar si una determinada cosa está 
cumpliendo con los requisitos y normas previstas. 
 
 ACRÓNIMOS  

 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 
 INSUMOS 

 
 Automóvil (En caso de aplicarse el procedimiento en alguna instalación periférica).  
 Gasolina (En caso de aplicarse el procedimiento en alguna instalación periférica).   
 Formatos de control Interno para los procedimientos. 
 Legislación aplicable a la materia. 
 Manuales de Organización. 
 Manuales de Procedimientos. 
 Reglamento Interno del SMDIF. 
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 RESULTADOS 
Inspecciones, verificaciones y/o recomendaciones preventivas a las dependencias y 
unidades administrativas del SMDIF de Tlalnepantla de Baz. 

 
  POLITICAS 

 
 La Jefatura de Departamento de Auditoría, realizará el procedimiento de inspección y/o 

verificación, de acuerdo al Programa Anual de Auditorías o a petición de la Dirección 
General. 

 El personal realizará la inspección y/o verificación cumpliendo con la aplicación de las 
normas relativas a la ejecución del trabajo, del informe y del seguimiento de la misma. 

 Las dependencias y/o unidades administrativas inspeccionadas y/o verificadas 
atenderán las observaciones del Órgano Interno de Control a efecto de evitar la 
recurrencia de las mismas. 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Titular de la Jefatura 
Departamento de Auditoría 1 

Elabora el oficio de inicio de Inspección y/o Verificación 
de acuerdo al Programa Anual de Auditoría y lo turna a 
la persona Titular del Órgano Interno de Control para su 
autorización. 

Titular del Órgano Interno 
de Control 2 

Recibe y notifica el oficio de inicio de Inspección y/o 
Verificación a la dependencia y/o unidad administrativa 
correspondiente. 

Titular de la Jefatura 
Departamento de Auditoría 3 

Elabora y remite el oficio y/o cédula de solicitud de 
información a la dependencia y/o unidad administrativa 
correspondiente. 

Titular del Órgano Interno 
de Control 4 Firma el oficio de la solicitud de información a la 

dependencia o unidad administrativa correspondiente. 
Dependencia o Unidad 

Administrativa 5 Remite la información solicitada por parte de la persona 
Titular del Órgano Interno de Control. 

Titular del Órgano Interno 
de Control 6 

Recibe y turna al titular de la Jefatura de Departamento 
de Auditoría la información por parte de la Dependencia 
o unidad administrativa. 

Auxiliares de 
Departamento de Auditoría 7 

Reciben y analizan la información enviada por la 
dependencia o unidad administrativa de la cual 
determina los hallazgos u observaciones. 

Titular de la Jefatura 
Departamento de Auditoría 8 

Evalúa los hallazgos u observaciones e identifica 
posibles irregularidades mediante la elaboración de la 
Cédula de seguimiento correspondiente. 

Titular del Órgano Interno 
de Control 9 

Firma la cédula de observaciones y la remite mediante 
oficio a la dependencia y/o unidad administrativa 
correspondiente, otorgando 5 días hábiles para su 
solventación. 

Auxiliares de 
Departamento de Auditoría 10 

Reciben y analizan la información remitida por la 
dependencia o unidad administrativa y turna al Titular de 
la Jefatura de Departamento de Auditoría. 

Titular del Órgano Interno 
de Control y Titular de la 

Jefatura Departamento de 
Auditoría 

11 

Revisan y evalúan los resultados obtenidos para 
determinar si solventan o conllevan responsabilidad (en 
caso de no haberla, finaliza el proceso emitiendo oficio 
de cierre) 

Titular del Órgano interno 
de Control 12 

Turna el expediente a la Jefatura de Departamento de 
Investigación para su debido análisis e inicio de 
investigación por una presunta falta de responsabilidad 
administrativa. 

FIN 
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 FORMATOS 

 
 Oficio de Inicio de Inspección y/o Verificación  
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 Oficio y/o Cédula de solicitud de información 
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 Cédula de seguimiento de hallazgos 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

AUDITORÍA 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
AUDITORÍAS A LAS DEPENDENCIAS Y 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SMDIF 
DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/OIC/DA/003 
 

 
ÍNDICE 

 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 
 

Examinar y evaluar la adecuada aplicación de los recursos humanos, financieros, 
materiales, los sistemas, procedimientos implantados, objetivos, planes, programas y metas 
alcanzadas por las dependencias y unidades administrativas del SMDIF, a fin de determinar 
el grado de eficacia, eficiencia, efectividad, imparcialidad, honestidad y apego a la 
normatividad con que han administrado los recursos públicos suministrados; así como la 
calidad con que prestan sus servicios a la ciudadanía, aplicando tres tipos de auditorías: 
Administrativas, Financieras y de Desempeño. 
 

 ALCANCE  
 

Al Órgano Interno de Control, a través de la Jefatura de Departamento de Auditoría; así 
como a las dependencias y unidades administrativas del SMDIF 
 
 FUNDAMENTO LEGAL 

 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.  
 Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México. 
 Lineamientos para la entrega del Informe Mensual Municipal del ejercicio Fiscal que 

corresponda.  
 Reglamento Interno del Órgano Superior de fiscalización del Estado de México.  
 Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal del 

ejercicio fiscal que correspondan. 
 Manual único de contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades 

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz.  
 Bases para la realización de Auditorías e Inspecciones. 
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 RESPONSABILIDADES 

 
Titular del Órgano Interno de Control, deberá: 
Planear, programar, evaluar y autorizar el desarrollo y la conclusión de la revisión. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Auditoría, deberá:  
Establecer los mecanismos adecuados de coordinación, asignación y ejecución de los 
trabajos; asimismo, distribuir las funciones y trabajo entre los auditores; y elaborar el 
Informe de resultados a la dependencia o unidad Administrativa auditada. 
 
Auxiliares del Departamento de Auditoría, deberán: 
Coadyuvar en el establecimiento e implementar los mecanismos adecuados de 
coordinación, asignación y ejecución de los trabajos; elaborar la cédula de resultados a la 
dependencia o unidad Administrativa auditada; además de las comisiones específicas que 
en materia delegue la persona Titular de la Jefatura de Departamento de Auditoría. 
 

 GLOSARIO 
 

 Auditoría: Investigación sistemática o evaluación de los procedimientos y/o 
operaciones con objeto de determinar la extensión en que cumplen los criterios de 
auditoría. 

 Auditoría de Cumplimiento: Buscan determinar en qué medida el ente auditado ha 
observado las Leyes, los reglamentos, las políticas, los códigos establecidos y otras 
disposiciones contractuales, y pueden abarcar gran variedad de materiales sujetas a 
fiscalización. 

 Auditoría Financiera: Son evaluaciones independientes, reflejadas en una opinión con 
garantías razonables, de que la situación financiera presentada por un ente, así como 
los resultados y la utilización de los recursos, se presentan fielmente de acuerdo con el 
marco de información financiera. 

 Auditoría de Desempeño: Son el examen de la economía, eficiencia y eficacia de la 
administración pública y los programas gubernamentales. Las auditorías de desempeño 
no cubren solamente operaciones financieras, sino además todo tipo de actividad 
gubernamental. 

 Cédula: Análisis justificante, aclaratorio o complementario se clasifican en sumarias, 
analíticas y sub analíticas. 

 Papeles de trabajo: La aplicación de las técnicas y procedimientos de auditoría se 
plasma en cédulas o documentos denominados papeles de trabajo realizados por el 
auditor mientras realiza la misma y sirven como base y referencia en relación al informe. 
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 ACRONIMOS 

 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo de la Familia de Tlalnepantla de Baz. 
 Vo.Bo: Visto Bueno. 

 
 INSUMOS 

 
 Legislación aplicable a la materia. 
 Manuales de Organización. 
 Manuales de Procedimientos. 
 Reglamento Interno. 
 Formatos de Control Interno para los procedimientos. 
 Gasolina (En caso de aplicarse el procedimiento en las instalaciones periféricas). 
 Automóvil (En caso de aplicarse el procedimiento en las instalaciones periféricas). 

 
 RESULTADOS 

 
Se realiza la Auditoría a las dependencias y unidades administrativas del SMDIF 
 
 POLÍTICAS 

 
 La Jefatura de Departamento de Auditoría realizará el Procedimiento de Auditoría de 

acuerdo al Programa Anual de Auditorías o a petición de la Dirección General. 
 El personal realizará la auditoría cumpliendo con la aplicación de las normas relativas a 

la ejecución del trabajo, informe y del seguimiento de auditoría. 
 Las dependencias y unidades administrativas auditadas atenderán las observaciones 

del Órgano Interno de Control a efecto de evitar la recurrencia de las mismas. 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular del Órgano Interno de 

Control 1 Seleccionar la dependencia o unidad administrativa a 
Auditar y emite el oficio de Inicio. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 2 Realiza la planeación de la Auditoría. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 3 Elabora el Programa de Auditoría. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 4 Elabora el cronograma de las actividades a desarrollar y 

tiempo programado. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 5 

Elabora y entrega a la dependencia o unidad 
Administrativa auditada la Cédula de Solicitud de 
Información. 

Auxiliares del Departamento 
de Auditoría 6 

Recaban y analizan la información remitida por la 
dependencia o unidad administrativa auditada, 
plasmando la información en cédulas y/o papeles de 
trabajo y turna a la persona Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 7 Evalúa los resultados e identifica los hallazgos 

correspondientes. 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de Auditoría 8 Elabora cédula de observaciones y turna al Titular del 
Órgano Interno de Control para su visto bueno (Vo.Bo). 

Titular del Órgano Interno de 
Control 9 

Firma la cédula de observaciones y la remite mediante 
oficio a la dependencia o unidad administrativa auditada 
otorgando 5 días hábiles para su solventación. 

Auxiliares del Departamento 
de Auditoría 10 

Reciben y revisan la información remitida por la 
dependencia o unidad administrativa auditada, 
plasmando la información en cédulas y/o papeles de 
trabajo y turna a la persona Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 11 Evalúa los resultados y determina si son solventadas las 

observaciones notificadas. 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de Auditoría 12 Elabora Informe Ejecutivo. 

Titular del Órgano Interno de 
Control 13 

Da el visto bueno (Vo.Bo.) y autoriza el Informe Ejecutivo 
para su notificación al área auditada y Superior 
Jerárquico según corresponda. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 14 Elabora el cierre de la Auditoría. 

Titular del Órgano Interno de 
Control 15 Notifica a la dependencia o unidad administrativa 

auditada el cierre de la auditoría. 
FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Auditorías a las dependencias y unidades 
administrativas del SMDIF de Tlalnepantla de Baz 
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 FORMATOS 

 
 Oficio de inicio 
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 Formato de carta de planeación 
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 Programa de Auditoría 
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 Cronograma 
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 Cédula de solicitud de información 
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 Informe de Auditoría 
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 Cierre de Auditoría 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
AUDITORÍA 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO ARQUEOS DE CAJA Y FONDO FIJO 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/OIC/DA/004 
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 OBJETIVO 
Verificar los mecanismos de administración y control, aplicables al ingreso de los recursos 
diarios en apego a las disposiciones vigentes aplicables. 
 

 ALCANCE 
Aplica al Órgano Interno de Control, a través de la Jefatura de Departamento de Auditoría, 
así como a las dependencias y unidades administrativas que cuenten con fondo fijo, a los 
Ingresos de la caja general y las cajas que se encuentras en las demás unidades periféricas 
que integran el Sistema Municipal para el Desarrollo de la Familia de Tlalnepantla de Baz, 
que recaudan cuotas de recuperación de forma directa por parte de las personas usuarias. 
 

 FUNDAMENTO LEGAL 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 
 Ley Orgánica del Estado de México y Municipios. 
 Código fiscal de la Federación. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
  

98

24 de octubre de 2024



 

92 | P á g i n a  
 

 
 RESPONSABILIDADES 

 
Titular del Órgano Interno de Control, deberá: 
Instruir a la persona Titular de la Jefatura de Departamento de Auditoría, para la realización 
de los arqueos de caja general recaudadora y áreas periféricas y fondo fijo del SMDIF; así 
como revisar el Informe final de los arqueos de las cajas y fondos fijos. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Auditoría, deberá: 
Elaborar el Programa de Inspección a las diferentes cajas recaudadoras y a las 
dependencias y unidades administrativas que cuenten con asignación de fondo fijo de este 
SMDIF e Instruir al auxiliar de Departamento de Auditoría a preparar la papelería necesaria. 
Notificar el oficio de comisión en tiempo y forma, identificándose debidamente como 
personal adscrito al Órgano Interno de Control del SMDIF. 
 
Llevar a cabo la inspección junto con los auditores y revisar el informe de los Auditores y 
turnarlo para visto bueno (Vo. Bo.) de la persona Titular del Órgano Interno de Control del 
SMDIF. 
Notificar el Informe obtenido del resultado del arqueo de cada una de las cajas de este 
SMDIF, o en su caso el resultado del arqueo de fondo fijo de las áreas que lo tengan 
asignado, así mismo dar seguimiento si se tienen observaciones de lo contrario se archiva 
junto con los papeles de trabajo. 
 
Auxiliares del Departamento de Auditoría, deberán:  
Preparar la papelería necesaria para realizar los arqueos de caja o arqueos de fondo fijo; 
llevar a cabo la inspección junto con la persona Titular de la Jefatura de Departamento de 
Auditoría y analizar los documentos presentados por el Servidor público responsable de la 
caja o del Fondo fijo. 
 
Elaborar las cédulas de trabajo necesarias e integrar el expediente y archivarlo; así como 
las demás comisiones específicas que, en materia, delegue la persona Titular de la Jefatura 
de Departamento de Auditoría. 
 

 GLOSARIO 
 

 Áreas periféricas: Lugares en las diferentes localidades pertenecientes del SMDIF. 
 Arqueo de caja: Recuento y comprobación del dinero perteneciente al SMDIF, con el 

objeto de comprobar si se ha contabilizado todo el efectivo recibido y si el saldo que 
arroja esta cuenta, corresponde con lo que se encuentra físicamente en efectivo, 
boucher, cheques y/o vales. 

 Cajero(a): Servidor Público habilitado y facultado para recepcionar los recursos 
generados por las actividades del SMDIF, de acuerdo a lo establecido en las 
disposiciones legales, en forma eficiente y efectiva. 
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 Cajas recaudadoras: Lugar físico o móvil habilitado por el SMDIF, en el cual se 

recaudan recursos de competencia y de acuerdo a las normas y disposiciones legales. 
 Dependencia o unidad administrativa: Lugar Físico en donde se realiza el arqueo. 
 Expedientes: Es un documento en el cual se reúnen de manera cronológica y ordena 

una serie de actuaciones y asimismo de documentación vinculada a un caso específico. 
 Fondo fijo: Suma de dinero que se pone en manos de una persona para efectuar ciertos 

pagos. 
 Inspección: Examen físico de bienes materiales o documentos, con objeto de 

cerciorarse de sus existencias o autenticidad. 
 Papeles de trabajo: Son aquellos que deben de contener el soporte documental de la 

planeación, ejecución, conclusión, y supervisión del trabajo. 

 
 ACRONIMOS 

 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo de la Familia de Tlalnepantla de Baz. 
 Vo.Bo: Visto Bueno. 

 
 INSUMOS 

 
 Legislación aplicable a la materia. 
 Reglamento Interno del SMDIF. 
 Formatos de Control Interno para el procedimiento. 
 Gasolina (En caso de aplicarse el procedimiento en las instalaciones periféricas); 
 Automóvil (En caso de aplicarse el procedimiento en las instalaciones periféricas). 

 
 RESULTADOS  

 
Arqueo de caja recaudadora y/o fondo fijo a las dependencias y unidades administrativas 
donde se genera recaudación y/o a las que se le asigna fondo fijo. 

 
 POLÍTICAS 

 
 Se notificará el procedimiento de inspección a la dependencia o unidad administrativa 

correspondiente al momento de implementar dicha acción. 
 Todo ingreso recibido de la caja deberá estar justificado con el recibo de ingresos 

correspondientes. 
 Las dependencias y unidades administrativas respectivamente deberán entregar los 

ingresos recaudados en su totalidad de manera adecuada y conforme a la normatividad 
aplicable. 

 El fondo fijo deberá estar soportado con la asignación correspondiente. 

  

100

24 de octubre de 2024



 

94 | P á g i n a  
 

 
 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de Auditoría 1 Recaba la información de la dependencia o unidad 
Administrativa a inspeccionar. 

Titular del Órgano Interno de 
Control 2 

Selecciona y emite orden de inspección de arqueo 
de caja recaudadora o de fondo fijo, de acuerdo al 
programa anual y/o dando atención a peticiones o 
denuncias. 

Auxiliares del Departamento 
de Auditoría 3 

Se constituyen en la dependencia o unidad 
Administrativa a inspeccionar y elaboran acta del 
arqueo de caja recaudadora o de fondo fijo. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 4 Evalúa los resultados e identifica posibles 

irregularidades. 
Titular del Órgano Interno de 

Control 5 Recibe y analiza los resultados del soporte 
documental. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 6 

Elabora oficio de observaciones y/o 
recomendaciones otorgando 3 días para su 
aclaración. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 7 Recibe documentos e información. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 8 

Analiza la información recibida de las observaciones 
y/o recomendaciones para determinar los 
resultados. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 9 

Revisa y evalúa los resultados obtenidos para 
determinar si conllevan responsabilidades (en caso 
de haberla se pasa a la siguiente actividad, de lo 
contrario finaliza el proceso). 

Titular del Órgano Interno de 
Control 10 

Turna expediente a la Jefatura de Departamento de 
Investigación, para su debido análisis e inicio de 
investigación por una presunta falta o 
responsabilidad administrativa. 

FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Arqueos de Caja y Fondos Fijos 
Titular del Órgano Interno de 

Control 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de Auditoría 
Auxiliares del Departamento 

de Auditoría 
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 FORMATOS 
 

 Arqueo de caja recaudadora 

 

 
  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Segunda Sección)

103



 

97 | P á g i n a  
 

 
 

 Arqueo de fondo fijo (Continuación) 
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 Cédula de seguimiento 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

AUDITORÍA 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
INVENTARIO DE MATERIALES Y 

SUMINISTROS DEL ALMACÉN GENERAL 
DEL SMDIF 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/OIC/DA/005 
 
 

ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 
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 RESPONSABILIDADES 
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 RESULTADOS 
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 OBJETIVO 

 
Supervisar y constatar la existencia física de todos los bienes materiales que se encuentren 
almacenados conforme al control interno del Almacén General del SMDIF, atendiendo la 
Jefatura de Departamento de Recursos Materiales las observaciones del Órgano Interno 
de Control, a través de la Jefatura Departamento de Auditoría. 
 

 ALCANCE 
 

Aplica Órgano Interno de Control, a través de la Jefatura de Departamento de Auditoría; así 
como al Almacén a cargo de la Jefatura de Departamento de Recursos Materiales.  
 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF Tlalnepantla de Baz.  
 

 RESPONSABILIDADES 
 
Titular del Órgano Interno de Control, deberá: 
Elaborar y firmar el oficio donde solicite el día que se realizará el inventario y remitir a la 
Jefatura de Departamento de Recursos Materiales; así como revisar y firmar el acta de 
inicio y cierre del levantamiento físico (inventario realizado). 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Auditoría, deberá: 
Realizar el levantamiento físico del almacén, conciliar el resultado y estar presente en el 
almacén en la fecha indicada por la Jefatura de Departamento de Recursos Materiales, para 
firmar el acta de inicio de levantamiento físico de almacén.  
 
Conciliar el resultado del levantamiento físico contra las existencias del sistema para 
determinar si hay observaciones y determinar el resultado del levantamiento físico y turnarlo 
a la persona Titular del Órgano Interno de Control para su visto bueno. (Vo.Bo).  
 
De existir observaciones se deberá de remitir a la Jefatura de Departamento de Recursos 
Materiales para su seguimiento y solventación en caso no hacerlo se remite a la Jefatura 
de Departamento de investigación. 
 
Jefatura de Departamento de Recursos Materiales, deberá: 
Proporcionar el listado de los bienes almacenados, firmar las actas de inicio y de cierre; así 
como dar respuesta a las observaciones emitidas por el Órgano Interno de Control.  
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Auxiliares de Departamento, deberán: 
Realizar el oficio donde solicite a la Jefatura de Departamento de Recursos Materiales el 
día que se realizará el inventario. 
 
Participar en la realización del levantamiento físico del almacén, realizar el acta de cierre 
del levantamiento físico del inventario, realizar la cédula de observaciones en caso de que 
exista alguna; firmar y recabar las firmas de los servidores públicos que participaron; así 
como entregar el acta original a la Jefatura de Departamento de Recursos Materiales y 
copia a la Dirección de Administración y Finanzas. 
 

 GLOSARIO 
 

 Almacén: Establecimiento donde se almacenan o guardan los artículos o productos 
materiales. 

 Acta circunstanciada: Documento en el cual el personal oficial hace constar con toda 
claridad los hechos y omisiones observados durante el desarrollo de una inspección, 
con base en el cual la autoridad emitirá la resolución correspondiente al procedimiento 
administrativo instaurado. 

 Conciliación: Proceso que permite confrontar y conciliar valores.  
 Inventario: Lista ordenada de bienes y demás cosas valorables que pertenecen a una 

persona, empresa o institución. 
 Observaciones: Es la acción de examinar, estudiar y, sobre todo, analizar todo lo 

relacionado a las áreas auditadas e inspeccionadas.  
 Solventación: Dar solución o aclaración.  

 
 ACRÓNIMOS  

 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 Vo. Bo: Visto Bueno. 

 
 INSUMOS 

 
 Papelería.  
 Acta circunstanciada  

 
 RESULTADOS 

Se lleva a cabo el inventario de Materiales y Suministros del Almacén General de este 
SMDIF. 
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 POLÍTICAS 
 

 El personal de la Jefatura de Departamento de Recursos Materiales deberá apoyar en 
el levantamiento físico del almacén.  

 El levantamiento físico del inventario preferentemente se realizará el último día hábil del 
mes de junio y el último día hábil del des de diciembre del año en curso. 

 La Jefatura de Departamento de Recursos Materiales atenderá a las observaciones del 
Órgano Interno de Control. 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Auxiliares de Departamento de 
Auditoría 1 

Realizan el oficio donde solicita a la Jefatura de 
Departamento de Recursos Materiales el día que se 
realizara el inventario. 

Titular del Órgano Interno de 
Control 2 Firma y envía oficio donde solicita fecha del 

levantamiento físico de bienes del Almacén General.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría/ 

Auxiliares de Departamento de 
Auditoría/ Departamento de 

Recursos Materiales 

3 

Deberán presentarse en el almacén en la fecha indicada 
por la Jefatura de Departamento de Recursos Materiales, 
para que se realice el levantamiento físico del inventario 
estando presentes el personal de la Jefatura de 
Departamento de recursos Materiales y firmar el acta de 
inicio del levantamiento físico del inventario. 

Jefatura de Departamento de 
recursos Materiales 4 Proporcionará el listado de los bienes almacenados. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría/ 

Auxiliares de Departamento de 
Auditoría 

5 Proceden a realizar el levantamiento físico del inventario 
del almacén.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 6 

Concilia el resultado del levantamiento físico contra las 
existencias del sistema para determinar si hay 
observaciones.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 7 

Determina el resultado del levantamiento físico y lo turna 
al titular del Órgano Interno de Control para su visto 
bueno (Vo.bo). 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 8 

De existir observaciones se remite a la Jefatura de 
Departamento Recursos Materiales para su seguimiento 
y solventación, en caso de no hacerlo, se turna a la 
Jefatura de Departamento de Investigación.  

Jefatura Departamento de 
Recursos Materiales 9 Da respuesta a las observaciones emitidas por el Órgano 

Interno de Control. 

Auxiliares de Departamento de 
Auditoría 10 

Realizan el acta de cierre del levantamiento físico del 
inventario y recaba las firmas de los servidores públicos 
que participaron.  

Auxiliares de Departamento de 
Auditoría 11 

Hacen entrega del acta original a la Jefatura de 
Departamento de Recursos Materiales y una copia a la 
Dirección de Administración y Finanzas.  
FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Inventario de materiales y suministros del almacén 
general del SMDIF 
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 FORMATOS 
 

 Acta circunstanciada de inicio del inventario de Almacén General de bienes 
del SMDIF (Página 1) 
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 Acta circunstanciada de inicio del inventario de Almacén General de bienes 

del SMDIF (Página 2) 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
AUDITORÍA 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
COCICOVI 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/OIC/DA/006 
 
 

ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 
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 OBJETIVO 

 
Promover la constitución y seguimiento de Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia 
(COCICOVI), a través de la participación ciudadana en aquellas dependencias o unidades 
administrativas del Sistema Municipal DIF, cuya operación incide en las condiciones de vida 
de los habitantes del municipio. 
 
Este procedimiento consiste en verificar, vigilar e inspeccionar que la distribución y abasto 
de los desayunos fríos, se lleve a cabo con calidad, eficiencia, honestidad y trasparencia; 
para lo cual la Jefatura de Departamento de Auditoría Trabajará en Coordinación con la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, así como la unidad 
administrativa encargada de ejecutar el programa en cuestión. 
 
 ALCANCE 

 
Aplicar al Órgano Interno de Control, a través de la Jefatura de Departamento de Auditoría; 
así como a la Jefatura de Departamento de Nutrición. 
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Código Financiero del Estado de México y Municipios.  
 Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establecen las bases generales para la 

Instrumentación del programa de Contraloría Social, publicado en la Gaceta de 
Gobierno del Estado de México No. 118 con fecha 21 de diciembre del 2011.  

 Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraloría Social.  

Municipal: 
 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 

 
 RESPONSABILIDADES 

Dependencia ejecutoria, deberá:  
Asignar los programas para la realizar la constitución del COCICOVI. 
 
Contralores Sociales, deberá: 
Inspeccionar la constitución de los COCICOVIS. 
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Órgano Interno de Control, deberá: 
Asegurar que la documentación que se genere para realizar la Constitución y el seguimiento 
del comité Ciudadano de Control y Vigilancia en Programas Sociales, cumpla con lo 
señalado en este procedimiento, para lo cual se auxiliará de las dependencias o unidades 
administrativas Ejecutoras de Programa dentro del Sistema Municipal. 
 
Titular de la Jefatura Departamento de Auditoría, deberá: 
Establecer los mecanismos adecuados para promover, mediante la constitución y 
seguimiento de Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia, la participación organizada de 
los ciudadanos para la vigilancia preventivamente el desarrollo de las obras públicas y los 
programas sociales. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Nutrición, deberá: 
Coadyuvar en la conformación de los COCICOVIS.  
 
 GLOSARIO  

 
 Caja: Lugar físico o móvil habilitado por el SMDIF, en el cual se recaudan los recursos 

de competencia y de acuerdo a las normas y disposiciones legales. 
 Cajero(a): Servidor Público habilitado y facultado para recepcionar los recursos 

generados por las actividades del SMDIF, de acuerdo a lo establecido en las 
disposiciones legales, en forma eficiente y efectiva. 

 Dependencia Ejecutora de Programas Sociales: Es la dependencia de gobierno que 
se encarga de poner en marcha el programa social a la comunidad. 

 Inspección: Examen físico de bienes materiales o documentos, con objeto de 
cerciorarse de su existencia o autenticidad. 

 Papeles de trabajo: Son aquellos que deben contener el soporte documental de la 
planeación, ejecución, conclusión y supervisión del trabajo. 

 
 ACRÓNIMOS 

 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 COCICOVI: Comité Ciudadano de Control y Vigilancia. 

 
 INSUMOS 

 
 Acta Estatal Constitutiva del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia en Programas 

Sociales.  
 Automóvil (en caso de aplicarse el procedimiento en alguna unidad periférica al SMDIF). 
 Gasolina (en caso de aplicarse el procedimiento en alguna unidad periférica al SMDIF).  
 Cédula de Verificación de la entrega de Apoyos.  
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 Encuesta Final COCICOVI. 
 Oficio de Invitación a la Asamblea de Constitución de los Comités Ciudadanos de control 

y Vigilancia (COCICOVI) al Delegado Regional de la Contraloría Social y Atención 
Ciudadana, Zona Metropolitana. 

 Papelería. 
 

 RESULTADOS 

Conformación del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia con el objetivo de vigilar el 
desarrollo del programa específico. 
 
 POLÍTICAS 

 
 La Jefatura de Departamento de Nutrición será el encargado de llevar a cabo la 

medición nutricional de los menores a través de la toma de peso y talla, a fin de contar 
con el padrón de beneficiarios correspondiente. 

 Los COCICOVIS se encargarán de supervisar la recepción, almacenamiento y buen 
estado de los productos; así como llevar el control de entradas y salidas de los mismos. 

 La Jefatura de Departamento de Auditoría dará seguimiento en caso de que exista 
alguna anomalía en la entrega de desayunos escolares fríos. 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Dependencia Ejecutora 1 

Realiza la reunión informativa con dependencias 
ejecutoras de Programas Sociales para dar a conocer el 
programa de Contraloría Social; asimismo establecer y 
difundir acuerdos. 

Órgano Interno de Control  2 

Recibe el Oficio Dirigido al Órgano Interno de Control del 
SMDIF, por parte de la dependencia Ejecutora de 
Programas Sociales para la realización de la Asamblea de 
Constitución del COCICOVI, mismo que deberá adjuntar 
COCICOVI en Programa Social. Agenda de las actividades 
Calendario de Entrega de Apoyos padrón de Beneficiarios. 

Dependencia Ejecutora y 
Jefatura de Departamento 

de Auditoría  
3 Planean y programan las actividades de constitución del 

COCICOVI solicitado por la dependencia ejecutoria. 

Dependencia Ejecutora  4 
Calendariza la Constitución del COCICOVI en Programas 
Sociales remitiendo la propuesta al Departamento de 
Auditoría del SMDIF. 

Titular de la Jefatura 
Departamento de Auditoría 5 

Una vez validada la programación realizada por los 
ejecutores de programas sociales, realiza la convocatoria 
en coordinación con los mismos. La convocatoria se hará 
a los beneficiarios del programa, verificado que se cumpla 
con la normatividad. 

Titular de la Jefatura 
Departamento de Auditoría 6 Determina el origen de los recursos del Programa Social. 

Titular de la Jefatura 
Departamento de Auditoría 7 

Si el origen de los recursos de Programa Social es Federal 
o Estatal se hace la invitación al Delegado Regional de 
contraloría social y atención ciudadana, zona 
metropolitana para convocarlo a la asamblea de 
constitución de COCICOVI, mismo que deberá contener 
fecha, lugar y hora del acto. 

Contralores Sociales  8 

Si se trata de recursos Estatales o Federales se presenta 
a la Asamblea de constitución de COCICOVI, Promotores 
Sociales de la Secretaría de la Contraloría del Estado de 
México, quienes elaboran sus propias actas.  

Contralores sociales  9 

Reciben capacitación por parte de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría del SMDIF o Promotor Social 
de la Secretaría de la Contraloría, a los contralores 
Sociales electos democráticamente en la asamblea  

Contralores Sociales  10 Desarrollan las actividades de Control y vigilancia por parte 
de los COCICOVI en programas sociales. 
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Contralores Sociales  11 

 
Si existe queja de los COCICOVI en la entrega de Apoyos 
en Programa Social, elaboran un reporte ciudadano por 
parte del COCICOVI 

Contralores Sociales  12 

Cuando exista irregularidad en la ejecución de los 
programas Sociales, se suspendan los trabajos o no 
cumplan con el expediente técnico, se elaborará un 
Reporte Ciudadano por parte del COCICOVI  

Titular de la Jefatura 
Departamento de Auditoría 13 Da seguimiento a los reportes ciudadanos. 

Titular de la Jefatura 
Departamento de Auditoría 14 

Realiza visitas de campo a los Contralores Sociales para 
aclarar dudas, dándoles seguimiento a los reportes 
ciudadanos. 

Contralores Sociales  15 Continúan con las actividades de supervisión y vigilancia. 
Titular de la Jefatura 

Departamento de Auditoría 16 Una vez concluido el programa social, procede a 
elaboración cédula de verificación de la entrega de apoyos. 

Titular de la Jefatura 
Departamento de Auditoría 17  Elabora encuesta final a los Contralores sociales sobre su 

experiencia en el Programa de contraloría Social. 
FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Constitución y seguimiento de COCICOVI 
Dependencias Ejecutora Jefatura de Departamento 

de Auditoria 
Contralores 

Sociales 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

INICIO 

Realiza la 
Convocatoria a los 

Beneficiarios de 
programas sociales. 

Recibe el oficio por 
parte de la dependencia 
ejecutora de programas 
sociales Administrativa 

correspondiente. 

Realiza la Reunión 
Informativa con 
Dependencias 

Ejecutoras 
correspondiente. 

Planean y programan las 
actividades de constitución de 

COCICOVI. 

Determina el origen de 
los recursos. 

Calendariza la 
constitución el 
COCICOVI en 

programas. 

¿El 
recurso es 
Estatal o 
Federal? 

Se presenta a la 
Asamblea de 

constitución de 
COCICOVI  

 

SI 

1 

2 

3 

4 
5 

6 

7 

8 

A 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Segunda Sección)

123



 

117 | P á g i n a  
 

  
Diagrama de flujo del Procedimiento: Constitución y seguimiento de COCICOVI 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Constitución y seguimiento de 
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 FORMATOS 
 

 Oficio de Inicio de Inspección y/o Verificación 
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 Oficio y/o Cédula de solicitud de información 
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 Cédula de seguimiento de hallazgos 
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3.4.2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN 

Recepción de denuncias e investigación en contra de servidores públicos adscritos al  
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
INVESTIGACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

RECEPCIÓN DE DENUNCIAS E 
INVESTIGACION EN CONTRA DE 

SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS AL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE 

MÉXICO, ASÍ COMO PARTICULARES 
VINCULADOS CON FALTAS 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/OIC/DI/001 
 

 
ÍNDICE 

 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 
 
Facilitar a los ciudadanos la presentación de quejas y denuncias de manera física en las 
oficinas que guarda el Órgano Interno de Control; así como a través del Buzón de quejas, 
al Buzón digital que se encuentra en la página web oficial del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz: (diftlalnepantla.gob.mx),  al 
correo electrónico (investigacion@diftlalnepantla.gob.mx) y/o al número telefónico 
(5553612115, extensión 107), esto con la finalidad de investigar las presuntas faltas 
administrativas cometidas por los Servidores Públicos en activo, ex Servidores Públicos del 
SMDIF y/o Particulares, para dar respuestas a las mismas de una forma pronta, expedita y 
eficaz. 
 
 ALCANCE 

 
Aplica al Órgano Interno de Control, a través de la Jefatura de Departamento de 
Investigación; así como a las y los servidores públicos del Sistema Municipal DIF de 
Tlalnepantla de Baz. 
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios 
 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de México 
 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizado de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

 Código de Procedimientos Administrativo del Estado de México. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
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 RESPONSABILIDADES  

 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, deberá:  
Sancionar las Faltas Administrativas Graves. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Investigación, deberá:  
Recibir, atender y tramitar de oficio o a petición de parte, las denuncias y quejas que se 
interpongan en contra de los servidores públicos de las dependencias y/o unidades 
Administrativas del SMDIF y particulares. 
 
Valorar la procedencia de las denuncias que se formulen por la probable comisión de faltas 
administrativas, derivada de actos u omisiones de las personas servidoras públicas del 
SMDIF y/o de particulares por conductas sancionables. 
 
Emitir los acuerdos de inicio de investigación, de glosa, de incompetencia, de calificación 
de las faltas administrativas, acumulación y en su caso, de conclusión y archivo del 
expediente. 
 
Requerir la información y documentación a las dependencias y unidades administrativas 
del SMDIF, o cualquiera otra autoridad externa, a las personas físicas o jurídicas colectivas, 
públicas y privadas, para el esclarecimiento de los hechos materia de su investigación, en 
apego a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 
Allegarse de todo tipo de evidencias: documentos, informes detallados, declaraciones por 
escrito, actas circunstanciadas, videos, fotografías, testimoniales, entre otros, que puedan 
aportar información veraz para el proceso de Investigación. 
 
Emitir el Acuerdo de Calificación, que permita determinar la presunta comisión de una falta 
grave o no grave. 
 
Notificar al denunciante cuando la falta administrativa se califique como no grave, en caso 
de no ser localizado se notificará por los estrados del Órgano Interno de Control. 
 
Integrar y emitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa (IPRA) y presentarlo 
al Departamento de Substanciación y Resolución por faltas administrativas no graves o 
graves. 
 
Ordenar la práctica de visitas de verificación, acciones encubiertas y usuario simulado, 
siempre que resulte pertinente para el conocimiento de los hechos relacionados con la 
investigación. 
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Atender la impugnación de la calificación de las faltas administrativas no graves y emitir el 
informe que justifique su calificación ante la Sala Especializada en materia de 
Responsabilidades Administrativas que corresponda y atender sus requerimientos. 
 
Emitir, de ser el caso, el acuerdo de reclasificación, cuando así lo determine el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México. 
 
Presentar denuncias sí, derivado del curso de las investigaciones, existen hechos que 
pudieran configurar la posible comisión de delitos, ante la fiscalía general de Justicia del 
Estado de México. 
 
Habilitar a las personas servidoras públicas a su cargo, para que realicen las notificaciones 
que en el curso de las investigaciones se requieran. 
 
Realizar las notificaciones que en el curso de las investigaciones se requieran e iniciar la 
investigación de faltas administrativas por la omisión e incumplimiento en tiempo y forma 
con la declaración de situación patrimonial y de intereses de los servidores públicos del 
SMDIF. 
 
Auxiliares de Departamento y Auxiliares Administrativos de la Jefatura de 
Departamento de Investigación, deberán:  
Recibir la queja o denuncia y, en su caso, elaborar el acuerdo de inicio de la investigación. 
 
Elaborar oficios para solicitar información a las dependencias internas y/o externas y 
realizar las actuaciones o diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos de 
que traten las investigaciones. 
 
Elaborar acuerdos de trámite de la investigación y acuerdo de conclusión y archivo; y 
analizar los hechos y evidencia recabada en la investigación y, en su caso, emitir el Acuerdo 
de Calificación para determinar la existencia o no de Faltas Administrativas y el tipo de Falta 
que es. 
 
Elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y auxiliar en la integración 
de los expedientes y registro de los mismos en los libros respectivos; así como apoyar en 
la elaboración de todo tipo de documentos, que puedan aportar información veraz para el 
proceso de investigación. 
 
Denunciante, deberá:  
Presentar la denuncia por comparecencia, vía telefónica, por correo electrónico o, a través 
del buzón digital que se encuentra en la página web oficial o, a los buzones que para tal 
efecto se encuentran colocados en las dependencias y unidades administrativas de este 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México. 
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 GLOSARIO 

 
 Acuerdo de conclusión y archivo de expediente: Documento que emite la Autoridad 

Investigadora cuando del análisis de los hechos y evidencias recabada no se 
encontraron elementos suficientes para determinar la existencia de faltas 
administrativas. 

 Auditoría: Actividad enfocada al examen objetivo y sistemático de las operaciones 
financieras y administrativa realizadas; de los sistemas y procedimientos implantados;  
de la estructura orgánica en operación y de los objetivos, programas y metas      
alcanzadas por las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública, 
que para el caso de la investigación sirve para determinar la existencia o inexistencia 
de faltas administrativas. 

 Autoridad investigadora: A la autoridad adscrita al Órgano Interno de Control, 
encargada de la investigación de la comisión de faltas administrativas. 

 Autoridad Substanciadora: A la autoridad adscrita al Órgano Interno de Control que, 
en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el Procedimiento de Presunta 
Responsabilidad Administrativa hasta la conclusión de la Audiencia Inicial. 

 Competencia: Atribución conferida en la Ley General de responsabilidades 
Administrativas, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios y el Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz 
para conocer los hechos que se relatan en una denuncia. 

 Conflicto de Intereses: A la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de 
las funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares o 
de negocios. 

 Denuncia: Es la manifestación anónima o conocida de una persona mediante la cual 
hace del conocimiento a la autoridad investigadora, sobre actos u omisiones de los 
Servidores Públicos contrarios a los principios que rigen la administración pública y que 
les significan una afectación directa a sus intereses como gobernado. 

 Denunciante: persona física o jurídica colectiva, o el Servidor Público que denuncia 
actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse con faltas administrativas ante 
las Autoridades Investigadoras. 

 Diligencia: Procedimiento mediante el cual, el funcionario competente lleva a cabo un 
acto personal y de gran trascendencia para la investigación, es asentado, a través de 
un acta, redactada por el funcionario que tiene por objeto dejar constancia del acto. 

 Evidencia: Conjunto de diligencias, actuaciones y/o documentos escritos, impresos, 
digitales, etc., tendientes a determinar la existencia o no de presunta responsabilidad 
por parte del Servido Público, ex Servidor Público y/o particular. 

 Expediente: Conjunto de diligencias, actuaciones y/o documentos escritos, impresos, 
digitales, etc., que se integran con motivo de una denuncia, ordenado cronológicamente 
y foliado en forma de libro, provistas de una carátula destinada a su individualización. 

 Falta administrativa grave: Son las faltas administrativas de los Servidores Públicos 
en los términos del artículo 51 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
en relación con el 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
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México y Municipios, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de México. 

 Falta administrativa no grave: Son las faltas administrativas de los Servidores 
Públicos, en los términos del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas en relación con el 50 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios, cuya imposición de la sanción corresponde a la 
Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los Órganos Internos de Control. 

 Informe de presunta responsabilidad administrativa: Instrumento en el que las 
Autoridades Investigadoras describen los hechos relacionados con alguna de las faltas 
administrativas señaladas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, exponiendo las pruebas, fundamentos y los motivos, 
que demuestren la comisión de una falta administrativa teniendo como presunto 
responsable a un Servidor Público o un Particular. 

 Incompetencia: Falta de facultades que tiene la Jefatura de Departamento de 
Investigación para conocer de un asunto. 

 Presunta responsabilidad: La existencia de indicios que permiten suponer que algún 
servidor público por acción u omisión cometió una o varias faltas administrativas. 

 Presunto responsable: Al Servidor Público, persona física o jurídica colectiva que 
realiza actos u omisiones que pudieran constituirse como faltas administrativas 
conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a la ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

 Servidor Público: Es toda persona física que desempeña un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza en la administración pública. 

 Tribunal de Justicia Administrativa: Tribunal de justicia Administrativa del Estado de 
México 

 
 ACRÓNIMOS 

 
 IPRA: Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 
 OIC: Órgano Interno de Control. 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de las Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 
 INSUMOS 

 
 Automóvil, el cual se utiliza para entregar oficios, notificar y demás diligencias 

necesarias para llevar a cabo la investigación de las presuntas Faltas Administrativas, 
(en caso de aplicarse el procedimiento de responsabilidad administrativa). 

 Denuncia. 
 Papelería. 
 Recursos Informáticos. 
 Buzones de queja. 
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 RESULTADOS 
 

Realizar la investigación correspondiente para determinar si existen faltas conforme a la 
normativa aplicable y calificarlas como graves o no graves para generar el IPRA y remitirlo 
a la Jefatura de Departamento de Sustanciación y Resolución. 
 
 POLÍTICAS 

 
 Corresponde a la Jefatura de Departamento de Investigación iniciar y dar seguimiento 

a la investigación por presuntas Faltas Administrativas, conforme a las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas que regulen al Servidor Público en el 
ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. 

 La Autoridad Investigadora tendrá como requisitos para la presentación de la denuncia 
tanto como para las Persona físicas como para la Personas Jurídico Colectivas los 
siguientes: 
1. En las oficinas del Órgano Interno de Control se podrá presentar la denuncia, a 

través de la Cédula de Queja, Denuncia o Sugerencia; de manera física, al número 
telefónico (5553612115, extensión 107); al correo electrónico: 
investigacion@diftlalnepantla.gob.mx. o bien al buzón de quejas digital o 
físico. Misma denuncia tendrá que estar debidamente requisitada y deberá 
contener: 
 Narración sucinta de los hechos que desea denunciar.  
 Nombre, cargo o ubicación del servidor público que desea denunciar.  

2. Asimismo, se les pedirá Identificación oficial del denunciante (dependerá del caso). 
 La Jefatura de Departamento de Investigación tendrá los siguientes Criterios de 

Resolución de trámite de denuncia: 
 Está sujeto a verificación para determinar si es procedente.  
 En caso de ser anónima se reservará los datos de identificación del denunciante.                 

 El denunciante podrá presentar recurso de inconformidad, por calificación no grave, 
cuando así sea el caso. 

 La Autoridad Investigadora presentará recurso de inconformidad por abstención, 
cuando la Autoridad Substanciadora no inicie el procedimiento de responsabilidad 
administrativa. 

 La Autoridad Investigadora correrá traslado a la Sala Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas, adjuntando el expediente integrado, y un informe 
que justifique la determinación impugnada, cuando así sea necesario. 

 Impugnar, de ser el caso, el acuerdo que determine la abstención de iniciar el 
procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones, por parte del 
de la Jefatura de Departamento de Substanciación y Resolución. 

 Hacer uso de los medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones como 
Jefatura de Departamento de Investigación. 

 Solicitar a la Jefatura de Departamento de Substanciación y Resolución, decrete 
medidas cautelares necesarias. 
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 La Jefatura de Departamento de Investigación, contará con la facultad de habilitar días 

y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que sean necesarias en el 
Procedimiento de Investigación. 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Dependencia o Unidad 
administrativa o Puesto 

 ACTIVIDAD 

 NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de Investigación/ 
Auxiliares de Departamento y 

Auxiliares Administrativos de la 
Jefatura de Departamento de 

Investigación 

1 

Recibe la denuncia de forma anónima o conocida 
por parte del interesado, a través de diversos 
medios tales como presencialmente, vía 
telefónica, correo electrónico, buzones de 
denuncias, por comparecencia voluntaria o por 
denuncia escrita. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Investigación 2 Analiza y se decide si se admite e inicia la 

investigación. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Investigación 3 No. Se archiva el asunto por incompetencia. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Investigación 4 

Sí. Emite el Acuerdo de Inicio de Investigación, 
registrándolo en el libro de gobierno y asignándole 
número de expediente, en caso de ser 
incompetente se elaborará el Acuerdo respectivo 
y se remitirá a la autoridad competente. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Investigación 5 Analiza y se decide si se solicita información o se 

realizan actuaciones. (De acuerdo a la denuncia) 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Investigación/Auxiliares de 
Departamento y Auxiliares 

Administrativos de la Jefatura de 
Departamento de Investigación 

6 

Solicitan la información necesaria a las diferentes 
dependencias y unidades administrativas según 
sea la presunta falta administrativa, con el objetivo 
de recabar evidencias.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Investigación/ 
Auxiliares de Departamento y 

Auxiliares Administrativos de la 
Jefatura de Departamento de 

Investigación 

7 

Realizan las diligencias, actuaciones y recaban la 
información para poder determinar, la existencia o 
no, de presunta responsabilidad por parte de un 
Servidor Público, ex Servidor público y/o 
particular. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Investigación 8 

Emite el Acuerdo de Conclusión de las diligencias 
de investigación y ordena el análisis de los hechos 
e información recabada. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Investigación 9 

Realiza el análisis de los hechos e información 
recabada, a efecto de determinar la existencia o 
inexistencia de faltas administrativas. 
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Dependencia o Unidad 
administrativa o Puesto 

 ACTIVIDAD 

 NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Investigación 10 No. Se realizará Acuerdo de Conclusión y archivo 

de expediente. 

 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de Investigación 
11 

 
Sí. En caso de existir faltas administrativas se 
procede a emitir el Acuerdo de Calificación y se 
determina si son graves o no graves. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Investigación 12 

En caso de existir faltas administrativas graves o 
no graves, ordena emitir Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa (IPRA). 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Investigación 13 

En caso de la existencia de Faltas Administrativas 
No Graves, notifica al denunciante, cuando sea 
identificable. 

Denunciante  14 
Debido a la calificación por Falta Administrativa 
No Grave se podrá o no presentar el recurso de 
inconformidad. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Investigación 15 

En caso de que el denunciante presente recurso 
de inconformidad, se correrá traslado a la Sala 
Especializada en Materia Administrativa que 
corresponda, adjuntando el expediente integrado 
y un informe en el que justifique la determinación 
impugnada. 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 16 Desahoga el procedimiento del Recurso de 

Inconformidad. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Investigación 17 

Emite el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa y se presenta ante la Autoridad 
Substanciadora. 

FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Recepción de denuncias e investigación 
en contra de servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de La Familia De Tlalnepantla de Baz, Estado de México, así 
como particulares vinculados con faltas administrativas graves 

Titular de la Jefatura de Departamento de 
Investigación 

Auxiliares de Departamento y 
Auxiliares Administrativos de la 

Jefatura de Departamento de 
Investigación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

INICIO 
1 

2 

4 

5 

3 

Se archiva el asunto 
por incompetencia. 

¿Se admite e inicia la 
investigación? 

NO 

Emite el Acuerdo de 
Inicio de Investigación. 

SI 

¿Se solicita 
información o se 

realizan 
actuaciones? 

A 

INFORMACIÓN 

B 

  

ACTUACIONES 

  
Recibe la denuncia de forma anónima o 

conocida por parte del interesado, a través de 
diversos, por comparecencia voluntaria, por 

denuncia escrita. 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Recepción de denuncias e investigación en 
contra de servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de La Familia De Tlalnepantla de Baz, Estado de México, así como 
particulares vinculados con faltas administrativas graves  

Titular de la Jefatura de Departamento de 
Investigación 

Auxiliares de Departamento y 
Auxiliares Administrativos de la 

Jefatura de Departamento de 
Investigación 
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6 

Emite el Acuerdo de 
Conclusión de las 

diligencias de 
investigación. 

A B 

Solicitan la información necesaria a 
las diferentes dependencias y 

unidades administrativas según sea 
la presunta falta administrativa. 

Realizan las diligencias, actuaciones y 
recaban la información para poder 

determinar la existencia o no de presunta 
de responsabilidad. 

Se realizará el 
Acuerdo de 

Conclusión y archivo 
de expediente. 

¿Existen faltas 
administrativas? 

NO 
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si son graves o no graves. 

SI 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Recepción de denuncias e investigación en contra 
de servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de La 

Familia De Tlalnepantla de Baz, Estado de México, así como particulares vinculados con 
faltas administrativas graves 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de  

Investigación 
Denunciante 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

13 

C 

En caso de la 
existencia de Faltas 
Administrativas No 
Graves, notifica al 

denunciante, cuando 
sea identificable. 

En caso de que el 
denunciante presente 

recurso de 
inconformidad, se 

correrá traslado a la 
Sala Especializada en 
Materia Administrativa 

12 

En caso de existir 
faltas administrativas 
graves o no graves, 

ordena emitir Informe 
de Presunta 

Responsabilidad 
Administrativa (IPRA). 

14 

Debido a la 
calificación por Falta 

Administrativa No 
Grave se podrá o no 
presentar el recurso 
de inconformidad. 15 

Desahoga el 
procedimiento del 

Recurso de 
Inconformidad. 

16 

Emite el Informe de 
Presunta 

Responsabilidad 
Administrativa. 

17 

FIN 
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 FORMATOS 

 
 Acuerdo de inicio  
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 Acuerdo de inicio (Continuación) 
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 Acuerdo de inicio (Continuación) 
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 Oficio de solicitud de información   
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 Acuerdo de trámite de recepción de información  
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 Acuerdo de conclusión de investigación 
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 Acuerdo de determinación de existencia y calificación de faltas 

administrativas  
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 Acuerdo de determinación de existencia y calificación de faltas 

administrativas (Continuación) 
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 Acuerdo de determinación de existencia y calificación de faltas 

administrativas (Continuación) 
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 Acuerdo de determinación de existencia y calificación de faltas 

administrativas (Continuación) 

 
  

152

24 de octubre de 2024



 

146 | P á g i n a  
 

 
 

 Acuerdo de determinación de existencia y calificación de faltas 
administrativas (Continuación) 
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 Acuerdo de determinación de existencia y calificación de faltas 
administrativas (Continuación) 
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 Acuerdo de determinación de existencia y calificación de faltas 
administrativas (Continuación) 
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 Determinación de inexistencia de faltas administrativas y acuerdo de 

Conclusión y Archivo de expediente 
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 Determinación de inexistencia de faltas administrativas y acuerdo de 

Conclusión y Archivo de expediente (Continuación) 
 

                     
  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Segunda Sección)

157



 

151 | P á g i n a  
 

 
 Informe de presunta responsabilidad administrativa           

             

158

24 de octubre de 2024



 

152 | P á g i n a  
 

 
 Informe de presunta responsabilidad administrativa (Continuación)    
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 Informe de presunta responsabilidad administrativa (Continuación)    
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 Informe de presunta responsabilidad administrativa (Continuación)    
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 Informe de presunta responsabilidad administrativa (Continuación)    
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 Informe de presunta responsabilidad administrativa (Continuación)    
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 Informe de presunta responsabilidad administrativa (Continuación)    
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3.4.3. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUBSTANCIACIÓN Y 
RESOLUCIÓN 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFEATURA DE DEPARTAMENTO DE 

SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/OIC/DSYR/001 

 
 

ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 
 

Iniciar y/o tramitar el procedimiento de responsabilidad administrativa, conforme a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, a fin de determinar 
la responsabilidad administrativa o no, de los servidores públicos del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, México, y en su caso, 
imponer la sanción que en Derecho corresponda. 
 
 ALCANCE 

 
Aplica al Órgano Interno de Control, a través de la Jefatura de Departamento de 
Substanciación y Resolución, a la Autoridad Investigadora y a las y los servidores públicos 
del SMDIF de Tlalnepantla de Baz. 
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 
 RESPONSABILIDADES 
 

Titular del Órgano Interno de Control; deberá: 
Certificar el expediente remitido por la Jefatura de Departamento de Investigación. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Substanciación y Resolución, deberá: 
Emitir y firmar los Acuerdos, Autos provisionales, Autos Preparatorios y Sentencias 
Interlocutorias y Sentencias Definitivas que emanen de los procedimientos Administrativos 
de Responsabilidad Administrativa. 
 
Dirigir las Audiencias, así como el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, dentro 
del procedimiento de responsabilidad administrativa. 
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Recibir las promociones que presenten las partes, dentro del procedimiento de 
responsabilidad administrativa, dándole causé legal y acordar lo que en derecho 
corresponda; así como tramitar y emitir sentencia Interlocutoria en relación con el recurso 
de revocación. 
 
Auxiliar de Departamento, deberá: 
Verificar que el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa cuente con los 
requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios, y en su caso, previo acuerdo con la persona Titular de 
la Jefatura de Departamento de Substanciación y Resolución, elaborar el acuerdo 
respectivo realizando la prevención correspondiente a la autoridad investigadora para 
efecto de subsanar las inconsistencias. 
 
Hacer un análisis al Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, a efecto de 
establecer si se actualiza alguna causal de improcedencia o sobreseimiento del asunto en 
particular, y de ser el caso, realizar el acuerdo respectivo para firma de la persona Titular 
de la Jefatura de Departamento de Substanciación y Resolución, debidamente fundado y 
motivado. 
 
Realizar el acuerdo respectivo sobre la abstención de dar inicio al procedimiento 
administrativo sancionador o de imponer sanciones administrativas cuando así resulte 
procedente, debiendo fundar y motivar el mismo.  
 
Realizar el acuerdo respectivo por el que se tiene por admitido el Informe de Presunta 
responsabilidad Administrativa y las respectivas constancias; así como realizar los oficios 
para solicitar a la persona Titular del Órgano Interno de Control del SMDIF, de las 
constancias que integran al expediente y del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa. 
 
Llevar a cabo la notificación del acuerdo por el que se tiene por admitido el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, a las partes involucradas en el procedimiento de 
responsabilidad, velando en todo momento se cumplan con las formalidades establecidas 
en el artículo 25, 26 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 
de aplicación supletoria, a fin de evitar impugnaciones a las mismas. 
 
Analizar las constancias que sean turnadas a fin de verificar se cumplan las formalidades, 
para ordenar la actuación o emisión del acuerdo correspondiente o bien, proponer a su jefe 
inmediato el trámite procedente conforme al margen jurídico aplicable y elaborar los 
proyectos de las actuaciones respectivas debidamente fundadas y motivada, verificando 
que el fundamento legal invocado este vigente y sea el aplicable al caso concreto. 
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Dar seguimiento y trámite, a partir de su asignación, hasta la conclusión de dicho asunto 
(Turno de Autoridad competente, registro en los Libros de Gobierno, Registro en los 
Sistemas electrónicos aplicables, Admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, y/o acuerdo de archivo etc.). 
 
Verificar que las notificaciones que resulten de dichas constancias se realicen en los 
términos y plazos legales establecidos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, así como del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, de aplicación supletoria o en el marco jurídico aplicable.  
 
Elaborar las pastas de los expedientes, verificando que en la caratula de los mismos se 
asiente el número del expediente que corresponda, los nombres y apellidos completos de 
él o los presuntos responsables, en su caso, de la autoridad investigadora y, en su caso, 
del quejoso; o denunciante; así como los datos correctos, de acuerdo con la información 
contenida en las constancias relativas a cada expediente.  
Integrar exclusivamente las constancias relativas al trámite de cada expediente y 
resguardar los expedientes bajo su responsabilidad con el mayor cuidado posible, a fin de 
evitar la sustracción, destrucción total o parcial, robo o alteración de los mismos. 
 
En toda actuación las cantidades y fecha se escribirán con letra y número, no se emplearán 
abreviaturas, ni se rasparán las frases equivocadas o se colocara algún tipo de corrector.  
 
Foliar, sellar y rubricar consecutivamente los documentos que integran cada expediente; 
así como dar seguimiento y trámite, a partir de su asignación, hasta la conclusión de cada 
expediente. 
 
 En cuanto a los registros en el “Sistema Integral de Responsabilidades” y el 

“Sistema de Medios de Impugnación”: 
Registrar y mantener en constante actualización en el Sistema Integral de 
Responsabilidades y de Medios de Impugnación, respecto de los procedimientos 
administrativos que se encuentran bajo su resguardo y responsabilidad. 

Verificar que los registros que se realicen en el sistema Integral de Responsabilidades, 
deberán encontrarse soportados de las constancias que obren en autos de los expedientes 
designados bajo su responsabilidad, y que la información contenida en dichos sistemas es 
confidencial, por lo que no deberá proporcionarse copia de las fichas que se generen de 
dichos sistemas. 

 En cuanto a la elaboración de documentos: 
Verificar que, en la elaboración de proyectos de documentos oficiales, se citen correcta y 
adecuadamente los fundamentos legales vigentes, fechas, nombres y apellidos completos, 
profesiones, cargos, dependencias, domicilios, números de fojas, número de oficios, 
números de expedientes, etcétera.  
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Observar en la elaboración de proyectos de documentos oficiales, las reglas de ortografía, 
gramática del lenguaje castellano, aceptadas por la Real Academia de la Lengua Española. 

Observar la elaboración de proyectos de documentos oficiales que se presenten para firma, 
una clara redacción, que evite ambigüedades e interpretaciones equívocas. 

Verificar en los proyectos de los documentos oficiales que se presenten para firma, el 
cumplimiento de los términos y plazos legales establecidos en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, o en el marco jurídico aplicable 

Observar en la elaboración de proyectos de resoluciones, las disposiciones previstas en el 
artículo 193 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios.  

Verificar que el emplazamiento a las partes respecto de algún procedimiento de 
responsabilidad administrativa, se entregue al presunto responsable, copia certificada del 
informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y del Acuerdo por el que se admite, de 
las constancias del expediente de presunta responsabilidad administrativa integrado en la 
investigación; así como de las demás constancias y pruebas que hayan aportado u ofrecido 
las autoridades investigadoras para sustentar dicho Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa. 

En caso de no presentarse cualquiera de las partes a la Audiencia Inicial, al desahogo de 
pruebas, a la realización de alegatos o a escuchar la sentencia respectiva dentro del 
procedimiento, deberá hacer constar en el acta respectiva dicha incomparecencia. 

Cada documento que se presente para firma, deberá estar debidamente validado con la 
rúbrica o firma del abogado responsable. 

Elaborar las Actas Administrativas que auxilie a instrumentar con motivo de sus funciones 
de Secretario de Acuerdos, hacer constar el día, lugar y hora en que dé inicio la audiencia, 
la hora en la que se termine, así como el nombre de las partes, peritos y testigos y demás 
personas que hubieren intervenido en la misma, dejando constancia de los incidentes que 
se hubieren desarrollado durante su celebración. 

 En cuanto a la elaboración de los proyectos de Resoluciones: 
Una vez concluida la tramitación del procedimiento y de no existir pruebas pendientes por 
desahogar, se dictará el cierre de dicho procedimiento y se ordenará que se emita la 
resolución que en derecho corresponda, previo acuerdo con su jefe inmediato, dentro de 
un plazo no mayor a veinticinco días hábiles, para estar en posibilidad de proceder a su 
firma dentro del plazo establecido en el artículo 194 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Realizar las modificaciones o correcciones que resulten de la revisión, a los proyectos de 
las resoluciones de los expedientes designados bajo su responsabilidad, considerando el 
término establecido en el párrafo que antecede. 
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 En cuanto a las notificaciones: 
Verificar que las notificaciones derivadas de las constancias que le sean turnadas para 
análisis, o de los procedimientos administrativos que se tramiten en los expedientes 
designados bajo su responsabilidad, se realicen con todas las formalidades establecidas 
en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, así 
como del Código de Procedimientos Administrativas del Estado de México. 

Verificar el contenido de las constancias que acrediten la notificación: Citatorio, Instructivo, 
razón de notificación, razón de notificación, en las que se asientes todas y cada una de las 
circunstancias que se observaron al momento de la notificación. Sí en la notificación no se 
observaron las formalidades establecidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios, así como del Código de Procedimiento Administrativo 
del Estado de México, será su responsabilidad hacerlo del conocimiento de su jefe 
inmediato, para proceder a acordar lo conducente. 

Elaborar los proyectos de edictos cuando así proceda, y verificar que contengan los datos 
correctos de acuerdo con las constancias respectivas. 

Verificar que las notificaciones de las resoluciones, se elabore el acta respectiva en la cual 
conste la comparecencia de las partes para oír y notificarse de la misma. 

Integrar en el expediente respectivo los acuses o constancias de notificación respectiva, 
inmediatamente después de haberse realizado la notificación correspondiente. 

 En cuanto a la ejecución de las sanciones: 
Dar seguimiento y verificar en los expedientes designados bajo su responsabilidad, el 
debido cumplimiento de la ejecución de las sanciones impuestas, en términos del artículo 
206 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y 
en su caso, elaborar el proyecto de acuerdo de ejecutoria. 

 
 GLOSARIO 
 

 Autoridad Investigadora: A la autoridad adscrita al Órgano Interno de Control, 
encargadas de la investigación e integración de las faltas administrativas. 

 Autoridad Resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas, adscrita al 
Órgano Interno de Control o al servidor público que estos últimos asignen, tratándose 
de faltas administrativas no graves. 

 Autoridad Substanciadora: A la autoridad adscrita al Órgano Interno de Control, que 
dirige y conduce el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la 
admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión 
de la audiencia inicial. 

 Denunciante: A la persona física o jurídica colectiva, o el servidor público, que denuncia 
actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse con faltas administrativas ante 
las autoridades investigadoras.  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Segunda Sección)

171



 

165 | P á g i n a  
 

 
 Expediente: Documentación relacionada con la presunta responsabilidad 

administrativa, integrada por las autoridades cuando se tiene el conocimiento de un 
posible acto u omisión. 

 Faltas administrativas: Son las faltas administrativas graves y no graves, así como las 
faltas cometidas por particulares. 

 Falta administrativa grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos, 
catalogadas como graves en los términos contemplados en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, cuya imposición 
de sanción compete al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

 Falta administrativa no grave: Faltas administrativas de los servidores públicos 
catalogados como no graves en los términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, cuya imposición de sanción 
corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los Órganos 
Internos de Control, a través de la Autoridad Resolutora. 

 Informe de presunta responsabilidad administrativa: Instrumento en el que las 
autoridades investigadoras describen los hechos relacionados con alguna falta 
administrativa. 

 Órganos Internos de Control: A las unidades administrativas en los entes públicos y 
organismos autónomos encargados de promover, evaluar y fortalecer el buen 
funcionamiento del control interno de los entes públicos, competentes para aplicar las 
leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

 
 ACRÓNIMOS 

 
 CPAEM: Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 IPRA: Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 
 LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 LRAEMM: Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios. 
 OIC: Órgano Interno de Control. 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 SIR: Sistema Integral de Responsabilidades. 
 TJAEM: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

 
 INSUMOS 
 

 Equipo de cómputo. 
 Sello institucional para recibir documentos. 
 Sello institucional para firma de acuerdos y documentos. 
 Sello con la leyenda “Sin Texto” 
 Papelería. 
 Plataforma del Sistema Integral de Responsabilidades. 
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 RESULTADOS 
 
Brindar las herramientas necesarias para llevar a cabo la correcta Substanciación y 
Resolución de los Procesos Administrativos incoados, en contra de los servidores públicos 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. 
 
 POLÍTICAS 

 
 La Jefatura de Departamento de Substanciación y Resolución, será la única área 

encargada de emitir la sentencia definitiva, que ponga fin al procedimiento de 
responsabilidad administrativa y, en su caso, impondrá la sanción disciplinaria 
correspondiente. 

 La Jefatura de Departamento o de Substanciación y Resolución, se encargará de 
tramitar el Recurso de Revocación, promovido por alguna de las partes del 
procedimiento. 

 La Jefatura de Departamento de Substanciación y Resolución podrá, a solicitud de la 
autoridad investigadora, imponer las medidas cautelares, en vía incidental, cuando así 
lo amerite el caso. 

 Se emitirá la sentencia definitiva del procedimiento de responsabilidad administrativa, 
dentro de los 30 días hábiles siguientes al cierre de instrucción, pudiéndose duplicar el 
plazo por única ocasión, cuando la complejidad del caso así lo requiera, debiendo fundar 
y motivar las causas para ello. 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de 
Substanciación y 

Resolución 
1 Recibe el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa (IPRA). 

Auxiliar de Departamento 2 Realiza el análisis del (IPRA). 

Auxiliar de Departamento 3 Realiza proyecto de acuerdo de prevención 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de 
Substanciación y 

Resolución 
4 Emite acuerdo de prevención 

Auxiliar de Departamento 5 Realiza el análisis del IPRA 
Auxiliar de Departamento 6 Realiza proyecto de acuerdo de admisión 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de 
Substanciación y 

Resolución 
7 Emite el acuerdo de admisión del IPRA. 

Auxiliar de Departamento 8 Elabora proyecto de oficio para certificar 
constancias de Investigación. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 
Substanciación y 

Resolución 
9 Emite oficio para certificar documentación de las 

constancias del IPRA 

Auxiliar de Departamento 10 Notifica al Titular del Órgano Interno de Control. 
Titular del Órgano Interno de 

Control 11 Certifica el expediente de investigación. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 
Substanciación y 

Resolución 
12 

Recibe las constancias y ordena emplazar al 
presunto responsable y a la Autoridad 
Investigadora, señalando fecha y hora de la 
audiencia inicial. 

Auxiliar de Departamento 13 Emplaza al presunto y notifica a la Autoridad 
Investigadora. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 
Substanciación y 

Resolución 
14 

Celebra la audiencia inicial en la que recibe 
manifestaciones de las partes y ofrecen pruebas y 
cierra la audiencia. 

Auxiliar de Departamento 15 Elabora proyecto de admisión, preparación y 
desahogo de pruebas. 

 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de 
Substanciación y 

Resolución 
 

16 Emite acuerdo de admisión, preparación y 
desahogo de pruebas. 
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Titular de la Jefatura de 
Departamento de 
Substanciación y 

Resolución 
17 Se lleva a cabo la audiencia de desahogo de 

pruebas. 

Auxiliar de Departamento 18 Elabora proyecto de acuerdo de apertura del 
periodo de alegatos. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 
Substanciación y 

Resolución 
19 Revisa y emite acuerdo de apertura de alegatos 

(5 días hábiles). 

Auxiliar de Departamento 20 
Realiza notificación a la Autoridad Investigadora y 
al presunto(a) responsable. 
 

Auxiliar de Departamento 21 Elabora proyecto de acuerdo de cierre de 
instrucción. 

Auxiliar de Departamento 22 Revisa y emite acuerdo de cierre de instrucción, 
señalando fecha y hora para oír resolución. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 
Substanciación y 

Resolución 
23 Notifica a las partes. 

Auxiliar de Departamento 24 Emite Resolución. 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de 
Substanciación y 

Resolución 
25 Celebra la audiencia en donde se notifica a las 

partes la resolución emitida. 

FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo de Procedimiento: Substanciación y Resolución 
Titular de la Jefatura de Departamento de 

Substanciación y Resolución Auxiliar de Departamento 
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Diagrama de flujo de Procedimiento: Substanciación y Resolución 

Titular del Órgano 
Interno de Control 
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Diagrama de flujo de Procedimiento: Substanciación y Resolución 
Titular de la Jefatura de Departamento de 

Substanciación y Resolución Auxiliar de Departamento 
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 FORMATOS 

 
 Acuerdo de Admisión 
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 Oficio de emplazamiento 
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 Audiencia Inicial  
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 Audiencia Inicial (Continuación) 
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 Audiencia Inicial (Continuación) 
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 Acuerdo de admisión de pruebas y apertura de alegatos 
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 Acuerdo de cierre de instrucción 
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 Resolución 
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3.5. SECRETARÍA TÉCNICA 
 

3.5.1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN (UIPPE) 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LA 

UIPPE  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL 
PRESUPUESTO BASADO EN 

RESULTADOS MUNICIPAL Y DEL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

MUNICIPAL DE SALUD, SEGURIDAD Y 
ASISTENCIA SOCIAL 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO  SMDIF/2024/MP/ST/UIPPE/001 
 
 

ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS  
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 OBJETIVO 
 
Garantizar que los Programas Anuales, integrados por las unidades administrativas 
ejecutoras del Sistema Municipal DIF, contemplen las estrategias de planeación del 
desarrollo social del municipio y se traduzcan en objetivos y metas a corto plazo 
calendarizados de manera anual, que cuenten con la asignación congruente de los recursos 
humanos, materiales y financieros para su ejecución.  
 
 ALCANCE 

 
El presente procedimiento aplica a la Secretaría Técnica, a través de la Jefatura de 
Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), así como 
a la Dirección de Administración y Finanzas, a través de la Jefatura de Departamento de 
Recursos Financieros y Control Presupuestario, así como a las unidades administrativas 
ejecutoras contempladas en la estructura programática anual.  
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
Estatal:  
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.   
 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”.   

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y sus Municipios.  
 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
 Manual para la planeación, programación y presupuesto de egresos municipal, para el 

ejercicio fiscal que corresponda.  
Municipal:  
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
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 RESPONSABILIDADES 

 
Titular de la Dirección General, deberá: 
Presentar el Proyecto del PEM del SMDIF al C. Presidente Municipal a efecto de determinar 
el monto del subsidio necesario. 
 
Titular de la Secretaría Técnica, deberá: 
Dar seguimiento al proceso de integración de los Programas Anuales, mediante la 
implementación de acciones en materia de planeación estratégica. 
 
Participar, a través de la Jefatura de Departamento de la UIPPE y en conjunto con la 
Dirección de Administración y Finanzas, en las tareas relativas a efectuar la integración del 
presupuesto anual con base en resultados del SMDIF; así como solicitar la aprobación del 
Programa Operativo Anual Municipal de Salud, Seguridad y Asistencia Social (POA) por 
parte de la Junta de Gobierno y presentarlo el Programa aprobado ante DIFEM.  
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación (UIPPE), deberá: 
Integrar anualmente, la estructura programática para dar orden y dirección al gasto público, 
conforme a los objetivos de los programas presupuestarios y los compromisos del Plan de 
Desarrollo Municipal. 
 
Capacitar y brindar asesoría técnica a las personas servidoras públicas encargadas de la 
ejecución de los programas presupuestarios y proyectos en materia de planeación 
estratégica, programación y evaluación. 
 
Propiciar los canales de comunicación con la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de México (DIFEM) para la integración del POA. 
 
Verificar que la Jefatura de Departamento de Recursos Financieros y Control 
Presupuestario, integre los techos financieros por proyecto conforme a la estructura 
programática y a los objetivos de las unidades administrativas y solicitar a las unidades 
administrativas ejecutoras, la información de sus Programas Anuales, tal como lo requieran 
los formatos del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 
Municipal vigente y la UIPPE del DIFEM y, establecer el plazo para las revisiones y 
presentación de dichos formatos. 
 
Revisar, analizar, integrar y validar la información que integren las unidades administrativas 
ejecutoras en sus Programas Anuales del PbRM y del POA, verificando la congruencia 
respecto a la calendarización establecida en las metas coincidentes. 
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Emitir opinión respecto del establecimiento de compromisos específicos en términos de 
programas, objetivos, metas e indicadores de desempeño, por parte de las unidades 
administrativas del SMDIF y, en su caso, verificar su inclusión en los programas y 
presupuestos respectivos. 
 
Registrar la información del Programa Anual del PbRM, en el Sistema Interno de 
Contabilidad y generar los formatos y reportes respectivos. 
 
Solicitar a la Secretaría Técnica, la inclusión del POA como punto de acuerdo en la Junta 
de Gobierno para su aprobación; así como remitir a la UIPPE de DIFEM, en tiempo y forma, 
el POA aprobado, así como el acta correspondiente. 
 
Remitir a la Dirección de Administración y Finanzas, en tiempo y forma, la información 
programática para integrar a los discos del Paquete de Egresos Municipal, conforme a los 
criterios establecidos en la normatividad aplicable y en los Lineamientos emitidos por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM); así como resguardar un 
tanto original de los formatos firmados del Programa Anual de PbRM, para los efectos que 
haya lugar.  
 
Dirección de Administración y Finanzas, deberá: 
Participar, a través de sus unidades administrativas, en el proceso de formulación del 
Presupuesto de Egresos Municipal (PEM) del SMDIF; así como proponer a la Presidencia 
y a la Dirección General, una vez acordado con la Secretaría Técnica y con los demás 
titulares de las Dependencias, el proyecto y modificaciones al PEM del SMDIF. 

 
Jefatura de Departamento de Recursos Financieros y Control Presupuestario, 
deberá: 
Integrar la estimación de gastos irreductibles y de inversión por programa y por proyecto 
presupuestario, para cada una de las unidades administrativas del SMDIF, conforme a las 
necesidades expresadas por estas y los recursos disponibles y de manera coordinada con 
la Jefatura de Departamento de Capital Humano y de Recursos Materiales. 
 
Enterar y distribuir los techos presupuestarios a cada una de las unidades administrativas 
del SMDIF, para la integración del anteproyecto y proyecto del presupuesto del ejercicio 
fiscal correspondiente. 
 
Asimismo, facilitar el conocimiento del estado contable-presupuestario que guarda cada 
una de las unidades administrativas conforme los programas y proyectos presupuestarios 
establecidos en la Estructura Programática del SMDIF; así como Integrar en conjunto con 
las diferentes unidades administrativas del SMDIF el proyecto y/o modificaciones al PEM 
que se propondrá a la Presidencia y Dirección General. 
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Titulares de las unidades administrativas, deberán: 
Validar que la estimación de los gastos irreductibles y de inversión, sea congruente 
conforme a sus necesidades y requerimientos humanos, financieros y materiales.  
 
Analizar la naturaleza de los programas presupuestarios, las Matrices de Indicadores para 
Resultados (tipo), el marco jurídico y sus atribuciones, los Lineamientos de Acción Social o 
las Reglas de Operación, en caso de aplicar, así como los compromisos de gobierno de la 
administración pública municipal, para la integración de sus Programas Anuales.  
 
Establecer las metas de actividad y la calendarización correspondiente, de manera 
congruente al presupuesto asignado al programa y proyecto que se ejecutará e integrar en 
tiempo y forma los formatos del Programa Anual de PbRM y del POA del ejercicio fiscal 
correspondiente. 
 
Integrar un plan de trabajo interno para cada unidad administrativa, que tenga como 
finalidad facilitar el cumplimiento de sus Programas Anuales; así como resguardar un tanto 
original de los formatos firmados del Programa Anual de PbRM, para los efectos que haya 
lugar.  

 
 GLOSARIO 

 
 Actividad: Conjunto de tareas para cumplir las metas de un programa o subprograma, 

que consiste en ejecutar ciertos procesos y queda a cargo de una unidad. 
 Administración del Gasto Público: Conjunto articulado de procesos que van desde la 

planeación y programación del gasto público, hasta su ejercicio, control y evaluación. 
Abarca los egresos por concepto de gasto corriente. 

 Análisis Presupuestario: Es el examen para establecer o determinar los principales 
componentes del gasto público, y su impacto en las actividades económicas, políticas y 
sociales de la entidad, expresados en el PEM. 

 Anteproyecto de Presupuesto: Estimación de los gastos a efectuar para el desarrollo 
de los programas sustantivos y de apoyo de las dependencias del sector público. Para 
su elaboración se deben observar las normas, lineamientos y políticas de gasto que 
fijen las instancias normativas.  

 Calendario de Metas: Instrumento de programación y presupuestación, a través del 
cual, se establecen fechas y períodos de avance físico, en los que deben cumplirse las 
metas programadas por las dependencias y organismos auxiliares. 

 Ejercicio Fiscal: Período que comprende del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre; presupuestariamente, es el período durante el cual se han de ejecutar o 
realizar los ingresos y gastos presupuestados; normalmente coincide con el año natural. 
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 Estructura Programática: Conjunto de categorías y elementos programáticos, que 

sirven para vincular los propósitos de las políticas públicas derivadas del Plan de 
Desarrollo Municipal, con la misión de la administración municipal definida por sus 
atribuciones legales y los programas y proyectos establecidos en el Manual para la 
Planeación, Programación y Evaluación.  

 Formatos PbRM: Documentos diseñados para anotar sistemáticamente la información 
de los programas a cargo de las dependencias generales y auxiliares y su 
correspondiente cuantificación en términos físicos y presupuestarios, lo que permite 
integrar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, para el ejercicio 
correspondiente y la mecánica para su ejercicio, control y evaluación una vez que ha 
sido autorizado por las instancias correspondientes.  

 Gasto de Inversión: Erogación en bienes y servicios destinada a incrementar la 
capacidad productiva, también se refleja en el incremento de los activos fijos 
patrimoniales mediante la construcción de obra pública. 

 Gasto Irreductible: Son las erogaciones mínimas indispensables, para que pueda 
ejercer sus funciones una dependencia o entidad pública, principalmente asociados a 
las remuneraciones salariales, retenciones de seguridad social y fiscales, así como 
bienes y servicios básicos. 

 Gasto Presupuestario: Erogaciones que efectúan el gobierno, en el ejercicio de sus 
funciones y cuyas previsiones financieras están contenidas en el PEM.  

 Información Programática: Es aquella que facilita el seguimiento del cumplimiento de 
los programas y metas proyectados en el PEM. 

 Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Herramienta de planeación estratégica 
y evaluación del PbR, para entender y mejorar la lógica interna y el diseño de los 
programas presupuestarios. Comprende la identificación de los objetivos de un 
programa (resumen narrativo), sus relaciones causales, los indicadores, medios de 
verificación y los supuestos o riesgos que pueden influir en el éxito o fracaso del 
programa presupuestario, la construcción de la matriz de indicadores permite focalizar 
la atención y los esfuerzos de una dependencia o entidad pública, así como 
retroalimentar el proceso presupuestario. 

 Planeación: Proceso racional organizado mediante el cual se establecen directrices, se 
definen estrategias y se seleccionan alternativas y cursos de acción, en función de 
objetivos y metas generales, económicas, sociales y políticas; tomando en 
consideración la disponibilidad de recursos reales y potenciales, lo que permite 
establecer un marco de referencia necesario para concretar planes, programas y 
acciones específicas a realizar en el tiempo y en el espacio.  

 Planeación Estratégica: Proceso que orienta a las dependencias y entidades públicas 
municipales, para establecer su misión, definir sus propósitos y elegir las estrategias 
para la consecución de sus objetivos, así como para determinar el grado de 
necesidades a los que ofrece sus bienes o servicios y enfatiza la búsqueda de 
resultados satisfactorios a sus propósitos, vinculados con los objetivos de la estrategia 
del desarrollo municipal, estatal y nacional.  
 

194

24 de octubre de 2024



 

188 | P á g i n a  
 

 
 Presupuestación: Proceso de consolidación de las acciones encaminadas a cuantificar 

monetariamente los recursos necesarios para cumplir con los programas establecidos 
en un determinado período; comprende las tareas de formulación, discusión y 
aprobación, ejecución, control y evaluación del presupuesto.  

 Presupuesto: Estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e 
ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa 
determinado. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de 
las decisiones de política económica y de planeación.   

 Presupuesto basado en Resultados (PbR): Modelo mediante el cual el proceso 
presupuestario incorpora sistemáticamente consideraciones sobre los resultados 
obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos, a efecto de lograr una 
mejor calidad del gasto público y favorecer la rendición de cuentas. 

 Programa: Instrumento de los planes que ordena y vincula cronológica, espacial, 
cuantitativa y técnicamente, las acciones o actividades y los recursos necesarios para 
alcanzar una meta, que contribuirá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo.  

 Programa Anual: Instrumento que permite traducir los lineamientos generales de la 
planeación del desarrollo económico y social del estado, en objetivos y metas concretas 
a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y especialidad de 
las acciones, para lo cual se asignan recursos en función de las disponibilidades y 
necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y financieros. 

 Programa Presupuestario: Categoría programática que permite organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos (Programa de Estructura 
Programática Municipal). 

 Programación: Es el proceso a través del cual se definen actividades, metas, tiempos, 
ejecutores, instrumentos de acción y recursos necesarios para el logro de los objetivos 
de mediano y largo plazo, definidos en el Plan de Desarrollo, considerando las 
limitaciones y posibilidades reales de toda la economía. La programación aparece 
especialmente necesaria cuando se trata de asegurar que los objetivos y los medios de 
un plan estén adaptados unos a otros, que sean coherentes, que estén ajustados a las 
posibilidades objetivas y correspondan a las prioridades seleccionadas. 

 Proyecto: Conjunto de actividades afines y complementarias que se derivan de un 
programa y que tiene como características, un responsable, un período de ejecución, 
costo estimado y resultado esperado. Resuelve un problema o aprovecha una 
oportunidad.  

 Proyecto de Presupuesto: Estimación del gasto a efectuar por el Organismo 
Descentralizado en un ejercicio fiscal, para su análisis, discusión y aprobación.  

 Reglas de Operación: Conjunto de disposiciones normativas que tienen como 
finalidad, el precisar los criterios que deberán observarse para la operación de 
programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia, 
equidad y transparencia. 

 Techo presupuestario: Nivel máximo del presupuesto que se asigna a una 
dependencia o entidad pública en un período fiscal, el cual incluye gasto corriente y 
gasto de inversión. 
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 ACRÓNIMOS 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
 OSFEM: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.  
 PbRM: Presupuesto basado en Resultados Municipal. Instrumento de carácter 

municipal, empleado para la integración de los Programas Anuales.  
 PEM: Presupuesto de Egresos Municipal.  
 POA: Programa Operativo Anual Municipal de Salud, Seguridad y Asistencia Social.  
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz, México.  
 UIPPE: Al Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación que 

en el SMDIF ejecuta las atribuciones conferidas en la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios y su Reglamento.   

 
 INSUMOS 

 
 Estructura programática. 
 Techo presupuestal del programa presupuestario.  
 Oficio de solicitud para la integración del Programa Anual. 
 Formatos oficiales del PbRM.  
 Formato oficial del POA.  
 Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

vigente.  
 

 RESULTADOS 
 

 Programas Anuales del POA y del PbRM.  
 Carpeta programática del PEM.  
 
 POLÍTICAS 

 
 Las y los titulares de las unidades administrativas deberán, presentar a la Dirección de 

Administración y Finanzas y a la Jefatura de Departamento de la UIPPE, sus Programas 
Anuales del Anteproyecto de PEM, el último día hábil anterior al 15 de octubre, en 
términos de artículo 298 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 En caso de que las y los titulares de las unidades administrativas no presenten sus 
Programas Anuales, para la integración del Anteproyecto del PEM, la Dirección de 
Administración y Finanzas y a la Jefatura de Departamento de la UIPPE, podrán 
formularlos, conforme lo establecido en el artículo 300 del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 
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 La Dirección de Administración y Finanzas y la Jefatura de Departamento de la UIPPE 

podrán realizar ajustes a los Programas Anuales de las unidades administrativas, 
cuando se detecten incongruencias a nivel programático o presupuestal, de acuerdo 
con el artículo 301 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 La aplicación de los recursos públicos asignados en los techos financieros, deberá estar 
orientada al cumplimiento de objetivos, metas y resultados de los Programas Anuales. 

 Será responsabilidad de las y los titulares de las unidades administrativas, considerar 
los objetivos, líneas de acción y metas por alcanzar para la operación anual de cada 
uno de los proyectos a su cargo y aportar la información en tiempo y forma. 

 De manera particular, para la integración de los Programas Anuales del PbRM y del 
POA, se deberá observar lo siguiente:  
 Las metas de actividad deberán estar alineadas al cumplimiento del objetivo del 

programa presupuestario y sus correspondientes proyectos. 
 Cada actividad deberá ser congruente con la unidad de medida. 
 La calendarización anual deberá estar distribuida de manera mensual. 
 Las actividades deberán guardar congruencia y relación con las políticas, objetivos, 

estrategias y líneas de acción de los documentos rectores en materia de planeación. 
(Plan Nacional de Desarrollo, Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo 
Municipal). 

 El presupuesto deberá ser asignado de forma lógica y congruente; cada meta de 
actividad se relacionará de forma directa o indirecta con una asignación 
presupuestaria, por lo que, todas las actividades a ejecutar deben tener considerado 
el costo asociado a las mismas. 

 Las metas de actividad deberán ser alcanzables y de fácil medición. 
 La programación de la cantidad anual y trimestral debe realizarse de acuerdo a una 

estimación de la población atendida el año anterior; razón por la cual, las áreas 
deben contar con evidencia y registros actualizados que les proporcionen 
información. 

 Para el desarrollo de determinadas metas de actividad que por la naturaleza del 
programa presupuestario así lo requiera, las unidades administrativas deberán de 
trabajar de manera transversal, para evitar la duplicidad de metas. 

 Los Programas Anuales del PbRM se integrarán al Proyecto del PEM, que deberá ser 
presentado ante la Junta de Gobierno para su aprobación a más tardar el día 20 de 
diciembre en términos del artículo 302 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

 El PEM será publicado en la “Gaceta Municipal”, a más tardar el 25 de febrero del año 
para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto.  

 El POA deberá ser aprobado en la fecha que la UIPPE del DIFEM establezca, la cual 
no podrá exceder del 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho programa.  
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de la UIPPE 1 Integra y presenta a la Dirección de Administración 
y Finanzas, la Estructura Programática Aplicable.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 2 

Establece comunicación con la UIPPE de DIFEM, 
para que le sean informados los criterios para la 
integración de la calendarización del POA.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 3 

Emite el oficio dirigido a cada unidad 
administrativa, solicitando la designación del 
enlace por área y remitiendo el material de trabajo 
necesario para la integración de sus Programas 
Anuales.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 4 

Brinda una capacitación en materia de Planeación 
y Programación para hacer de conocimiento los 
criterios y los plazos establecidos para la 
integración de sus Programas Anuales. 

Jefatura de Departamento 
de Recursos Financieros y 

Control Presupuestario 
5 

Integra y comunica la propuesta de techos 
presupuestarios con la estimación de los ingresos 
e identifica los gastos irreductibles y gastos de 
inversión, en coordinación y validación con las 
unidades administrativas ejecutoras. 

Titulares de las unidades 
administrativas  6 Establecen y programan las metas de actividad en 

sus Programas Anuales.  

Titular de la Jefatura de 
Jefatura de Departamento 

de la UIPPE 
7 

Revisa y valida los formatos: PbRM 01a; PbRM 
01b; PbRM 01c; PbRM 01d y PbRM 01e y PbRM 
02a, así como el POA presentados por las 
Unidades Administrativas.  

Titulares de las unidades 
administrativas 8 

Realizan las correcciones correspondientes para 
la integración de las versiones finales de los 
Programas Anuales.  

Dirección de Administración 
y Finanzas 

Secretaría Técnica 
9 

Realizan mesas de trabajo para analizar la 
viabilidad de los Programas Anuales e instruir los 
ajustes correspondientes, en caso de ser 
necesarios.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 10 

Carga la información de los Programas Anuales en 
el Sistema Interno de Contabilidad y genera los 
formatos y reportes respectivos. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 11 

Remite los formatos oficiales que integran los 
Programas Anuales del PbRM, para que sean 
signados por las Unidades Administrativas.  

Titular de la Secretaría 
Técnica  12 Solicita la aprobación del POA por parte de la 

Junta de Gobierno. 
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Junta de Gobierno 13 
Aprueba el POA y remite acta a la Secretaría 
Técnica para envío por medio del Titular de la 
Jefatura de la UIPPE a DIFEM 

 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de la UIPPE 
14 Remite a DIFEM el POA aprobado con el acta 

correspondiente.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 15 

Remite a la Dirección de Administración y 
Finanzas, los formatos y la información 
programática para su integración en el paquete del 
PEM.  

Dirección de Administración 
y Finanzas 16 

Integra la información programática y presupuestal 
del paquete del PEM, para validación de la 
Presidencia y Dirección General 

Titular de la Dirección 
General  17 

Presenta el Proyecto del PEM del SMDIF al C. 
Presidente Municipal a efecto de determinar el 
monto del subsidio necesario. 

Cabildo del Municipio 18 Aprueba el monto del subsidio anual a transferir al 
SMDIF.  

Junta de Gobierno 19 Aprueba el PEM del SMDIF.  
FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

  

Diagrama de flujo del Procedimiento: Integración del Programa Anual del Presupuesto 
basado en Resultados Municipal y del Programa Operativo Anual Municipal de Salud, 

Seguridad y Asistencia Social 
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 FORMATOS 
 
 Formato PbRM 01a “Dimensión administrativa del gasto” 
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 Formato PbRM 01b “Descripción del Programa presupuestario” 
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 Formato PbRM 01c “Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto” 
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 Formato PbRM 01d “Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o 
de Gestión” 
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 Formato PbRM 01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa  

Presupuestario y Dependencia General” 
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 Formato PbRM 02a “Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto” 
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 Formato del Programa Operativo Anual Municipal de Salud, Seguridad y 

Asistencia Social 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LA 
UIPPE 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO INTEGRACIÓN DE INFORMES DE 
AVANCES Y DE DESEMPEÑO 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/ST/UIPPE/002 
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 OBJETIVO 
 
Analizar y evaluar el cumplimiento y el desempeño de los Programas Anuales del 
Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) y del Programa Operativo Anual 
Municipal de Salud, Seguridad y Asistencia Social, a través de la integración de informes 
mensuales y trimestrales que son presentados ante instancias normativas y fiscalizadoras. 
 
 ALCANCE 

 
El presente procedimiento aplica a la Secretaría Técnica, a través de la Jefatura de 
Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), al Órgano 
Interno de Control, así como a las unidades administrativas ejecutoras contempladas en la 
Estructura Programática Anual.  
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Estatal: 
 Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.   
 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”.   

 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
 Manual para la planeación, programación y presupuesto de egresos municipal para el 

ejercicio fiscal que corresponda.  
 Lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de informes 

trimestrales de las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2023. 
 Metodología para la construcción y operación del Sistema de Evaluación de la Gestión 

Municipal (SEGEMUN). 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
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 RESPONSABILIDADES 

 
Titular de la Secretaría Técnica, deberá: 
Instrumentar, a través de la Jefatura de Departamento de la UIPPE, un Sistema de 
Evaluación del Desempeño y dar seguimiento al proceso de integración de los informes 
mensuales y trimestrales de desempeño.  
 
Comunicar a las y los titulares de las unidades administrativas los resultados mensuales y 
trimestrales de los Programas Anuales, con el objeto de que atiendan y subsanen las 
omisiones y desviaciones detectadas, o de ser el caso, se continúe con las estrategias 
implementadas; así como informar al Órgano de Control Interno el Informe de Evaluación 
de Desempeño, con los resultados y el avance trimestral de las metas de actividad 
ejecutadas por las Unidades Administrativas.  
 
Titular de la Jefatura de Departamento de la UIPPE, deberá: 
Establecer y comunicar la calendarización anual para la entrega de los informes de avances 
mensuales y trimestrales de los Programas Anuales por parte de las unidades 
administrativas. 
  
Establecer un programa de trabajo anual para la revisión y conciliación de la evidencia 
documental que acredita el avance de los Programas Anuales del PbRM.   
 
Analizar los informes del avance de metas de los Programas Anuales de cada proyecto y 
emitir la opinión respectiva.  
 
Verificar la congruencia en los informes mensuales y trimestrales respecto a reportes 
anteriores y al calendario de metas establecido en el PbRM 02a “Calendarización de Metas 
de Actividad por Proyecto” y rectificar las justificaciones de variaciones.  
 
Realizar de manera conjunta con el Órgano Interno de Control, la revisión mensual a la 
evidencia documental que acredita el cumplimiento de las metas de actividad para verificar 
la veracidad, suficiencia y pertinencia de la misma, así como su congruencia con la unidad 
de medida establecida.  
 
Integrar el informe detallado de las revisiones realizadas a la evidencia documental, 
puntualizando las incidencias detectadas, las observaciones y acuerdos realizados en las 
minutas asentadas, así como el análisis de las solventaciones realizadas por las Unidades 
Administrativas. 
 
Determinar los porcentajes de cumplimiento programático mediante la integración trimestral 
del Informe de Evaluación de Desempeño e integrar el Informe del Sistema de Evaluación  
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de la Gestión Municipal (SEGEMUN) con los avances de los indicadores estratégicos y de 
gestión.  
 
Registrar la información de los avances de las metas de actividad y de los indicadores 
estratégicos y de gestión de los Programas Anuales del PbRM, en el Sistema Interno de 
Contabilidad y generar los formatos y reportes respectivos. 
 
Registrar la información de los avances del POA en el archivo correspondiente y remitirlo 
vía correo electrónico a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
(UIPPE) del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM). 
  
Remitir a la Dirección de Administración y Finanzas, en tiempo y forma, la información 
programática a integrar a los discos de los informes trimestrales, conforme a los criterios 
establecidos en la normatividad aplicable y en los Lineamientos emitidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM); así como resguardar un tanto 
original de los formatos firmados del Programa Anual del PbRM, para los efectos que haya 
lugar.  
 
Órgano Interno de Control, deberá: 
Realizar de manera conjunta con la Jefatura de Departamento de la UIPPE, la revisión 
mensual a la evidencia documental que acredita el cumplimiento de las metas de actividad 
para verificar la veracidad, suficiencia y pertinencia de la misma, así como su congruencia 
con la unidad de medida establecida.  
 
Vigilar el adecuado cumplimiento de las metas de actividad, así como la ejecución del 
presupuesto calendarizado para el desarrollo de las mismas en el ejercicio fiscal 
correspondiente y el soporte documental que acredite su cumplimiento.  
 
Verificar la puntualidad en la entrega de los informes mensuales remitidos al OSFEM, de 
acuerdo al calendario vigente; así como fiscalizar, cuando sea necesario, a las Unidades 
Administrativas que presenten inconsistencias o rezagos en el avance de metas de 
actividad, tanto en el PbRM, como en el POA.  

 
Titulares de las unidades administrativas, deberán: 
Remitir a la Secretaría Técnica y a la Jefatura de Departamento de la UIPPE, por oficio y 
vía electrónica el avance de metas de actividad de manera mensual conforme a los formatos 
establecidos, los cuales deberán estar debidamente firmados y sellados. 
 
Generar y mantener el resguardo organizado, de manera física y digital, de la evidencia que 
acredita el cumplimiento y el avance de los Programas Anuales ejecutados y asistir 
conforme a la notificación realizada por la Jefatura de Departamento de la UIPPE, a la 
revisión de la evidencia que acredita el cumplimiento y el avance de los Programas Anuales 
ejecutados; así como atender y subsanar las omisiones y desviaciones detectadas en el  
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informe de avances de los Programas Anuales o en la evidencia revisada ante la Jefatura 
de Departamento de la UIPPE y el Órgano Interno de Control.  
 
 GLOSARIO 

 
 Calendario de Metas: Instrumento de programación y presupuestación, a través del 

cual, se establecen fechas y períodos de avance físico, en los que deben cumplirse las 
metas programadas por las dependencias y organismos auxiliares. 

 Evaluación: Es el proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficacia, 
eficiencia, calidad, resultados e impacto con que han sido empleados los recursos 
destinados a alcanzar los objetivos previstos, posibilitando la determinación de las 
desviaciones y la adopción de medidas correctivas que garanticen el cumplimiento 
adecuado de las metas, de conformidad con lo señalado en el artículo 10 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios. Los informes y hallazgos derivados de 
las acciones de evaluación son de carácter correctivo y de mejora, no implican actos de 
fiscalización. 

 Evidencia documental: Documentos oficiales, debidamente sellados, firmados y con 
los logos institucionales, o bien, listas de asistencia, formatos de atención o reportes. 

 Formatos PbRM: Documentos diseñados para anotar sistemáticamente la información 
de los programas a cargo de las dependencias generales y auxiliares y su 
correspondiente cuantificación en términos físicos y presupuestarios, lo que permite 
integrar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio 
correspondiente y la mecánica para su ejercicio, control y evaluación una vez que ha 
sido autorizado por las instancias correspondientes.  

 Indicador: Dimensión utilizada para medir o comparar los resultados efectivamente 
obtenidos en la ejecución de un programa, proyecto o actividad. Pueden definirse en 
indicadores estratégicos, de proyectos, de gestión y de calidad en el servicio.  

 Indicador de Gestión: Instrumento que permite medir el cumplimiento de los objetivos 
institucionales y vincular los resultados con la satisfacción de las demandas sociales, 
en el ámbito de las atribuciones de las dependencias generales y auxiliares de la 
administración municipal, dentro de los principales indicadores de gestión se pueden 
citar los siguientes:  

 Indicador Estratégico: Parámetro cualitativo y/o cuantitativo que define los aspectos 
relevantes sobre los cuales se lleva a cabo la evaluación, sirve para mensurar el grado 
de cumplimiento de los objetivos planteados en términos de eficiencia, eficacia y 
calidad; para coadyuvar a la toma de decisiones y para corregir o fortalecer las 
estrategias y la orientación de los recursos. 

 Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Herramienta de planeación estratégica 
y evaluación del PbR para entender y mejorar la lógica interna y el diseño de los 
programas presupuestarios. Comprende la identificación de los objetivos de un 
programa (resumen narrativo), sus relaciones causales, los indicadores, medios de 
verificación y los supuestos o riesgos que pueden influir en el éxito o fracaso del 
Programa Presupuestario, la construcción de la Matriz de Indicadores permite focalizar  
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la atención y los esfuerzos de una dependencia o entidad pública, así como 
retroalimentar el proceso presupuestario.  

 Medios de verificación: Fuentes de información que se utilizarán para medir 
indicadores y para verificar que los ámbitos de acción o nivel de objetivo del programa 
(resumen narrativo) se lograron.   

 Meta: Dimensionamiento del objetivo que se pretende alcanzar con los recursos 
necesarios, expresado en términos de cantidad, tiempo y espacio determinados.  

 Meta Adjetiva: Es aquella cuantificación de los resultados que se esperan lograr, 
mediante la realización de actividades de apoyo a las áreas sustantivas. Estas metas 
son principalmente de carácter administrativo, de gestión y de organización.  

 Meta del Indicador: Es el valor numérico de un indicador preestablecido. Es la 
expresión cuantitativa de los objetivos propuestos, se refiere a un espacio y a un período 
determinado. Las metas se pueden clasificar de acuerdo a su dimensión en: globales, 
sectoriales e institucionales; por su extensión en: estatales, regionales y locales; en 
función al tiempo: largo, mediano y corto plazo; por unidad ejecutora o responsable: 
directas e indirectas; por su destino económico del gasto; de operación y de ampliación 
de la capacidad; por el alcance programático: de resultados e intermedias; por su efecto 
en la producción: de eficiencia y de productividad.  

 Meta Sustantiva: Se refiere a la determinación cuantificable del resultado que se 
pretende alcanzar, en relación a los propósitos fundamentales u objetivos esenciales de 
un ente orgánico o programático.  

 Metodología del Marco Lógico (MML): La Metodología del Marco Lógico; herramienta 
para la elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados, que se basa en la 
estructuración y solución de problemas para presentar de forma sistemática y lógica los 
objetivos de un programa y de sus relaciones de causalidad, a través de la elaboración 
del árbol del problema y de objetivos y el análisis de sus involucrados, de tales análisis 
se obtienen las actividades, los componentes, el propósito y el fin, así como los 
indicadores asociados a cada uno de sus niveles, sus respectivas metas, medios de 
verificación y supuestos. 

 Programa Anual: Instrumento que permite traducir los lineamientos generales de la 
planeación del desarrollo económico y social del estado, en objetivos y metas concretas 
a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y especialidad de 
las acciones, para lo cual se asignan recursos en función de las disponibilidades y 
necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y financieros. 

 Programa Presupuestario: Categoría programática que permite organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos (Programa de Estructura 
Programática Municipal). 

 Proyecto: Conjunto de actividades afines y complementarias que se derivan de un 
programa y que tiene como características, un responsable, un período de ejecución, 
costo estimado y resultado esperado. Resuelve un problema o aprovecha una 
oportunidad.  

 Seguimiento del Gasto: Acción que se lleva a cabo en la fase de ejecución del 
presupuesto y que consiste en la evaluación permanente cuantitativa de los avances  
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físicos y financieros de las actividades realizadas por la distintas dependencias y 
entidades públicas de la administración pública. 

 Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN): Instrumento de la 
Planeación Estratégica, que nos permite evaluar el desempeño de las diferentes áreas 
que integran la Administración Pública Municipal, con base en un sistema de 
indicadores orientados a medir el logro de resultados y el cumplimiento de los objetivos 
definidos en los planes de desarrollo municipal.  

 Unidad Ejecutora: Unidad administrativa subordinada a una unidad responsable, en la 
cual se desconcentra parte del ejercicio presupuestario, con el objeto de cumplir con 
eficiencia la misión encomendada. 

 Variable: El término se refiere a todo rasgo, cualidad o característica cuya magnitud 
puede variar en los casos individuales. Se definen también como símbolos a los cuales 
se les asignan número o valores.  

 
 ACRÓNIMOS 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
 MIR: Matriz de Indicadores para Resultados. 
 OSFEM: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.  
 PbRM: Presupuesto basado en Resultados Municipal. Instrumento de carácter 

municipal, empleado para la integración de los Programas Anuales.  
 PEM: Presupuesto de Egresos Municipal.  
 POA: Programa Operativo Anual Municipal de Salud, Seguridad y Asistencia Social.  
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz, México.  
 UIPPE: A Jefatura de Departamento de “Información, Planeación, Programación y 

Evaluación” que en el SMDIF ejecuta las atribuciones conferidas en la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento.   

 
 INSUMOS 

 
 Oficio con la calendarización y los criterios para la integración de informes mensuales y 

trimestrales.  
 Oficio notificación para la presentación y revisión de la evidencia documental que 

acredita el avance de los Programas Anuales del PbRM. 
 Formato del PbRM 8b “Ficha de seguimiento de los indicadores por programa”. 
 Formato del PbRM 08c “Avance trimestral de las metas de actividad”. 
 Informe mensual del POA. 
 Evidencia comprobatoria. 
 Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal vigente.  
 Lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de informes 

trimestrales de las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2024. 
 Metodología para la construcción y operación del Sistema de Evaluación de la Gestión 

Municipal (SEGEMUN).  
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 RESULTADOS 

 
 Formatos oficiales con las firmas correspondientes el PbRM 8b “Ficha de seguimiento 

de los indicadores por programa” y del PbRM 08c “Avance trimestral de las metas de 
actividad”. 

 Informe de Evaluación de Desempeño trimestral. 
 Informe del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN) trimestral. 
 Informe mensual detallado de las revisiones a la evidencia documental.  
 Carpeta programática del Informe Trimestral a presentar al OSFEM.  
 
 POLÍTICAS 

 
 El informe mensual del POA aplicará únicamente a las áreas sustantivas que brindan 

servicios médicos - asistenciales a la población en situación de vulnerabilidad y que 
ejecuten programas normados por DIFEM.  

 La información reportada tanto en los informes mensuales del POA, como en el informe 
de avance de metas de actividad del PbRM, es responsabilidad exclusiva de cada uno 
de los titulares de las unidades administrativas. 

 Los avances reportados para cada meta de actividad, deberán sustentarse con 
evidencia comprobatoria.  

 La evidencia documental deberá ser clara, organizada, congruente con la unidad de 
medida, suficiente respecto al avance reportado y con formato institucional con los logos 
y las características oficiales.  

 Los informes de avance de metas de actividad serán entregados de manera mensual y 
trimestral por oficio, adjuntando el formato PbRM 08c “Avance trimestral de metas de 
actividad por proyecto” firmado por el titular de la unidad administrativa, con la finalidad 
de validar los resultados reportados. 

 Los resultados alcanzados y reportados en el formato PbRM 08c “Avance trimestral de 
metas de actividad por proyecto” se vaciarán en los formatos PbRM 8b “Ficha de 
seguimiento de los indicadores por programa” de acuerdo a los indicadores establecidos 
en los formatos PbRM 1d “Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de 
Gestión 2023”; ambos reportes formarán parte del Módulo 2 y Módulo 3 del Informe 
trimestral a presentar ante el OSFEM. 

 Todas las desviaciones e inconsistencias detectadas en los informes mensuales y 
trimestrales, así como en las revisiones de la evidencia documental serán notificadas 
por la Secretaría Técnica al Órgano Interno de Control, mediante la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE.  
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Titular de la Secretaría 
Técnica 1 

Remite por oficio la calendarización establecida por 
la Jefatura de Departamento de la UIPPE para la 
entrega de los informes mensuales y trimestrales. 

Titulares de las unidades 
administrativas 2 

Remite por oficio a la Secretaría Técnica y a la 
Jefatura de Departamento de la UIPPE, el formato 
PbRM 8C digital y en físico, firmado por el titular de 
la Unidad Administrativa.  
 
Para aquellas áreas que ejecutan POA, deberán 
remitir mensualmente el reporte con el 
cumplimiento de las metas y la población 
beneficiada por oficio y mediante correo 
electrónico.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 3 

Analiza los informes con los avances de POA, así 
como de los formatos PbRM 08c “Avance trimestral 
de metas de actividad” y da seguimiento a la 
calendarización oficial establecida en la 
programación anual del formato PbRM 02a 
“Calendarización de Metas de Actividad por 
Proyecto”. 
 
En caso de notar inconsistencias, se informan a la 
unidad administrativa para su aclaración o 
corrección. 

Titular de la Secretaría 
Técnica 4 

Emite el oficio de notificación de revisión de la 
evidencia documental que acredite el cumplimiento 
de cada meta de actividad establecidas en los 
Programas Anuales. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 

y enlace del Órgano 
Interno de Control 

5 

Valida la evidencia documental presentada por el 
enlace de cada unidad administrativa. 
 
En caso de notar inconsistencias, se asienta la 
minuta correspondiente para su aclaración o 
corrección por parte de la unidad administrativa. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 6 

Elabora el informe detallado de las revisiones 
realizadas a la evidencia documental, con las 
incidencias detectadas por unidad administrativa y 
proyecto.  
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

 
 

Titular de la Secretaría 
Técnica 

7 

 
 
Remite al Órgano Interno de Control, el informe 
detallado de las revisiones realizadas a la evidencia 
documental. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 8 

Realiza el vaciado de la información en el formato 
de informe mensual del POA y, respecto al PbRM 
realiza el procesamiento y la carga de la 
información trimestral en el Sistema Interno de 
Contabilidad y genera los formatos y reportes 
respectivos. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 9 

Valida y remite los formatos oficiales del PbRM, con 
los resultados alcanzados que emite el Sistema 
Interno de Contabilidad para validación y firma de 
las unidades administrativas. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 10 

Integra la versión final del informe del POA y 
genera los formatos del PbRM digitalizados y en 
texto plano, para la integración del Informe 
trimestral, para su presentación ante el DIFEM y el 
OSFEM, respectivamente. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 11 Elabora el Informe Evaluación de Desempeño 

trimestral.  
Titular de la Secretaría 

Técnica 12 Remite el Informe Evaluación de Desempeño 
trimestral al Órgano Interno de Control. 

Órgano Interno de Control 13 
Da seguimiento al Informe Evaluación de 
Desempeño, en el ámbito de sus competencias 
para los actos de fiscalización a los que haya lugar. 
FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Integración de informes de avances y de desempeño 

Titular de la Secretaría 
Técnica 

Titulares de las 
unidades 

administrativas 
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 FORMATOS 

 
 Formato PbRM 08 b “Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 

Estratégicos o de Gestión”. 
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 Formato PbRM 08c “Avance Trimestral de Metas de actividad por proyecto”. 

 
 Reporte mensual 
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 Reporte trimestral 
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 Formato informe mensual del POA 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LA 
UIPPE  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 
RECONDUCCIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN 

PROGRAMÁTICA Y/O PRESUPUESTAL, ASÍ 
COMO DE INDICADORES ESTRATÉGICOS 

Y/O DE GESTIÓN 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO  SMDIF/2024/MP/ST/UIPPE/003 

 
ÍNDICE 

 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 
 
Analizar la viabilidad y determinar la procedencia de las solicitudes de adecuaciones 
programáticas y/o presupuestales a los Programas Anuales de del Presupuesto basado en 
Resultados Municipal (PbRM), presentadas por las unidades administrativas que así lo 
soliciten durante el ejercicio fiscal correspondiente. 
 
 ALCANCE 

 
El presente procedimiento aplica a la Secretaría Técnica, a través de la Jefatura de 
Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), a la 
Dirección de Administración y Finanzas, a través de la Jefatura de Departamento de 
Recursos Financieros y Control Presupuestario, así como a las unidades administrativas 
ejecutoras contempladas en la Estructura Programática Anual.  
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.   
 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”.   

 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
 Manual para la planeación, programación y presupuesto de egresos municipal para el 

ejercicio fiscal que corresponda.  
 Lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de informes 

trimestrales de las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2024. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
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 RESPONSABILIDADES 
 

Titular de la Secretaría Técnica, deberá: 
Dar seguimiento a las reconducciones programáticas y/o presupuestales de los Programas 
Anuales del PbRM y comunicar trimestralmente a la Presidencia y Dirección General, las 
reconducciones programáticas y/o presupuestales autorizadas o con visto bueno de la 
Jefatura de Departamento de la UIPPE.  
 
Titular de la Jefatura de Departamento de la UIPPE, deberá: 
Brindar asesoría y asistencia técnica a las unidades administrativas para la realización de 
movimientos o adecuaciones.  
 
Analizar si las solicitudes de reconducción y/o actualización programática, presentadas por 
las diversas unidades administrativas, son factibles en cuanto a su ejecución, justificación 
y calendarización, y en caso de que sean procedentes, firmar la autorización en el dictamen 
correspondiente. 
  
Analizar, si las solicitudes de reconducción y/o actualización de indicadores estratégicos y/o 
de gestión, presentada por las diversas unidades administrativas son factibles en cuanto a 
su ejecución, justificación y calendarización, y en caso de que sean procedentes, firmar la 
autorización en el formato correspondiente.  
 
Analizar y firmar de visto bueno las solicitudes de reconducción y/o actualización 
programática y presupuestal, presentadas por las diversas unidades administrativas, 
cuando los movimientos presupuestales, traspasos externos e internos, no afecten 
aspectos de planeación estratégica, fuentes de financiamiento o contravengan la 
normatividad aplicable.  
 
Analizar si las solicitudes de reconducción y/o actualización programática, presentadas por 
las diversas unidades administrativas, son factibles en cuanto a su ejecución, justificación 
y calendarización, y en caso de que sean procedentes, firmar la autorización en el dictamen 
correspondiente. 
  
Ejecutar en el Sistema Interno de Contabilidad las Reconducciones Programáticas y 
generar los reportes y formatos oficiales e integrar formatos correspondientes para su 
presentación ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en 
el informe trimestral. 
 
Integrar el informe trimestral de las reconducciones programáticas y/o presupuestales 
autorizadas, detallando los Programas Anuales modificados y los traspasos externos e 
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internos de recursos realizados, para su comunicación a la Presidencia, a la Dirección 
General y al Órgano Interno de Control.  
 
Dirección de Administración y Finanzas, deberá: 
Firmar de autorización, las reconducciones y/o actualizaciones presupuestales, previo visto 
bueno de la Jefatura de Departamento de la UIPPE, cuando estos movimientos impliquen 
la realización de un traspaso externo o interno; asimismo firmar de visto bueno, las 
reconducciones programáticas previamente validadas y autorizadas por la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE. 
 
Jefatura de Departamento de Recursos Financieros y Control Presupuestario, 
deberá: 
Validar y revisar la procedencia presupuestaria de las solicitudes de reconducción y/o 
actualización programática – presupuestal, así como ejecutar y dar seguimiento a las 
solicitudes de reconducciones presupuestales, recalendarizaciones, traspasos externos e 
internos, previamente validados por la Jefatura de Departamento de la UIPPE. 
 
Titulares de las Unidades Administrativas, deberá: 
Remitir por oficio, la solicitud de reconducción programática y/o presupuestal o de 
indicadores estratégicos y/o de gestión, adjuntando el dictamen o formato correspondiente 
y la información necesaria para autorización del movimiento a aplicar en el Programa Anual 
del PbRM. 
 
 GLOSARIO 

 
 Adecuación presupuestal: Traspasos de recursos que se realizan durante el ejercicio 

fiscal entre las claves programáticas presupuestales, los movimientos al calendario 
presupuestal aprobado, así como las ampliaciones, reducciones y cancelaciones 
líquidas al mismo. 

 Adecuación programática: Modificaciones que, por la vía de traspasos compensados, 
ampliaciones líquidas de recursos y cancelaciones de recursos presupuestarios, 
realizan durante el ejercicio fiscal las unidades ejecutoras, siempre y cuando permitan 
un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos aprobados. 

 Ampliación Líquida: Adecuación presupuestaria que aumenta el monto total del 
presupuesto original autorizado a las unidades ejecutoras y que permite aplicar mayores 
recursos a programas y proyectos prioritarios.  

 Ampliación Presupuestaria: Es la modificación que implica un aumento a la 
asignación de una clave presupuestaria ya existente y puede ser compensada o líquida.  

 Calendario de Metas: Instrumento de programación y presupuestación a través del 
cual se establecen fechas y períodos de avance físico, en los que deben cumplirse las 
metas programadas por las dependencias y organismos auxiliares. 

 Dictamen de Reconducción y Actualización: Documento a que se refiere el artículo 
38 de la Ley de Planeación del Estado de México y municipios, que sustenta la 
modificación de los programas como consecuencia de la publicación, modificación 
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actualización del Plan Nacional de Desarrollo o en su caso, el Plan de Desarrollo del 
Estado de México. 

 Economía Presupuestaria: Diferencia que resulte entre los recursos del presupuesto 
autorizado y el presupuesto que ejerzan las unidades administrativas en el ejercicio de 
que se trate, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas, en los términos 
de las disposiciones aplicables.  

 Ejercicio Fiscal: Se comprende del primero de enero al treinta y uno de diciembre. 
 Formatos PbRM: Documentos diseñados para anotar sistemáticamente la información 

de los programas a cargo de las dependencias generales y auxiliares y su 
correspondiente cuantificación en términos físicos y presupuestarios, lo que permite 
integrar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio 
correspondiente y la mecánica para su ejercicio, control y evaluación una vez que ha 
sido autorizado por las instancias correspondientes.  

 Indicador: Dimensión utilizada para medir o comparar los resultados efectivamente 
obtenidos en la ejecución de un programa, proyecto o actividad. Pueden definirse en 
indicadores estratégicos, de proyectos, de gestión y de calidad en el servicio.  

 Indicador de Gestión: Instrumento que permite medir el cumplimiento de los objetivos 
institucionales y vincular los resultados con la satisfacción de las demandas sociales, 
en el ámbito de las atribuciones de las dependencias generales y auxiliares de la 
administración municipal, dentro de los principales indicadores de gestión se pueden 
citar los siguientes:  

 Indicador Estratégico: Parámetro cualitativo y/o cuantitativo que define los aspectos 
relevantes sobre los cuales se lleva a cabo la evaluación, sirve para mensurar el grado 
de cumplimiento de los objetivos planteados en términos de eficiencia, eficacia y 
calidad; para coadyuvar a la toma de decisiones y para corregir o fortalecer las 
estrategias y la orientación de los recursos. 

 Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Herramienta de planeación estratégica 
y evaluación del PbR para entender y mejorar la lógica interna y el diseño de los 
programas presupuestarios. Comprende la identificación de los objetivos de un 
programa (resumen narrativo), sus relaciones causales, los indicadores, medios de 
verificación y los supuestos o riesgos que pueden influir en el éxito o fracaso del 
programa presupuestario, la construcción de la matriz de indicadores permite focalizar 
la atención y los esfuerzos de una dependencia o entidad pública, así como 
retroalimentar el proceso presupuestario.  

 Medios de verificación: Fuentes de información que se utilizarán para medir 
indicadores y para verificar que los ámbitos de acción o nivel de objetivo del programa 
(resumen narrativo) se lograron.   

 Meta: Dimensionamiento del objetivo que se pretende alcanzar con los recursos 
necesarios, expresado en términos de cantidad, tiempo y espacio determinados.  

 Meta Adjetiva: Es aquella cuantificación de los resultados que se esperan lograr, 
mediante la realización de actividades de apoyo a las áreas sustantivas. Estas metas 
son principalmente de carácter administrativo, de gestión y de organización.  
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 Meta del Indicador: Es el valor numérico de un indicador preestablecido. Es la 
expresión cuantitativa de los objetivos propuestos, se refiere a un espacio y a un período 
determinado. Las metas se pueden clasificar de acuerdo a su dimensión en: globales,  
sectoriales e institucionales; por su extensión en: estatales, regionales y locales; en 
función al tiempo: largo, mediano y corto plazo; por unidad ejecutora o responsable: 
directas e indirectas; por su destino económico del gasto; de operación y de ampliación 
de la capacidad; por el alcance programático: de resultados e intermedias; por su efecto 
en la producción: de eficiencia y de productividad.  

 Meta Sustantiva: Se refiere a la determinación cuantificable del resultado que se 
pretende alcanzar, en relación a los propósitos fundamentales u objetivos esenciales de 
un ente orgánico o programático.  

 Metodología del Marco Lógico (MML): La Metodología del Marco Lógico; herramienta 
para la elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados, que se basa en la 
estructuración y solución de problemas para presentar de forma sistemática y lógica los 
objetivos de un programa y de sus relaciones de causalidad, a través de la elaboración 
del árbol del problema y de objetivos y el análisis de sus involucrados, de tales análisis 
se obtienen las actividades, los componentes, el propósito y el fin, así como los 
indicadores asociados a cada uno de sus niveles, sus respectivas metas, medios de 
verificación y supuestos. 

 Presupuesto Autorizado: Al monto de recursos autorizado para ejercer en un ejercicio 
fiscal, a través de la aprobación del Presupuesto de Egresos Municipal (PEM).  

 Presupuesto Disponible: Saldo o remanente de recursos susceptibles de ser 
utilizados, el cual resulta de restar a una asignación presupuestaria las cantidades 
ejercidas y comprometidas con cargo a dicha asignación.  

 Presupuesto Devengado: Recursos reconocidos y registrados de un ingreso o un 
gasto en el periodo contable a que se refiere, a pesar de que el desembolso o el cobro 
pueda ser hecho, todo o en parte, en el período anterior o posterior.  

 Presupuesto Ejercido: Importe de las erogaciones realizadas, respaldadas por los 
documentos comprobatorios presentados por el Organismo, una vez autorizadas para 
su pago, con cargo al presupuesto autorizado. 

 Programa Anual: Instrumento que permite traducir los lineamientos generales de la 
planeación del desarrollo económico y social del estado, en objetivos y metas concretas 
a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y especialidad de 
las acciones, para lo cual se asignan recursos en función de las disponibilidades y 
necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y financieros. 

 Programa Presupuestario: Categoría programática que permite organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos (Programa de estructura 
programática municipal). 

 Proyecto: Conjunto de actividades afines y complementarias que se derivan de un 
programa y que tiene como características, un responsable, un período de ejecución, 
costo estimado y resultado esperado. Resuelve un problema o aprovecha una 
oportunidad.  
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 Sobre ejercicio: Gasto realizado en mayor cantidad, comparado con el presupuesto 
autorizado, independientemente de que el pago se realice dentro del año por el cual fue 
formulado este último, o en el siguiente.  

 Subejercicio: Gasto realizado en menor cantidad en relación al presupuesto 
autorizado, independientemente de que el pago se realice dentro del año por el cual fue 
formulado este último, o en el siguiente. 

 Traspaso Presupuestario Externo: Modificaciones presupuestales que se realizan 
entre programas o capítulos de gasto. 

 Traspaso Presupuestario Interno: Modificaciones presupuestales que se realizan 
dentro de un mismo programa y capítulo de gasto. 

 Unidad Ejecutora: Unidad administrativa subordinada a una unidad responsable, en la 
cual se desconcentra parte del ejercicio presupuestario, con el objeto de cumplir con 
eficiencia la misión encomendada. 

 Variable: El término se refiere a todo rasgo, cualidad o característica cuya magnitud 
puede variar en los casos individuales. Se definen también como símbolos a los cuales 
se les asignan número o valores.  

 
 ACRÓNIMOS 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
 MIR: Matriz de Indicadores para Resultados. 
 OSFEM: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.  
 PbRM: Presupuesto basado en Resultados Municipal. Instrumento de carácter 

municipal, empleado para la integración de los Programas Anuales.  
 PEM: Presupuesto de Egresos Municipal.  
 POA: Programa Operativo Anual Municipal de Salud, Seguridad y Asistencia Social.  
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz, México.  
 UIPPE: A la Jefatura de Departamento de “Información, Planeación, Programación y 

Evaluación” que en el SMDIF ejecuta las atribuciones conferidas en la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento.   

 
 INSUMOS 

 
 Oficio con la calendarización y los criterios para la presentación de solicitudes de 

reconducción.  
 Oficio solicitud emitido por la Unidad Administrativa.  
 Dictamen de Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal para 

Resultados. 
 Formato de Solicitud de Traspasos Internos. 
 Formato de Reconducción de Indicadores Estratégicos y/o de Gestión. 
 Ficha Técnica de Solicitud de Adecuación Presupuestal 2023. 
 Evidencia documental comprobatoria del movimiento solicitado. 
 Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal vigente. 
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 RESULTADOS 

 
 Oficio de procedencia emitido por la Jefatura de Departamento de la UIPPE.  
 Formatos y reportes de las reconducciones integradas al Informe Trimestral a presentar 

al OSFEM.  
 Informe trimestral de las reconducciones programáticas y/o presupuestales autorizadas. 
 
 POLÍTICAS 

 
Supuestos de reconducción:  

1. Cancelación o creación de metas de actividad o de indicadores. 
2. Ampliación o reducción de la cantidad programada anual de una meta de actividad 

o de indicadores. 
3. Traspasos que impliquen la reducción, cancelación o ampliación presupuestal. 
 

Consideraciones: 
Para los supuestos 1 y 2: 
 Cuando la adecuación implique los supuestos 1 y 2, se deberá integrar de manera 

digital, el dictamen de reconducción para validación de la Jefatura de Departamento de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE); una vez que sea 
autorizado el movimiento, el área deberá ingresar la solicitud de manera formal, 
presentando un oficio dirigido a esa área, adjuntando el dictamen de reconducción y 
actualización programática presupuestal para resultados firmado y sellado, con la 
justificación debidamente sustentada y las documentales comprobatorias 
correspondientes.  

  Las Adecuaciones Programáticas de metas de actividad vinculadas a los capítulos de 
gasto 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales”, 4000 
“Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” y 5000 “Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles”, se denomina traspasos y primero deberán ser analizados y 
autorizados por la Dirección de Administración y Finanzas.  

 Las Reconducciones Programáticas que impliquen únicamente la modificación de 
metas y que no contemplen afectación presupuestal serán firmadas de la siguiente 
manera:  
 Elabora: Titular de la unidad administrativa ejecutora. 
 Visto bueno: Titular de la Dirección de Administración y Finanzas. 
 Autoriza: Titular de la Jefatura de Departamento de la UIPPE. 

 Los movimientos deberán ser solicitados, a más tardar, el último día hábil del trimestre 
que se pretenda modificar; una vez concluido el trimestre, no se podrán realizar 
adecuaciones en retrospectiva.  

 La Adecuación de Indicadores, se realizará mediante el formato de reconducción de 
indicadores estratégicos y/o de gestión, ingresando la solicitud de manera formal a la  
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 Jefatura de Departamento de la UIPPE, previa validación. Las firmas serán de la 
siguiente manera: 
 Solicitó: Titular de la unidad administrativa ejecutora. 
 Autoriza: Titular de la Jefatura de Departamento de la UIPPE. 

 
Para el supuesto 3: 
 Los movimientos presupuestales se denominarán traspasos, dependiendo del origen y 

destino de los recursos, conforme a lo previsto en el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 
 

Traspasos internos:  
 Son las modificaciones de los recursos asignados, que se realicen dentro de un mismo 

programa y capítulo de gasto, sin que se afecte el monto total autorizado, y siempre y 
cuando, se cumplan completamente las metas comprometidas en la Estructura 
Programática del Presupuesto aprobado. 

 Para este movimiento, se empleará el Formato de Solicitud de Traspasos Internos, la 
solicitud se realizará de manera formal, por oficio dirigido a la Dirección de 
Administración y Finanzas, en atención a la Jefatura de Departamento de la UIPPE, 
adjunto el formato, la justificación y documentales correspondientes.  

 El movimiento será aprobado por la Dirección de Administración y Finanzas, una vez 
que se determine la procedencia presupuestal, siempre y cuando la UIPPE, determine 
que no existe afectación a nivel programático.  
 

El formato será firmado de la siguiente manera:  
 Elabora: Titular de la unidad administrativa ejecutora. 
 Visto bueno: Titular de la Jefatura de Departamento de la UIPPE. 
 Autoriza: Director (a) de Administración y Finanzas. 
 Los traspasos internos tendrán como límite máximo el 23% del valor original del 

programa del que se trate. En caso de exceder dicho porcentaje, requerirá la 
autorización previa de la Junta de Gobierno. 
 

Traspasos externos:  
 Son las modificaciones de los recursos asignados, que se realicen entre programas, 

capítulos de gasto o fuentes de financiamiento. 
 La solicitud deberá contener la justificación necesaria, así como el dictamen de 

reconducción y actualización programática-presupuestal, correspondiente que deberá 
incluir los montos, fuentes de financiamiento, programas y proyectos afectados, la 
descripción del ajuste en sus metas y objetivos, así como las unidades ejecutoras 
afectadas y los capítulos de gasto que comprenden. 

 El movimiento será aprobado por la Dirección de Administración y Finanzas, una vez 
que se determine la procedencia presupuestal, siempre y cuando la UIPPE determine 
que no existe afectación a nivel programático. 
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El dictamen será firmado de la siguiente manera:  
 Elabora: Titular de la unidad administrativa ejecutora. 
 Revisa y da visto bueno: Titular de la Jefatura de Departamento de la UIPPE. 
 Autoriza: Director de Administración y Finanzas. 
 El monto total de traspasos presupuestarios externos autorizados, no podrá exceder 

del 3% del presupuesto total autorizado anual, exceptuando los ajustes por 
incrementos salariales de carácter general, los ajustes derivados de la firma de 
convenios específicos con otros ámbitos de gobierno y las contingencias derivadas 
de desastres naturales y siniestros. 

 No se podrán realizar traspasos presupuestarios del gasto de inversión en obras y 
acciones del capítulo de gasto corriente. 

 Tanto los traspasos internos, como los externos, deberán ser solicitados dentro de los 
primeros diez días hábiles del mes siguiente en el que se requiera el movimiento, una 
vez concluido el mes, no se podrán realizar adecuaciones presupuestales en 
retrospectiva. 

 Las adecuaciones que impliquen una disminución de recursos, serán viables siempre y 
cuando, las metas de actividad del proyecto presupuestario de origen hayan sido 
cumplidas al 100% y se registren ahorros presupuestarios, asimismo, siempre y cuando, 
se encuentre debidamente justificada el destino de dichos recursos. 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o 
puesto responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Unidades administrativas 1 

Presenta la solicitud de reconducción y/o 
actualización programática y/o presupuestal o de 
indicadores, por oficio conforme a las políticas 
establecidas. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 2 

Verifica la viabilidad de la solicitud de Reconducción, 
ya sea Programática, Programática – Presupuestal 
o de Indicadores, a través de la revisión de la 
justificación, de la documentación soporte adjunta a 
la solicitud y del impacto programático que tenga el 
movimiento solicitado. 

Jefatura de Departamento 
de Recursos Financieros y 

Control Presupuestario   
3 

Valida la procedencia presupuestaria de la solicitud 
de reconducción; en caso de que se requiera, 
entrega la suficiencia presupuestal a solicitud de la 
unidad administrativa, para la integración de la 
evidencia documental comprobatoria y lo comunica 
a la Jefatura de Departamento de la UIPPE.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 4 Determina la procedencia e improcedencia y elabora 

el oficio de contestación. 
Dirección de 

Administración y Finanzas  
Departamento de la UIPPE  

5 
Signan los dictámenes y formatos, en el ámbito de 
sus atribuciones, de acuerdo al movimiento o 
adecuación a autorizar. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 6 

Realiza la aplicación del movimiento programático, 
programático – presupuestal, o de indicadores 
según sea el caso, en el Sistema Interno de 
Contabilidad y genera los formatos digitales para su 
integración al informe trimestral a presentar al 
OSFEM. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UIPPE 7 Elabora el informe trimestral de las reconducciones 

autorizadas. 

Secretaría Técnica 8 
Remite el Informe trimestral de las reconducciones 
autorizadas a la Presidencia, Dirección General y al 
Órgano Interno de Control. 
FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención de las solicitudes de reconducción y/o actualización 

programática y/o presupuestal, así como de indicadores estratégicos y/o de gestión 
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 FORMATOS 

 
 Dictamen de reconducción y actualización programática – presupuestal para 

resultados 
 

 
*Formato aplicable únicamente para modificación de metas de actividad. 
 
 
 
  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Segunda Sección)

239



 

233 | P á g i n a  
 

 
 

 Dictamen de reconducción y actualización programática – presupuestal para 
resultados* 

 

 
 
*Formato aplicable únicamente para traspasos externos que impliquen modificación de metas de 
actividad. 
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 Ficha Técnica de Solicitud de Adecuación Presupuestal  

 

 
 
*Formato aplicable únicamente para traspasos externos que impliquen modificación de metas de 
actividad, debe acompañar el Dictamen de reconducción y actualización programática – presupuestal 
para resultados.  
  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Segunda Sección)

241



 

235 | P á g i n a  
 

 
 Formato de solicitud de traspasos internos 

 
 
 
 
 
*Formato aplicable únicamente para traspasos internos.  
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 Formato de reconducción de indicadores estratégicos y/o de gestión* 
 

 
 
 
* Formato aplicable únicamente movimientos que impliquen modificación en calendarización de 
indicadores. 
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3.5.2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
DE ASISTENCIA SOCIAL 

 

UNIDAD ADMNISTRATIVA 
JEFATURA DE DEPARTAMETO DE 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE 

ASISTENCIA SOCIAL 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
INTEGRACIÓN DEL BANCO DE 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE 
ASISTENCIA SOCIAL 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/ST/DPEAS/001 
 
 

ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 
 
Conformar el Banco de Proyectos en materia de asistencia social, mediante el otorgamiento 
de asistencias técnicas a las dependencias y unidades administrativas, para la adecuada 
integración de políticas públicas, enfocadas en ampliar la cobertura de los servicios que 
brinda el Sistema Municipal DIF.   
 
 ALCANCE 

 
El presente procedimiento aplica a la Secretaría Técnica, a través de la Jefatura de 
Departamento de Proyectos Estratégicos Municipales de Asistencia Social, a la Dirección 
de Administración y Finanzas, a través de la Jefatura de Departamento de Recursos 
Financieros y Control Presupuestario, así como a las dependencias y unidades 
administrativas del SMDIF.  
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley de Asistencia Social. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”.   

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y sus Municipios.  
 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
 Manual para la planeación, programación y presupuesto de egresos municipal para el 

ejercicio fiscal que corresponda.  
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
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 RESPONSABILIDADES 

 
La Dirección de Administración y Finanzas, deberá:  
Emitir su opinión respecto a la viabilidad financiera de los proyectos y políticas públicas 
autorizadas por la Presidencia y Dirección General del SMDIF; así como, en caso, de 
detectar circunstancias presupuestales que dificulten la ejecución de los proyectos y 
políticas públicas autorizadas; analizar y presentar opciones de gasto para la ejecución de 
los mismos.   
 
Titular de la Secretaría Técnica, deberá: 
Participar, a través de la Jefatura de Departamento de Proyectos Estratégicos Municipales 
de Asistencia Social en el proceso de integración del Banco de Proyectos en materia de 
asistencia social, que realicen las dependencias y unidades administrativas.  
 
Determinar la viabilidad técnica de los proyectos y políticas públicas propuestas por las 
dependencias y unidades administrativas en coordinación con la Jefatura de Departamento 
de Proyectos Estratégicos Municipales de Asistencia Social.  
 
Solicitar la aprobación de los proyectos y políticas públicas en materia de asistencia social 
por parte de la Presidencia y la Dirección General del SMDIF.  
 
Realizar mesas de trabajo con la Dirección de Administración y Finanzas, para la viabilidad 
financiera de los proyectos y políticas públicas autorizadas.; así como dar seguimiento a la 
ejecución de los proyectos y políticas públicas autorizadas, a través de la Jefatura de 
Departamento de Proyectos Estratégicos Municipales de Asistencia Social.  
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Proyectos Estratégicos Municipales de 
Asistencia Social, deberá:  
Capacitar y brindar asesoría técnica a las personas servidoras públicas responsables de 
las acciones en materia de planeación estratégica de cada unidad administrativa.  
 
Realizar el análisis de los proyectos y políticas públicas presentadas por las diversas 
dependencias y unidades administrativas, para verificar si son factibles en cuanto a su 
ejecución, justificación y calendarización y emitir la opinión correspondiente.  
 
Realizar la integración anual y trianualmente del Banco de Proyectos en materia de 
asistencia social, para que sean presentados por la Secretaría Técnica a la Presidencia y 
Dirección General; asimismo realizar la integración del formato “Proyecto Aceleradores de 
Desarrollo” para su inclusión en el Plan de Desarrollo Municipal.  
Coordinar y coadyuvar con la Jefatura de Departamento de la UIPPE y la Jefatura de 
Departamento de Recursos Financieros y Control Presupuestario para que la consideración 
de los proyectos y políticas públicas, de manera programática y financiera en el 
Anteproyecto y Proyecto del Presupuesto de Egresos Municipal.  
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Apoyar en la integración de los documentos técnicos requeridos para la ejecución de los 
proyectos y políticas públicas autorizadas.  
 
Jefatura de Departamento de Recursos Financieros y Control Presupuestario, 
deberá:  
Integrar la estimación de gastos irreductibles y de inversión de los proyectos y políticas 
públicas autorizadas e incluirlas en el Anteproyecto y Proyecto del Presupuesto de Egresos 
Municipal. 
 
Titulares de las dependencias y unidades administrativas, deberán:  
Integrar los proyectos y políticas públicas autorizadas vinculados a sus atribuciones y a la 
naturaleza de sus dependencias y unidades administrativas.  
 
Integrar un plan de trabajo interno, en caso de que el proyecto o la política pública sea 
autorizada, para estimar las actividades, tiempos y requerimientos humanos, financieros y 
materiales necesarios. 
 
Establecer las metas de actividad y la calendarización correspondiente en el Programa 
Anual del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) de manera congruente al 
presupuesto asignado al programa y proyecto en el que se ejecutará. 
 
Integrar la carpeta técnica con la documentación relativa al proyecto o la política autorizada; 
así como los informes relativos a la ejecución del proyecto y la política pública autorizada, 
que le sean requeridos por su superior jerárquico, Secretaría Técnica, Dirección General y 
Presidencia.  

 
 GLOSARIO 

 
 Actividad: Conjunto de tareas para cumplir las metas de un programa o subprograma, 

que consiste en ejecutar ciertos procesos y queda a cargo de una unidad administrativa 
de nivel medio o bajo. 

 Análisis Presupuestario: Es el examen para establecer o determinar los principales 
componentes del gasto público, y su impacto en las actividades económicas, políticas y 
sociales de la entidad, expresados en el PEM. 

 Anteproyecto de Presupuesto: Estimación de los gastos a efectuar para el desarrollo 
de los programas sustantivos y de apoyo de las dependencias del sector público. Para 
su elaboración se deben observar las normas, lineamientos y políticas de gasto que 
fijen las instancias normativas.  
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 Banco de proyectos: Compilación de los proyectos o políticas públicas en materia de 

asistencia social, que vayan dirigidos a atender alguna de las carencias sociales que 
experimentan, los grupos vulnerables atendidos por el SMDIF.  

 Calendario de Metas: Instrumento de programación y presupuestación, a través del 
cual, se establecen fechas y períodos de avance físico, en los que deben cumplirse las 
metas programadas por las dependencias y organismos auxiliares. 

 Ejercicio Fiscal: Período que comprende del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre; presupuestariamente, es el período durante el cual se han de ejecutar o 
realizar los ingresos y gastos presupuestados; normalmente coincide con el año natural. 

 Formatos PbRM: Documentos diseñados para anotar sistemáticamente la información 
de los programas a cargo de las dependencias generales y auxiliares y su 
correspondiente cuantificación en términos físicos y presupuestarios, lo que permite 
integrar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio 
correspondiente y la mecánica para su ejercicio, control y evaluación una vez que ha 
sido autorizado por las instancias correspondientes.  

 Gasto de Inversión: Erogación en bienes y servicios destinada a incrementar la 
capacidad productiva, también se refleja en el incremento de los activos fijos 
patrimoniales mediante la construcción de obra pública. 

 Gasto Irreductible: Son las erogaciones mínimas indispensables para que pueda 
ejercer sus funciones una dependencia o entidad pública, principalmente asociados a 
las remuneraciones salariales, retenciones de seguridad social y fiscales, así como 
bienes y servicios básicos. 

 Gasto Presupuestario: Erogaciones que efectúan el gobierno, en el ejercicio de sus 
funciones y cuyas previsiones financieras están contenidas en el PEM.  

 Planeación Estratégica: Proceso que orienta a las dependencias y entidades públicas 
municipales para establecer su misión, definir sus propósitos y elegir las estrategias 
para la consecución de sus objetivos, así como para determinar el grado de 
necesidades a los que ofrece sus bienes o servicios y enfatiza la búsqueda de 
resultados satisfactorios a sus propósitos, vinculados con los objetivos de la estrategia 
del desarrollo municipal, estatal y nacional.  

 Plan de trabajo: Documento que contempla en forma ordenada y coherente las metas, 
estrategias, políticas, directrices y tácticas en tiempo y espacio, así como los 
instrumentos, mecanismos y acciones que se utilizarán para llegar a los fines deseados. 

 Plan de Desarrollo Municipal: Instrumento de planeación que define los propósitos y 
estrategias para el desarrollo del Municipio y establece las principales políticas públicas 
y líneas de acción que el gobierno municipal toma en consideración para elaborar los 
programas que se derivan de este documento rector. 

 Política pública: Término que se usa para referirse a las orientaciones o directrices de 
un gobierno, respecto a un asunto o campo para alcanzar un fin determinado. 

 Presupuesto basado en Resultados (PbR): Modelo mediante el cual el proceso 
presupuestario incorpora sistemáticamente consideraciones sobre los resultados 
obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos, a efecto de lograr una 
mejor calidad del gasto público y favorecer la rendición de cuentas. 
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 Proyecto: Acción de gobierno de gran relevancia que tiene como finalidad atender una 

necesidad o problemática de impacto y trascendental en la sociedad, y con ello, 
impulsar el desarrollo del municipio.  

 Proyecto de Presupuesto: Estimación del gasto a efectuar por el Organismo 
Descentralizado en un ejercicio fiscal, para su análisis, discusión y aprobación.  

 
 ACRÓNIMOS 

 
 PDM: Plan de Desarrollo Municipal. 
 PbRM: Presupuesto basado en Resultados Municipal. Instrumento de carácter 

municipal, empleado para la integración de los Programas Anuales.  
 PEM: Presupuesto de Egresos Municipal.  
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz, México.  
 
 INSUMOS 

 
 Formato del Proyecto Acelerador de Desarrollo.  
 Formatos oficiales del PbRM.  

 
 RESULTADOS 

 
 Banco de proyectos en materia de asistencia social.  
 Carpeta técnica de los proyectos y políticas públicas autorizadas.   

 
 POLÍTICAS 

 
 Las y los titulares de las dependencias y unidades administrativas deberán presentar a 

la Jefatura de Departamento de Proyectos Estratégicos Municipales de Asistencia 
Social la propuesta de su proyecto o política pública de manera conjunta con sus 
Programas Anuales del Anteproyecto de PEM, es decir, el último día hábil anterior al 15 
de octubre, en términos de artículo 298 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

 La Secretaría Técnica y la Jefatura de Departamento de Proyectos Estratégicos 
Municipales de Asistencia Social podrán realizar ajustes a los proyectos o políticas 
públicas integradas.  

 Una vez que se autoricen los proyectos y políticas públicas, es responsabilidad de las 
dependencias y unidades administrativas verificar que los recursos humanos, 
materiales y financieros requeridos, le sean autorizados y asignados en su presupuesto.  

 Será responsabilidad de las y los titulares de las dependencias y unidades 
administrativas, considerar los objetivos, líneas de acción y metas por alcanzar durante 
la ejecución del proyecto o política pública.  
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 La integración del Banco de Proyectos se realizará una ocasión en el trienio, 

contemplando los proyectos o políticas públicas a ejecutar durante los ejercicios fiscales 
2022, 2023 y 2024; y estos deberán estarán contemplados en el Plan de Desarrollo 
Municipal 2022 – 2024 de Tlalnepantla de Baz.  
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la Jefatura 

Departamento de Proyectos 
Estratégicos Municipales de 

Asistencia Social 

1 
Capacita a las personas servidoras públicas en 
materia de planeación estratégica y de integración 
y diseño de proyectos y políticas públicas.  

Titular de la Jefatura 
Departamento de Proyectos 
Estratégicos Municipales de 

Asistencia Social 

2 

Establece los formatos oficiales para que cada 
dependencia y unidad administrativa realice la 
integración de su proyecto o política pública y los 
comunica mediante oficio.   

Dependencias y unidades 
administrativas  3 

Elaboran el formato respectivo, con la justificación 
técnica del proyecto o política pública y lo remiten 
a la Jefatura de Departamento de Proyectos 
Estratégicos Municipales de Asistencia Social.  

Titular de la Jefatura 
Departamento de Proyectos 
Estratégicos Municipales de 

Asistencia Social 

4 

Revisa y valida los formatos, la justificación y la 
información de los proyectos o políticas públicas 
para determinar su viabilidad técnica, congruencia 
y vinculación con los objetivos municipales, 
estatales y nacionales.   

Titular de la Jefatura 
Departamento de Proyectos 
Estratégicos Municipales de 

Asistencia Social 

5 Integra el Banco de Proyectos y lo comunica a la 
Secretaría Técnica. 

Titular de la Secretaría 
Técnica 6 

Presenta a la Presidencia y Dirección General, los 
proyectos y políticas públicas más 
trascendentales.  

Presidencia y Dirección 
General 7 Autorizan los proyectos y políticas públicas a 

ejecutar durante el ejercicio fiscal 
Dirección de Administración 

y Finanzas y  
Secretaría Técnica 

8 
Realizan mesas de trabajo para analizar la 
viabilidad financiera de los proyectos o políticas 
públicas.   

Titular de la Jefatura 
Departamento de Proyectos 
Estratégicos Municipales de 

Asistencia Social 

9 Integran los proyectos y políticas públicas en los 
Programas Anuales del PbRM. 

Dependencias y unidades 
administrativas 10 Ejecutan los proyectos y políticas públicas 

autorizados. 
FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Integración del Banco de Proyectos Estratégicos 
de Asistencia Social 

Jefatura de Departamento 
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 FORMATOS 

 
 Ficha de estructura analítica del “Proyecto Acelerador de Desarrollo” 
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3.5.3. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ACTAS Y ACUERDOS  
 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

ACTAS Y ACUERDOS 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN DE LAS SESIONES DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/ST/DAYA/001 

 
 

 
ÍNDICE 

 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 
 
Garantizar la adecuada celebración de las Sesiones Solemnes, Ordinarias o Extraordinarias 
de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tlalnepantla de Baz (SMDIF); de manera oportuna, con el Orden del Día y los anexos 
correspondientes debidamente constituidos para su realización, así como la integración del 
acta correspondiente de cada sesión y el seguimiento puntual a los acuerdos tomados por 
la Junta de Gobierno. 
 
 ALCANCE 

 
Aplica a las y los integrantes de la Junta de Gobierno: Titular de la Presidencia del SMDIF 
(Presidenta de la Junta de Gobierno), Titular de la Dirección General del SMDIF(Titular de 
la Secretaría de la Junta de Gobierno), Titular de la Dirección de Administración y Finanzas 
del SMDIF (Tesorero de la Junta de Gobierno), a los cinco vocales de la Junta de Gobierno; 
así como la Secretaría Técnica, a través de la Jefatura de  Departamento de Actas y 
Acuerdos; y a las dependencias y unidades administrativas que envíen un punto del Orden 
del Día para ser aprobado y/o se les solicite intervengan ante la Junta de Gobierno.  
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

Estatal: 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y sus Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

 Municipal:  
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México.   
 
 RESPONSABILIDADES 

 
Titular de la Presidencia de la Junta de Gobierno, deberá: 
Convocar a sesiones Solemnes, Ordinarias o Extraordinarias de la Junta de Gobierno, a 
través del Secretario (a); presidir las Sesiones Solemnes, Ordinarias o Extraordinarias de 
la Junta de Gobierno; así como firmar el acta de la Junta de Gobierno correspondiente. 
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Titular de la Dirección General en su calidad de titular de la Secretaría de la Junta 
de Gobierno, deberá: 
Elaborar y notificar previa instrucción de la persona titular de la Presidencia de la Junta de 
Gobierno, la convocatoria correspondiente, con el respectivo Orden del Día, para la 
celebración de la Sesión de la Junta de Gobierno. 
 
Participar en las Sesiones Solemnes, Ordinarias o Extraordinarias de la Junta de Gobierno 
con voz, pero sin voto; asimismo dar seguimiento y verificar que los acuerdos establecidos 
en las Sesiones Solemnes, Ordinarias y Extraordinarias se cumplan. 
 
Resguardar las actas originales de las Sesiones Solemnes, Ordinarias y Extraordinarias de 
la Junta de Gobierno; así como certificar copias de las actas de las Sesiones Solemnes, 
Ordinarias y Extraordinarias de la Junta de Gobierno cuando así se requiera. 
 
Titular de la Secretaría Técnica del SMDIF, deberá: 
Auxiliar a la Secretaría de la Junta de Gobierno en la logística para la realización de las 
Sesiones de la Junta de Gobierno. 
 
Revisar, validar e integrar la información que envíen las Dependencias y Unidades 
Administrativas para la solicitud de la integración de un punto del Orden del Día, a la 
convocatoria de la Junta de Gobierno. 
 
Dar su visto bueno en la elaboración del acta de cada Sesión, verificando que se encuentren 
integrados los puntos tratados y los acuerdos tomados; y vigilar que cada una de las actas 
de la Junta de Gobierno Solemnes, Ordinarias o Extraordinarias sean publicadas en la 
página oficial del SMDIF. 
 
Coadyuvar al seguimiento puntual de los acuerdos establecidos en las Sesiones Solemnes, 
Ordinarias o Extraordinarias. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Actas y Acuerdos, deberá:  
Elaborar e integrar el acta original de cada Sesión; remitir, a través de la Secretaría Técnica, 
las actas originales, firmadas, de las Sesiones de la Junta de Gobierno para su resguardo 
definitivo en la Dirección General. 
 
Realizar la coordinación con la persona titular de la Secretaría de la Junta de Gobierno para 
proveer a las Sesiones de la Junta de Gobierno de los insumos materiales, técnicos y 
logísticos necesarios para su desarrollo. 
 
Coadyuvar con las dependencias y unidades administrativas que conforman el SMDIF, 
previo a la celebración de las Sesiones, para la integración de la información necesaria para 
su análisis y discusión para su posible inclusión en el Orden del Día correspondiente de la  
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Junta de Gobierno; así como generar un resguardo digital de las actas de la Junta de 
Gobierno. 
 
Titulares de las dependencias y unidades administrativas que integran el SMDIF: 
Realizar la solicitud por escrito a la persona titular de la Secretaría de la Junta de Gobierno, 
con copia a la persona titular de la Secretaría Técnica, para la integración de un punto al 
Orden del Día para la Sesión de la Junta de Gobierno. Conforme al calendario de Sesiones  
aprobado; la solicitud deberá ser remitida, preferentemente, por escrito a la persona titular 
de la Secretaría Técnica con quince días de anticipación la información necesaria y los 
anexos correspondientes para la integración del punto al Orden del Día para las Sesiones 
Ordinarias, y 72 horas para las sesiones Extraordinarias de la Junta de Gobierno. 
 
 GLOSARIO 

 
 Acta: Documento oficial escrito, con firmas autógrafas, en el que se relaciona lo 

sucedido, tratado o acordado en las Sesiones Ordinarias y/o Extraordinarias de la Junta 
de Gobierno del SMDIF. 

 Acuerdo: Elección o posición establecida por la mayoría de los integrantes de la Junta 
de Gobierno.   

 Anexos: Conjunto de información necesaria, suficiente, clara, objetiva, validada y 
oficial, que se integra de manera física o magnética a la correspondiente convocatoria 
para las Sesiones Ordinarias y/o Extraordinarias de la Junta de Gobierno del SMDIF. 

 Certificación: Documento que contiene un acto administrativo mediante el cual se 
acredita un determinado hecho o acto administrativo tomado por la autoridad 
competente; incluye el contenido de documentos o información que constan a una 
administración pública. 

 Junta de Gobierno: Órgano Superior Colegiado del SMDIF. 
 Punto de acuerdo: Documento que establece una postura o propuesta referente a un 

tema de interés público, el cual es aprobado por los integrantes de la Junta de Gobierno. 
 Reglamento: Al Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 Dependencia o unidad administrativa: Cada una de las áreas que comprenden la 

Estructura Organizacional del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 
 ACRÓNIMOS 

 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz, México. 
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 INSUMOS 

 
 Convocatoria de la Junta de Gobierno. 
 Orden del día de la Junta de Gobierno. 
 Anexos de la Junta de Gobierno. 
 Acta de la Junta de Gobierno.   
 
 RESULTADOS 

 
 Realizar la convocatoria, adjuntando lo anexos para las Sesiones Solemnes, Ordinarias 

y Extraordinarias de la Junta de Gobierno.  
 Celebrar las Sesiones Solemnes, Ordinarias y Extraordinarias de la Junta de Gobierno. 
 Integrar el acta de las Sesiones Solemnes, Ordinarias y Extraordinarias. 
 Coadyuvar al seguimiento puntual a los acuerdos establecidos en las Sesiones 

Solemnes, Ordinarias y Extraordinarias. 
 
 POLÍTICAS 

 
 La Junta de Gobierno sesionará de manera ordinaria, por lo menos, una vez cada dos 

meses, en el día que previamente se establezca mediante un calendario autorizado a 
más tardar la última semana del mes de enero del ejercicio fiscal en curso.  

 La Junta de Gobierno deliberará los asuntos de su competencia, a través de sus 
sesiones Solemnes. 

 Las dependencias y unidades administrativas que requieran proponer un punto al Orden 
del Día para ser sesionado y aprobado por la Junta de Gobierno, deberán realizar la 
solicitud, por escrito, incluyendo la justificación y anexos necesarios a la Secretaría 
Técnica, para su valoración e integración a la convocatoria correspondiente, dicha 
información deberá ser enviada con quince días de anticipación de la celebración de la 
sesiones Solemnes y Ordinaria, o 72 horas para la Extraordinaria, de la Junta de 
Gobierno en la que se solicite sea sesionado dicho punto. 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, 

unidad 
administrativa o 

puesto responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

 
Titular de la Jefatura 
del Departamento de 

Actas y Acuerdos 

 
1 

Recibe, revisa y da formato a la integración de puntos del 
Orden del Día a la solicitud de las dependencias y 
unidades administrativas que integran el SMDIF; cuando 
sea requerido, será presentada a la persona titular de la 
Secretaría Técnica para su validación e integración a la 
convocatoria de la Sesión Solemne, Ordinaria o 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno. 

 
Titular Secretaría 

Técnica 

 
2 

Una vez validada la información, presenta la propuesta del 
Orden del Día, así como la convocatoria con los anexos 
correspondientes, para la Sesión Solemne, Ordinaria o 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno, a la persona titular 
de la Secretaría de la Junta de Gobierno, para su 
validación y firma.  

Titular de la Secretaría 
de la Junta de 

Gobierno 
3 

Valida la información y notifica a la persona titular de la 
Presidencia de la Junta de Gobierno sobre la propuesta de 
Orden del Día para celebrar la Sesión Solemne, Ordinaria 
o Extraordinaria de la Junta de Gobierno. 

Titular de la 
Presidencia de la 

Junta de Gobierno 
4 

Aprueba el Orden del Día y solicita a la persona titular de 
la Secretaría de la Junta de Gobierno, realice la 
convocatoria para realizar la Sesión Solemne, Ordinaria o 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno. 

Titular de la Secretaría 
de la Junta de 

Gobierno 
5 

Instruye a la persona titular de la Secretaría Técnica para 
que sean realizados los oficios de convocatoria para la 
Sesión Solemne, Ordinaria o Extraordinaria de la Junta de 
Gobierno, con el Orden del Día y anexos pertinentes para 
su celebración, con la fecha y horario establecido por la 
persona titular de la Presidencia de la Junta de Gobierno. 

Titular de la Secretaría 
Técnica y Titular de la 

Jefatura de 
Departamento de 
Actas y Acuerdos 

6 

Integra la convocatoria para la Sesión Solemne, Ordinaria 
o Extraordinaria de la Junta de Gobierno, con el Orden del 
Día y anexos pertinentes, y la remite a la Secretaría de la 
Junta de Gobierno para su firma. 

Titular de la Secretaría 
de la Junta de 

Gobierno 
7 

Firma y valida los datos de la convocatoria a la Sesión, 
Solemne, Ordinaria o Extraordinaria de la Junta de 
Gobierno, devolviéndola a la persona titular de la 
Secretaría Técnica para su entrega.  

Titular de la Jefatura 
de Departamento de 

Actas y Acuerdos 
8 Entrega la convocatoria para la Sesión Solemne, Ordinaria 

o Extraordinaria a los integrantes de la Junta de Gobierno. 
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Dependencia, 
unidad 

administrativa o 
puesto responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Integrantes de la Junta 
de Gobierno 9 

Se presentan en la Sesión Solemne, Ordinaria o 
Extraordinaria para su celebración de acuerdo a lo 
establecido en el oficio de convocatoria emitido por la 
persona titular de la Secretaría de la Junta de Gobierno. 

Titular de la Secretaría 
Técnica y Titular de la 

Jefatura de 
Departamento de 
Actas y Acuerdos 

10 Elaboran el acta de cada sesión de la Junta de Gobierno, 
integrando los puntos tratados y los acuerdos tomados. 

Integrantes de la Junta 
de Gobierno 11 

Validan con su firma el acta correspondiente de cada una 
de las sesiones Solemnes, Ordinarias o Extraordinarias de 
la Junta de Gobierno. 

Titular de la Secretaría 
Técnica y Titular de la 

Jefatura de 
Departamento de 
Actas y Acuerdos 

12 

Una vez recabada la totalidad de las firmas autógrafas del 
acta correspondiente, digitalizan la misma para el 
resguardo digital y remite por oficio el Acta original a la 
persona titular de la Secretaría de la Junta de Gobierno.  

Titular de la Secretaría 
Técnica 13 

Remite a la unidad administrativa encargada de la página 
oficial del SMDIF, las Actas, en formato digital, de la Junta 
de Gobierno supervisando que estas sean públicas en todo 
momento. 

Titular de la Secretaría 
de la Junta de 

Gobierno 
14 

Resguarda las Actas originales de las Sesiones de la Junta 
de Gobierno y da seguimiento puntual a los acuerdos 
suscritos en la misma a través de la Secretaría Técnica. 

FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Elaboración de las Sesiones de la Junta de Gobierno 

Titular de la 
Presidencia de la 

Junta de Gobierno 

Titular de la Secretaría 
de la Junta de 

Gobierno 

Titular de la 
Secretaría Técnica 

Titular del 
Departamento de 
Actas y Acuerdos 

 
 

   
INICIO 

Recibe, revisa y 
da formato a la 
integración de 

puntos del orden 
del día. 

. 
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3 

Valida la 
información y 
notifica a la 

persona titular de 
la Presidencia de 

la Junta de 
Gobierno sobre la 

propuesta de 
orden del día. 

Solicita a la 
persona titular de 
la Secretaría de la 
Junta de Gobierno, 

realice la 
convocatoria para 
realizar la sesión 

solemne, ordinaria 
o extraordinaria.  

4 

Presenta la 
propuesta de orden 
del día, así como la 
convocatoria con 

los anexos 
correspondientes, 

para la sesión 
solemne, ordinaria 
o extraordinaria. 

. 

Instruye a la 
persona titular de 

la Secretaría 
Técnica para que 
sea realizado el 

oficio de 
convocatoria para 
la sesión solemne, 

ordinaria o 
extraordinaria.  

5 

. 

6 

Firma y valida los 
datos de la 

convocatoria a la 
sesión, solemne, 

ordinaria o 
extraordinaria del 

día. 

7 

Integran la 
convocatoria para 
la sesión solemne, 

ordinaria o 
extraordinaria de la 
Junta de Gobierno.  

Entrega la 
convocatoria para 
la sesión solemne, 

ordinaria o 
extraordinaria a los 

integrantes. 

8 

264

24 de octubre de 2024



 

258 | P á g i n a  
 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Elaboración de las Sesiones de la Junta de Gobierno 

Integrantes de la 
Junta de Gobierno 
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Secretaría de la 

Junta de Gobierno 
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FIN 
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10 Se presentan en la 
sesión solemne, 

ordinaria o 
extraordinaria para 

su celebración. 

9 

. 

Una vez recabada la totalidad de las 
firmas autógrafas del acta 

correspondiente, digitalizan la misma 
para el resguardo digital y remite por 

oficio el acta original a la persona 
titular de la Secretaría de la Junta de 

Gobierno.  

Validan con su 
firma el acta 

correspondiente 
de cada una de las 

sesiones 
solemnes, 

ordinarias o 
extraordinarias de 

la Junta de 
Gobierno. 

Elaboran el acta de cada sesión de 
la Junta de Gobierno, integrando 

los puntos tratados y los acuerdos 
tomados. 

11 

12 

Remite a la unidad 
administrativa 

encargada de la 
página oficial del 

SMDIF las actas de 
la junta de Gobierno 

supervisando que 
estas sean públicas 
en todo momento.  

13 

. 

Resguarda las actas 
originales de las 

sesiones de la Junta 
de Gobierno y da 

seguimiento puntual 
a los acuerdos. 

14 
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 FORMATOS 
 
 Oficio de la Convocatoria  
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 Orden del Día 
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 Anexos 
 

 
 
 

 
  

268

24 de octubre de 2024



Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Segunda Sección)

269



 

263 | P á g i n a  
 

 
 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
ACTAS Y ACUERDOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO CERTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE 
PUNTOS DE ACUERDO DERIVADOS DE 

LAS SESIONES DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/ST/DAYA/002 
 

 
ÍNDICE 

 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 
 
Coadyuvar con la persona titular de la Dirección General del SMDIF, en su calidad de titular 
de la Secretaría de la Junta de Gobierno, para la certificación y publicación en la Gaceta 
Municipal de los puntos de acuerdo, que así lo requieran, derivados de la celebración de 
las Sesiones Solemnes, Ordinarias o Extraordinarias de la Junta de Gobierno del SMDIF.   
 
 ALCANCE 

 
Aplica a las y los integrantes de la Junta de Gobierno, a la persona titular de la Secretaría 
Técnica a través de la Jefatura de Departamento de Actas y Acuerdos; así como las 
dependencias y unidades administrativas correspondientes de la Secretaría del 
Ayuntamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, para su correspondiente publicación 
en la Gaceta del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz.  
 
 FUNDAMENTO LEGAL 

 
Estatal:  
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y sus Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de  
la Familia”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
 

 
 RESPONSABILIDADES 

 
Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 
Instruir: 
 A la revisión de la certificación y de los anexos remitidos. 
 A que se realicen las correcciones de forma y estilo previo a la publicación. 
 A que se realice la publicación de la certificación de los puntos de acuerdo en la 

Gaceta Municipal. 
 
Titular de la Dirección General en su calidad de titular de la Secretaría de la Junta 
de Gobierno, deberá: 
En seguimiento a los resolutivos incluidos en determinados acuerdos tomados por la Junta 
de Gobierno, solicitar mediante oficio a la Secretaría del Ayuntamiento de Tlalnepantla de 
Baz, la publicación en la Gaceta Municipal de los puntos de acuerdo; así como los anexos 
correspondientes que sean aprobados durante la celebración de las Sesiones Solemnes, 
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Ordinarias o Extraordinarias de la Junta de Gobierno; asimismo autorizar y firmar las 
certificaciones.  
 
Titular de la Secretaría Técnica del SMDIF, deberá: 
Revisar y validar las certificaciones de los puntos de acuerdo, y anexos, derivados de la 
celebración de las Sesiones Solemnes, Ordinarias o Extraordinarias de la Junta de 
Gobierno. 
 
Auxiliar a la persona titular de la Secretaría de la Junta de Gobierno en el trámite de la 
publicación de los acuerdos y sus anexos ante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz; así como dar seguimiento puntual a las certificaciones. 

 
Titular de la Jefatura de Departamento de Actas y Acuerdos, deberá: 
Integrar las propuestas de certificaciones para su revisión, validación y firma; y remitir, a 
través de la persona titular de la Secretaría Técnica, las certificaciones originales validadas 
para su firma. 
 
Coordinarse con la persona titular de la Dirección General en su calidad de titular de la 
Secretaría de la Junta de Gobierno, o la persona que este designe para dicho fin, para la 
remisión de las certificaciones a la unidad administrativa correspondiente de la Secretaría 
del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. 
 
Dar seguimiento a la solicitud de la publicación en la Gaceta Municipal de las certificaciones 
de los Puntos de Acuerdo derivados de las Sesiones Solemnes, Ordinarias y/o 
Extraordinarias de la Junta de Gobierno. 
 
Notificar por escrito a las personas titulares de las Dependencias y Unidades 
Administrativas del SMDIF, cuando uno de los acuerdos certificados, sea de su interés o 
competencia, sea publicado en la Gaceta Municipal; así como generar un resguardo digital 
de las certificaciones de los puntos de la Junta de Gobierno. 
 
 GLOSARIO 

 
 Acta: Documento oficial escrito, con firmas autógrafas, en el que se relaciona lo 

sucedido, tratado o acordado en las Sesiones Ordinarias y/o Extraordinarias de la Junta 
de Gobierno del SMDIF. 

 Acuerdo: elección o posición establecida por la mayoría de los integrantes de la Junta 
de Gobierno. 

 Anexos: Conjunto de información necesaria, suficiente, clara objetiva, validada y oficial 
que se integra de manera física o magnética a la correspondiente convocatoria para las 
sesiones ordinarias y/o extraordinarias de la Junta de Gobierno del SMDIF. 
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 Certificación: Documento que contiene un acto administrativo mediante el cual se 

acredita un determinado hecho o acto administrativo tomado por la autoridad 
competente; incluye el contenido de documentos o informaciones que constan a una 
administración pública 

 Junta de Gobierno: Órgano Superior Colegiado del SMDIF. 
 Punto de acuerdo: Documento que establece una postura o propuesta referente a un 

tema de interés público, el cual es aprobado por los integrantes de la Junta de Gobierno. 
 Reglamento: Al Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 Dependencia y unidad administrativa: Cada una de las áreas administrativas que 

comprenden la Estructura Organizacional del Sistema Municipal. Para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 
 ACRÓNIMOS 

 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz, México. 
 
 INSUMOS 

 
 Acta de la Junta de Gobierno. 
 Oficio Solicitante. 
 Formato de Certificaciones. 
 Disco membretado. 
 Rúbricas de validación. 
 
 POLÍTICAS 

 
 La persona titular de la Dirección General en su calidad de titular de la Secretaría de la 

Junta de Gobierno, es la única que puede solicitar la certificación de los Puntos de 
Acuerdos de las Sesiones, como parte de los resolutivos plasmados en los acuerdos de 
las Sesiones Solemnes, Ordinarias o Extraordinarias de la Junta de Gobierno. 

 El titular de la Secretaría Técnica, a través de la persona titular de la Jefatura de 
Departamento de Actas y Acuerdos, será el único enlace responsable del seguimiento 
al trámite de la publicación de los acuerdos certificados de la Junta de Gobierno, así 
como de los anexos o documentos remitidos para su publicación en la Gaceta Municipal, 
ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 Solo se trabajará de manera coordinada con una persona servidora pública distinta al 
titular de la Dirección General en su calidad de titular de la Secretaría de la Junta de 
Gobierno, cuando esta así lo determine por escrito. 

 El presente procedimiento de certificación refiere única y exclusivamente a los acuerdos 
y resolutivos emanados de la Junta de Gobierno. 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

 
Integrantes de la Junta de 

Gobierno 

 
1 

Como parte de los resolutivos de los acuerdos 
derivados del desahogo de los puntos del Orden del 
Día de las Sesiones Solemnes, Ordinarias o 
Extraordinarias de la Junta de Gobierno, instruyen a la 
Secretaría de la Junta de Gobierno la publicación de 
los documentos o información anexa necesaria en la 
Gaceta Municipal. 

 
Titular de la Presidencia de 

la Junta de Gobierno 

 
2 

Instruye a la persona titular de la Secretaría Técnica 
para que sea realizado el oficio de solicitud, así como 
la certificación del acuerdo de la Junta de Gobierno 
para su publicación en la Gaceta Municipal. 

Titular de la Secretaría 
Técnica 3 

Remite la solicitud de certificación del acuerdo 
correspondiente a la persona titular de la Jefatura de 
Departamento de Actas y Acuerdos para su 
elaboración. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Actas y 

Acuerdos 
4 

Elabora el oficio de solicitud, la certificación del 
acuerdo y el disco membretado a la par que integra el 
acta original de la Sesión Solemne, Ordinaria o 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno. Revisa y da 
formato a la información y anexos aprobados, dicha 
información será presentada a la persona titular de la 
Secretaría Técnica para su validación. 

Titular de la Secretaría 
Técnica 5 

Valida y remite para su firma al titular de Secretaría de 
la Junta de Gobierno, la propuesta de oficio de 
solicitud, la certificación, el disco membretado, así 
como la información y anexos que serán enviados para 
su publicación en la Gaceta Municipal. 

Titular de la Secretaría de la 
Junta de Gobierno 6 

Revisa y firma el oficio de solicitud y las respectivas 
certificaciones para su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

Titular de la Secretaría 
Técnica 7 

Supervisa la entrega del paquete documental y 
magnético de los acuerdos certificados a la Secretaría 
del Ayuntamiento para su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

Titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento 8 

Solicita la revisión de la información remitida, se 
realizan las adecuaciones del formato si es necesario, 
e instruye a la publicación en la Gaceta Municipal. 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Titular de la Secretaría 
Técnica 9 

Supervisa la publicación de los acuerdos certificados 
en la Gaceta Municipal y notifica por escrito al titular de 
la Presidencia, y al Titular de la Secretaría de la Junta  
de Gobierno, así como a las dependencias y unidades 
administrativas del SMDIF, interesadas en la 
publicación del acuerdo certificado. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Actas y 

Acuerdos 
10 Integra el resguardo documental y digital de la 

certificación publicada en la Gaceta Municipal. 

FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Diagrama de Flujo del Procedimiento: Certificación de Puntos de Acuerdo Derivados de las 
Sesiones de la Junta de Gobierno 
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5 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento: Certificación de Puntos de Acuerdo Derivados de las 
Sesiones de la Junta de Gobierno 
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9 
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 FORMATOS 
 
 Solicitud para Publicación  
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 Formato de Certificación 
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3.6. COORDINACIÓN DE PROCURACIÓN DE FONDOS Y ASISTENCIA 

SOCIAL 
 

3.6.1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROCURACIÓN DE FONDOS 
 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
PROCURACIÓN DE FONDOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
DONACIONES POR PARTE DE 

ASOCIACIONES CIVILES, PERSONAS 
FÍSICAS, MORALES E INSTITUCIONES 

PÚBLICAS Y PRIVADAS 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/CPFYAS/DPF/001 

 
 

ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 
 

Gestionar donativos en especie y/o donativos en efectivo, ante empresas socialmente 
responsables, instituciones públicas, privadas y organizaciones civiles, con la finalidad de 
otorgar apoyos sociales comunitarios a la población en situación de vulnerabilidad y rezago 
social y, con ello, mejorar sus condiciones de vida. 
 
 ALCANCE 

 
Aplica a la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social, a través de la 
Jefatura de Departamento de Procuración de Fondos, a la Dirección de Administración y 
Finanzas; así como a las personas físicas y/o empresas socialmente responsables, 
instituciones públicas, privadas y organizaciones civiles con las que se gestionan apoyos 
sociales. 

 
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familias”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 

 
 RESPONSABILIDADES 

 
Titular de la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social, deberá: 
Dirigir, supervisar, coordinar y autorizar la elaboración de las carpetas de proyectos para la 
gestión de fondos y donativos con ayuda de las diferentes dependencias y unidades 
administrativas. 
 
Informar a las personas titulares de la Presidencia y la Dirección General sobre la gestión 
de donativos y/o fondos recibidos, para que determine su uso, aplicación y/o destino. 
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Dar conocimiento a la Presidencia del propósito, uso o destino que se le deberá dar a la 
donación, cuando el donante así lo requiera; así como entregar copia del informe mensual 
de donativos a la Presidencia y Dirección General. 

Titular de la Jefatura de Departamento de Procuración de Fondos, deberá:  
Promover la participación de instituciones públicas, privadas y sociales en la gestión de 
fondos y/o donativos para el SMDIF. 
 
Recibir solicitudes, para la gestión de fondos por proyecto de las distintas dependencias y 
unidades administrativas del SMDIF. 

Informar sobre los fondos y/o donaciones recibidas y canalizar a la Dirección de 
Administración y Finanzas, para su procedimiento correspondiente. 

Entregar el expediente completo del Donante a la Dirección de Administración y Finanzas, 
para que se turne a la Jefaturas de Departamento de Recursos Financieros y Control 
Presupuestario e Ingresos. 

Solicitar el Recibo de Deducción de Impuestos para el Donante, si así lo requiere, a la 
Jefatura de Departamento de Recursos Financieros y Control Presupuestario. 

Recibir el donativo en especie y, resguardar en el almacén de donaciones de la Jefatura de 
Departamento de Asistencia Social, hasta entregar a su destino; y realizar un inventario 
físico de las donaciones a su ingreso para validar existencias y estado. 

Entregar recibo deducible de impuestos, cuando así se solicite por los donantes, y una carta 
de agradecimiento a los donantes que otorguen donativos al SMDIF, ya sea por parte de 
Presidencia o por parte de la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social.  

Elaborar el reporte a las empresas donantes del destino de su donativo; recabar y clasificar 
la evidencia fotográfica de las donaciones recibidas para la elaboración del informe 
mensual; así como solicitar a las dependencias y unidades administrativas del SMDIF, la 
evidencia fotográfica y relación de beneficiarios para entregar en los cinco días 
subsecuentes al evento. 

Auxiliar de Departamento Responsable de las Funciones Administrativas, deberá: 
Integrar los expedientes de donativos con la documentación requerida y resguardarlos 
debidamente para su ingreso; y llevar a cabo el registro de las donaciones recibidas por la 
Jefatura de Departamento de Procuración de Fondos. 

Recabar la documentación requerida y gestionar ante la Dirección de Administración y 
Finanzas, la elaboración de Recibos Deducibles de Impuestos a los donantes que así lo 
requieran. 
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Supervisar y coadyuvar con la elaboración del Informe Mensual de Donaciones 
gestionadas. 

Elaborar la Cédula de Identificación de Destino de Donaciones para su debida aplicación, 
previa instrucción del titular de la Coordinación de Procuración de Fondos. 

Solicitar el Formato de Intención de Donativo a cada persona física, instituciones públicas, 
privadas y sociales para ser validada por la Coordinación de Procuración de Fondos y 
Asistencia Social. 

Elaborar las cartas de petición de donativo; así como las de agradecimiento de los 
donantes, para firma de la persona titular de Presidencia y/o de la Coordinación de 
Procuración de Fondos y Asistencia Social. 

Realizar un padrón de donantes; dar seguimiento al donante; así como llevar un correcto 
control de las peticiones realizadas por las diferentes dependencias y unidades 
Administrativas del SMDIF. 

La Dirección de Administración y Finanzas, deberá: 
Emitir recibos deducibles de impuestos para otorgarlos a los donantes que así lo soliciten, 
dando como periodo máximo dos días a partir de la entrega del expediente completo con 
toda la documentación requerida. 
 
Dar seguimiento a todas aquellas donaciones, consideradas como bienes muebles y 
requieran de alta en el inventario de bienes muebles del SMDIF. 

Entregar copia de la ficha de depósito (en caso de ser donación en efectivo) a la 
Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social, que valide el depósito 
realizado. 

Revisar las solicitudes para la gestión de fondos por proyecto; así como determinar en 
conjunto de la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social el uso, aplicación 
y/o destino de los donativos recibidos. 

Titulares de las dependencias y unidades administrativas, deberán: 
Cumplir con las políticas establecidas por parte de la Jefatura de Departamento de 
Procuración de Fondos. 

Remitir un oficio de solicitud para la gestión de donaciones, dirigido a Presidencia con 
atención al titular de Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social, con las 
especificaciones y características requeridas, con 30 días de anticipación.  

Dar aviso a la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social, cuando se 
gestione por cuenta propia, el otorgamiento de donaciones de empresas socialmente 
responsables, instituciones públicas, privadas y organizaciones civiles o persona físicas; 
así como entregar los documentos requeridos, para la emisión, en su caso, de los recibos 
para la deducción de impuestos.  
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Juez de Control, deberá: 
En caso de donaciones provenientes de una Medida Cautelar y/o Suspensión Condicional, 
interpuesta por un Juez de Control, Documento expedido por el Juez de Control en turno 
donde especifica el nombre del imputado y la sanción correspondiente a la medida cautelar. 
 
 GLOSARIO 

 
 Almacén de donaciones: Espacio dentro de la Coordinación de Procuración de Fondos 

y Asistencia Social en donde se guarda o custodia una donación previa a su uso. 
 Dependencias y unidades administrativas: Cada una de las áreas que comprenden 

la Estructura Orgánica del SMDIF. 
 Destino: Señalamiento del lugar, uso y/o destino que se le dará al donativo. 
 Donación: Liberalidad de alguien que transmite gratuitamente, algo que le pertenece, 

a favor de otra persona que lo acepta. 
 Donante: Persona que transmite gratuitamente algo de manera voluntaria. 
 Donativo en especie: Todas aquellas que consisten en bienes tangibles o servicios. 
 Donaciones en efectivo: Toda aquella donación que consiste en dinero. 
 Formato Autorización de Aplicación y Destino de la Donación: En él se describe la 

donación recibida, y se informa a Presidencia para que instruya el uso, aplicación y/o 
destino. 

 Formato Cédula de Identificación de Destino de Donación: Es la carátula del 
expediente donde se registran los datos del donante, tanto físicas como Morales y el 
tipo de apoyo otorgado. 

 Formato de Solicitud para la Gestión de Apoyo en Actividades y/o Eventos: En él 
las diferentes dependencias y unidades administrativas solicitan el apoyo del 
Departamento de Procuración de Fondos para sus proyectos. 

 Gestión de Fondos por Proyectos: Donativo para proyectos específicos gestionados 
para o por las dependencias o unidades administrativas del SMDIF, que lo requieren.  

 Recibo deducible de impuestos: Documento fiscal emitido por un donatario. 
 Resguardo: Espacio donde se guarda o custodia una donación previa a su uso. 
 Medida cautelar: Es una restricción impuesta por un Juez de Control, para asegurar la 

presencia del imputado en el procedimiento, garantizar la seguridad de la víctima u 
ofendido, del testigo y comunidad, o evitar la obstaculización del procedimiento. 

 Oficio de Seguimiento y Suspensión de Medidas Cautelares y de Suspensión 
Condicional del Proceso: Documento expedido por el Juez de Control en turno donde 
especifica el nombre del imputado y la sanción correspondiente a la medida cautelar; 
(En caso de donaciones provenientes de una Medida Cautelar y/o Suspensión 
Condicional, interpuesta por un Juez de Control). 
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 INSUMOS 

 
 Almacén de donaciones adecuado, para resguardar los donativos recibos. 
 Cartas de agradecimiento. 
 Carta de petición de donativo. 
 Donaciones. 
 Formato de Cédula de Identificación del Destino de las Donaciones. 
 Formato de Donativo y/o Apoyo para Personas Físicas y Morales. 
 Formato de Entrada de Donativo en Efectivo 
 Formato a Procuración de Fondos por Donativo en Especie. 
 Formato de Solicitud de Apoyo. 
 Formato Autorización de Aplicación y Destino de la Donación. 
 Formato de Solicitud para la Gestión de Apoyo en Actividades y/o Eventos. 
 Formato de Ingreso de Donaciones. 
 Formato Mensual de Comercialización. 
 Oficio de Seguimiento y Suspensión de Medidas Cautelares y de Suspensión 

condicional del proceso (Cuando este sea necesario). 
 Padrón de donantes. 
 Recibos Deducibles de Impuestos. 
 Unidad vehicular asignada a la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia 

Social, para el traslado a las diferentes empresas donantes, así como también para la 
recepción de los donativos solicitados. 

 
 
 RESULTADOS 

 
Gestionar donativos en especie y/o efectivo con empresas socialmente responsables, 
instituciones públicas, privadas y organizaciones civiles o persona físicas, con la finalidad 
de beneficiar al mayor número de personas en estado de vulnerabilidad del municipio. 
 
 POLÍTICAS 

 
 Se pueden gestionar artículos en donación que puedan ser necesario para la población 

o poner en venta; estos deberán ser lícitos y encontrarse en buen estado. 
 Todos los donativos serán registrados, contabilizados e integrados en un expediente. 
 Todas las donaciones serán registradas a su ingreso. 
 Toda donación recibida por otra Dependencia o Unidad Administrativa del SMDIF, 

deberá ser canalizada a la Jefatura de Departamento de Procuración de Fondos, para 
su registro y seguimiento. 

 Todas las donaciones serán resguardadas en el almacén de donaciones de la 
Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social previo a su uso o destino. 
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 Todo donativo en especie se ofrecerá al público en general, con una cuota de 

recuperación, con la finalidad de obtener recursos para cubrir las necesidades de los 
programas del SMDIF, a excepción de que el donatario solicite expresamente que sus 
donaciones realizadas al SMDIF, no se comercialicen. 

 Todos los recursos financieros generados, así como también las donaciones en 
efectivo, se depositarán en la Caja General del SMDIF. 

 Se dará una carta de agradecimiento por escrito y/o vía correo electrónico a todos los 
donantes, así como un “Recibo Deducible de Impuestos”, a quienes así lo soliciten.  

 Para gestionar la emisión de recibos deducibles de impuestos sin importar la naturaleza 
y monto de la donación, los donantes deberán presentar los siguientes datos y 
documentos:  
 Comprobante Fiscal (CDFI) o documento relacionado que ampare la donación. 
 Constancia de Situación Fiscal (copia). 
 Identificación del Representante Legal de la empresa (copia). 
 Comprobante de domicilio no mayor a tres meses (agua, luz, predial) (copia). 
 Acta Constitutiva (copia). 
 Formato de Donativo y/o Apoyo debidamente llenado y firmado por el donante (el 

formato se le proporcionará en el Departamento de Procuración de Fondos). 
 Listado de artículos donados. 
 Poder legal (únicamente si, el representante legal no viene mencionado en el Acta 

Constitutiva) (copia). 
 Carta expedida por el donador, solicitando el Recibo Deducible de Impuestos por la 

cantidad donada antes del IVA (original) 
 Cuando la donación sea realizada por parte de una Persona Física, el interesado en 

donar deberá presentarse el Departamento de Procuración de Fondos, con los 
siguientes documentos: 
 INE vigente del donante 
 Formato de Donativo y/o Apoyo debidamente llenado y firmado por el donante, (el 

formato se le proporcionará en el Departamento de Procuración de Fondos). 
 Todos los donantes deberán incluirse en el padrón de donantes correspondiente de la 

Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social, en el que se resguardará 
la siguiente información: nombre, dirección, correo, teléfono. 

 Los datos personales e información de los donantes se considerarán confidenciales. 
 Las dependencias y unidades administrativas solicitarán la gestión de donaciones, 

mediante un oficio dirigido a Presidencia del SMDIF, con atención a la Coordinación de 
Procuración de Fondos y Asistencia Social, especificando claramente el motivo por el 
cual requieren la donación, motivo del evento y datos específicos; el cual tiene que ser 
enviado con 30 días de anticipación; para su debido análisis, revisión y adecuada 
gestión, misma que estará sujeta a la aprobación de Presidencia Honoraria del SMDIF. 

 La Jefatura de Departamento de Procuración de Fondos, previo a la recepción de 
donativos, deberá valorar y evaluar su aceptación, pudiendo rechazar donativos en 
especie que sean obsoletos, que se encuentren en mal estado, en descomposición o 
mala higiene, que no tengan relación con los fines y objetivos del SMDIF, cuando no se 
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tenga certeza sobre la procedencia de los donativos o cuando su recepción y gestión 
implique un costo mayor para el SMDIF, ya sea por su recolección, manejo, resguardo, 
reparación, etc., informando de ello a la Coordinación de Procuración de Fondos y 
Asistencia Social para que, esta a su vez, informe a Presidencia y Dirección General 
del SMDIF. 

 La aceptación de todo donativo por parte de anónimos estará sujetos a aprobación y 
análisis de los mismos. 

 Toda admisión de donativo será registrada en el "Informe Mensual de Ingreso de 
Donaciones" así como en la base de datos de control interno de la Jefatura de 
Departamento de Procuración de Fondos, informando directamente a la Coordinación 
de Procuración de Fondos y Asistencia Social, a Dirección General y a Presidencia del 
SMDIF, para determinar su uso, aplicación y/o destino. 

 La Jefatura de Departamento de Procuración de Fondos, integrará un expediente por 
cada donación ingresada y se identificará mediante el formato de "Cédula de 
Identificación de Donación", el cual contendrá la descripción del donativo, su valor, y 
la información de contacto del donante. 

 Se registrará en el "Informe Mensual de Ingreso de Donaciones" el valor unitario y total 
de los donativos recibidos, soportando el registro con la factura o documento similar que 
ampare el valor del bien, en el caso de no contar con tal documento se le asignará el 
valor de mercado de acuerdo a sus características y estado físico, soportado por 
plataformas comerciales electrónicas, cuando no se encuentre el valor de mercado se 
le dará valor de un peso. 

 Toda donación gestionada por cualquier otra dependencia o unidad administrativa del 
SMDIF, deberá ser canalizada a la Jefatura del Departamento de Procuración de 
Fondos para realizar la entrada correspondiente, registro y seguimiento.    

 Las dependencias y unidades administrativas que gestionen directamente donativos no 
podrán dar destino y uso, sin contar previamente con la autorización de Presidencia y 
visto bueno de la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social. 

 La canalización de donativos a las dependencias y unidades administrativas del SMDIF, 
debe considerar, fundamentalmente, que el uso y destino del donativo, debe 
corresponder y estar justificado de acuerdo con la naturaleza jurídica, a las metas y 
objetivos institucionales de dichas Dependencias. 

 Las dependencias y unidades administrativas que solicitaron la gestión de un donativo, 
contarán con un plazo no mayor a cinco días hábiles, tras haber dado uso al donativo, 
para proporcionar la evidencia documental y fotográfica de su aplicación a la Jefatura 
de Departamento de Asistencia Social. 

 En caso de recibir donativos de bienes muebles, que necesiten resguardo o 
registro en activo fijo, se deberán solicitar los siguientes requisitos: 
 Convenio de donación de donde se precisen las características su valor legal y 

procedencia del mismo. 
El convenio deberá tener la leyenda “MUEBLES DEPRECIADOS EN SU 
TOTALIDAD”, y tendrá que ser firmada por Presidencia. 

 Para este tipo de donativos, se tendrá que informar a Patrimonio, para que haga el 
trámite administrativo correspondiente y le asigne el control patrimonial y la tarjeta 
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de “Resguardo de Bienes Muebles”, misma que se anexa, en copia al expediente 
del donante. 

 Si la donación es de otro tipo bienes muebles, la Jefatura de Departamento de 
Patrimonio los resguardara en sus bodegas. 

 En caso de que las donaciones provengan de instituciones públicas, privadas y/o 
sociales, y hayan solicitado que la donación se canalice específicamente a una 
dependencia y unidad administrativa del SMDIF; la Jefatura de Procuración de Fondos, 
deberá recibir la donación y tramitar la documentación pertinente y enviarle un oficio a 
la Jefatura de Departamento de Patrimonio, para su trámite administrativo 
correspondiente.  
La Jefatura de Departamento de Patrimonio, tendrá que responder el oficio, anexando 
la tarjeta de resguardo de bienes muebles. 
La Jefatura de Departamento de Procuración de Fondos, deberá de entregar la 
donación, a la Jefatura de Departamento de Asistencia Social, para que le de salida, al 
área donde el donante indico. 

 Sí la donación es en transferencia o efectivo, se le informa a la Dirección de 
Administración y Finanzas, vía oficio, notificando la cantidad que se recibió y el número 
de cuenta que se ingresó al SMDIF. 

      Se le deberá solicitar al donante ficha del depósito y toda la documentación requerida 
La Dirección de Administración y Finanzas, contesta el oficio anexando copia del 
depósito recibido.  

 La Presidencia del SMDIF, determinará el uso, aplicación y/o destino de los donativos, 
y corresponde a la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social, 
coordinar la canalización de dichos donativos conforme a la siguiente clasificación: 
a. Donativos para el uso de las dependencias y unidades administrativas: Serán 

todos aquellos que sirvan como insumo o herramientas de trabajo necesarias para 
la prestación de trámites y/o servicios del SMDIF. 

b. Donativos para beneficio directo de personas en situación de riesgo o 
vulnerabilidad: Serán todos aquellos que tengan como destino final el goce o uso 
por parte de personas en situación de riesgo o vulnerabilidad. 

c. Donativos para comercialización: Serán todos aquellos que se pongan en venta 
al público con la única finalidad de recaudar fondos para su inversión en acciones 
de asistencia social del SMDIF. 

 En caso de que las donaciones provengan por una Medida Cautelar y/o Suspensión 
Condicional, interpuesta por un Juez de Control, los donantes deberán presentar los 
siguientes datos y documentos:  
a. En caso de que el imputado se encuentre libre: 
 La presencia de la o el imputada (a). 
 INE vigente de la o el imputada (o). 
 Evidencia fotográfica de la entrega de la donación por parte de la o el imputada 

(o). 
 Oficio de Seguimiento y Suspensión de Medidas Cautelares y de Suspensión 

Condicional del Proceso (debe de contener la información de la medida 
cautelar que fue interpuesta en referencia a la donación). 
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 Debe coincidir el nombre de la o el imputado (a) del oficio con el INE. 

b. En caso de que el imputado se encuentre detenido: 
 Original del INE vigente de la imputada (o). 
 Original del INE vigente de la madre/padre o tutor. 
 Evidencia fotográfica. 
 Copia del acta de nacimiento de la o el imputado (a).  
 Oficio de seguimiento y Suspensión de Medidas Cautelares y de Suspensión 

Condicional del Proceso (debe de contener la información de la medida 
cautelar que fue interpuesta en referencia a la donación. 

 Debe coincidir el nombre del imputado del oficio con el INE. 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
a) Descripción de actividades de la gestión de donativos de apoyos 

directos sin deducible de impuestos. 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Donante 1 Asiste a la Coordinación de Procuración de Fondos y 
Asistencia Social, a realizar su donativo. 

Donante 2 Informa el tipo de donativo que es. 
Titular de la Coordinación 

de Procuración de Fondos y 
Asistencia Social 

3 Realiza una revisión de la donación para ver si cumple con 
las especificaciones. 

Titular de la Jefatura de 
Procuración de Fondos  4 Entrega al donante el “Formato de Donativo y/o Apoyo”. 

Auxiliar Administrativo de la 
Jefatura de Departamento 
de Procuración de Fondos 

5 Realiza la toma de evidencia fotográfica de la donación. 

Titular de la Coordinación 
de Procuración de Fondos y 

Asistencia Social 
6 

Entrega al donante “Carta de agradecimiento”, y se 
queda copia de la misma, con la firma del donante como 
evidencia de recibido para el expediente. 

Titular de la Jefatura de 
Procuración de Fondos 7 Realiza el llenado del formato “Entrada a Procuración de 

Fondos, por Donativo en Especie”. 

Titular de la Jefatura de 
Procuración de Fondos 8 

Realiza dos juegos del expediente, con la siguiente 
documentación: “Formato de Donativo y/o Apoyo”, 
“Cédula de Identificación de Donación” “Evidencia 
Fotográfica”, “Formato de Entrada a Procuración de 
Fondos por Donativo en Especie”, “Carta de 
Agradecimiento”, de los cuales uno se queda al resguardo 
de la Jefatura de Departamento Procuración de Fondos y el 
otro en la Jefatura Departamento de Asistencia Social. 

Titular de la Jefatura de 
Asistencia Social 9 

Firma los dos juegos de expedientes en el formato de 
“Entrada a Procuración de Fondos, por Donativo en 
Especie”. 

Titular de la Jefatura de 
Asistencia Social 10 Resguarda la donación en la bodega de Asistencia Social. 

Titular de la Jefatura de 
Asistencia Social 11 Realiza la logística y análisis para la entrega del donativo ya 

sea venta, o entrega por gestión por proyecto. 
FIN 
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b) Descripción de actividades de la gestión de donativos de instituciones 

públicas, privadas y sociales con deducible de impuestos. 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la Jefatura de 
Procuración de Fondos 1 Realiza un análisis de posibles donantes. 

Titular de la Jefatura de 
Procuración de Fondos 2 Contacta y vincula con los posibles donantes. 

Auxiliar de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
3 Elabora carta de petición de donativo ya sea a las 

instituciones públicas, privadas o sociales. 

Titular de Presidencia y/o 
Titular de la Coordinación de 

Procuración de Fondos y 
Responsabilidad Social 

4 Firman carta de petición. 

Auxiliar de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
5 Hace entrega de petición al donante, ya sea de manera 

presencial o vía correo electrónico. 

Titular de la Jefatura de 
Procuración de Fondos 6 Contacta al donante para obtener respuesta de la solicitud de 

petición. 
Auxiliar de Departamento de 

Procuración de Fondos 7 En caso de ser favorecidos, procede a integrar un expediente 
de las instituciones. 

Titular de la Jefatura de 
Procuración de Fondos 8 Pregunta a las Instituciones, sí requieren deducible de 

impuestos. 

Titular de la Jefatura de 
Procuración de Fondos 9 

Solicita a las Instituciones la documentación o datos 
requeridos: 
 Comprobante Fiscal (CDFI) o documento relacionado 

que ampare la donación. 
 Constancia de Situación Fiscal (copia). 
 Identificación del Representante Legal de la empresa 

(copia). 
 Comprobante de domicilio no mayor a tres meses 

(agua, luz, predial) (copia). 
 Acta Constitutiva (copia). 
 Formato de Donativo y/o Apoyo debidamente llenado y 

firmado por el donante (el formato se le proporcionará 
en el Departamento de Procuración de Fondos). 

 Listado de artículos donados. 
 Poder legal (únicamente si, el representante legal no 

viene mencionado en el Acta Constitutiva) (copia). 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

 Carta expedida por el donador, solicitando el Recibo 
Deducible de Impuestos por la cantidad donada antes 
del IVA (original) 

 
Titular de la Jefatura de 
Procuración de Fondos 

10 Programa la fecha de entrega de la donación. 

Auxiliar de Departamento de 
Procuración de Fondos 11 Recibe la donación y toma la evidencia fotográfica de la 

misma. 

Titular de la Jefatura de 
Procuración de Fondos 12 

Remite el formato de “Entrada a Procuración de Fondos 
por Donativo en Especie” y “Cédula de Identificación de 
Donación”, en donde se especifica la fecha, hora y persona 
que recibe la donación por parte de la Jefatura de 
Departamento de Asistencia Social. 

Titular de la Jefatura de 
Asistencia Social 13 Resguarda la donación en la bodega de Asistencia Social. 

Auxiliar de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
14 

Integra el expediente de las instituciones con la 
documentación que se le solicito, previamente se revisan los 
documentos para confirmar que cuenten con las firmas y 
sellos correspondientes.  

Titular de la Jefatura de 
Procuración de Fondos 15 

Anexa al expediente del donante 1. Carta petición, 2.- 
Evidencia fotográfica de recepción de donación de las 
instituciones y a quien fue donado, 3.- Cédula de 
Identificación de Donación, 4.- Entrada por Donativo en 
Especie, 5.-Reporte Interno del Destino de la donación y 
6.- Acuse de Carta de Agradecimiento.  

Titular de la Jefatura de 
Procuración de Fondos 16 

Gestiona mediante oficio la elaboración del recibo de 
deducible de impuestos ante la Dirección de Administración 
y Finanzas, anexando la documentación completa de la 
institución donante. 

Jefatura de Departamento de 
Recursos Financieros y 
Control Presupuestario 

17 Recibe la documentación completa y cuenta con cinco días 
para emitir el recibo de deducible de impuestos. 

Jefatura de Departamento de 
Recursos Financieros y 
Control Presupuestario 

18 
Hace entrega a la Jefatura de Departamento de Procuración 
de Fondos, “Vista Previa de la Factura”, para ser sometida 
a revisión por parte del donante. 

Titular de la Jefatura de 
Procuración de Fondos 19 

Remite la Pre-factura vía correo electrónico al donante para 
su autorización y a su vez, el donante la regresa por la misma 
vía, con sello, firma y leyenda de “Autorización de 
impresión”. 

Jefatura de Departamento de 
Recursos Financieros y 
Control Presupuestario 

20 
Emite la factura final y es entregada por oficio a la 
Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia social, 
así como la Jefatura de Procuración de Fondos. 

Titular de la Jefatura de 
Procuración de Fondos 21 Contacta al Donante para la entrega de deducible de 

impuestos. 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Auxiliar de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
22 Realiza carta de agradecimiento y lo remite a Presidencia 

para su firma. 

Titular de la Jefatura de 
Procuración de Fondos 23 Entrega la carta de agradecimiento al Donante. 

 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de Asistencia 
Social 

24 Realiza la logística y análisis para la entrega del Donante. 

FIN 
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c) Descripción de actividades de la gestión de donativos por parte de las 

dependencias y unidades administrativas del SMDIF 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la Coordinación 
de Procuración de Fondos 

y Asistencia Social 
1 

Supervisa y autoriza la elaboración de las carpetas de 
proyectos para la gestión de fondos y donativos para la 
generación de ingresos. 

Titulares de las 
dependencias y unidades 

administrativas 
2 

Solicitan donativos específicos por medio de un oficio dirigido 
a Presidencia con atención a Coordinación de Procuración de 
Fondos y Asistencia Social.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
3 Da seguimiento al oficio de solicitud de gestión de fondos por 

proyectos. 

Titulares de las 
dependencias y unidades 

administrativas 
4 

Proporcionan información a la Coordinación de Procuración 
de Fondos y Asistencia Social del proyecto para la integración 
de carpeta o solicitud de donativo. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
5 Integra la carpeta para presentación del proyecto. 

Titular de Presidencia  6 Autoriza la gestión de fondos por proyectos. 
Auxiliar de la Jefatura de 

Departamento de 
Procuración de Fondos 

7 
Realiza un análisis de posibles donantes e informa a la 
persona titular de la Jefatura de Departamento de Procuración 
de Fondos. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
8 

Se contacta y se vincula con los posibles donantes para 
exponer los proyectos específicos y poder cubrir las 
necesidades requeridas. 

Auxiliar de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
9 Elabora carta de petición de donativo.  

De existir carta de intención no se realiza carta de petición. 

Titular de Presidencia y/o 
Titular de la Coordinación 
de Procuración de Fondos 
y Responsabilidad Social 

10 Firman carta de petición de donativo. 

Instituciones públicas, 
privadas, sociales y 

personas físicas 
11 Determinan su participación en el proyecto. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
12 Solicita al donante los documentos requeridos para el ingreso 

de la donación. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
13 

Gestiona ante Dirección de Administración y Finanzas la 
elaboración del Recibo de Deducible de Impuestos, 
remitiendo la documentación completa del donante. 
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Jefatura de Departamento 
de Ingresos 14 

 
 
Concilia las facturas de Caja General por concepto de 
“Donativos” recibidos por parte de la Coordinación de 
Procuración de Fondos y Asistencia Social, mediante la 
documentación remitida a Dirección de Administración y 
Finanzas del donatario. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
15 Solicita a la Dirección de Administración y Finanzas el Recibo 

de Deducible de Impuesto cuando el donante lo requiera. 

Auxiliar de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
16 

Elabora la carta de agradecimiento al donante de parte de la 
Presidencia y/o de la Coordinación de Procuración de Fondos 
y Asistencia Social. 

Titular de Presidencia 17 Firma carta de agradecimiento cuando son instituciones. 
Titular de la Coordinación 
de Procuración de Fondos 

y Asistencia Social 
18 Firma carta de agradecimiento al donante cuando son apoyos 

directos.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
19 Recibe el donativo. 

Auxiliar de Departamento 
de Asistencia Social 20 Entrega a las dependencias y unidades administrativas 

solicitantes. 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de 
Procuración de Fondos 

21 Entrega el Recibo de Deducible de Impuestos si requiere, así 
como las cartas de agradecimiento al Donante. 

Auxiliar de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
22 Registra el ingreso de la donación en el formato de “Cédula 

de identificación de la Donación”. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
23 Integra el informe mensual “Ingreso de donaciones” con la 

información correspondiente. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
24 

De acuerdo al informe mensual hace de conocimiento 
mediante oficio, a la Jefatura de Departamento de Recursos 
Financieros y Control Presupuestario, por medio de la 
Dirección de Administración y Finanzas, las donaciones 
recibidas. 

Auxiliar de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
25 Conforma los expedientes finales de las donaciones para el 

resguardo. 

Titular de la Coordinación 
de Procuración de Fondos 

y Asistencia Social 
26 

Entrega el Informe General de forma: mensual o anual, ya sea 
el caso; a Presidencia con copia de conocimiento a Dirección 
General. 

FIN 
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a) Diagrama de flujo de la gestión de donativos de apoyos directos sin 
deducible de impuestos 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Donaciones por Parte de Asociaciones Civiles, Personas Físicas, 
Morales e Instituciones Públicas y Privadas. 

Titular de la 
Coordinación de 

Procuración de Fondos 
y Asistencia Social 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 

Auxiliar de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
Donante 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

3 

Realiza una revisión 
de la donación para 
ver si cumple con las 

especificaciones. 

Entrega al donante el 
formato de “Formato 

de Donativo y/o 
Apoyo”. 

4 

INICIO 

Asiste a la 
Coordinación de 

Procuración de Fondos 
y Asistencia Social, a 
realizar su Donativo. 

Informa el tipo de 
donativo que es. 

1 

2 

Realiza la toma de 
evidencia fotográfica 

de la donación. 

 
5 

Realiza el llenado del 
formato “Entrada a 

Procuración de Fondos, 
por Donativo en 

Especie”. 

7 

Realiza dos juegos 
expedientes.  

8 

A 

Entrega al Donante 
“Carta de 

Agradecimiento” 

6 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Donaciones por Parte de 
Asociaciones Civiles, Personas Físicas, Morales e Instituciones 

Públicas y Privadas. 
Titular de la Jefatura de  

Departamento Asistencia Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

A 

Resguarda la 
donación en la bodega 
de Asistencia Social. 

Firma los dos 
juegos de 

expedientes en el 
formato de “Entrada 

a Procuración de 
Fondos, por 
Donativo en 

Especie”. 

9 

10 

Realiza la logística y 
análisis para la 

entrega del donativo 
ya sea venta, o 

entrega por gestión 
por proyecto. 

11 

FIN 
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b) Diagrama de flujo de la gestión de donativos de instituciones públicas, 
privadas y sociales con deducible de impuestos. 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Donaciones por Parte de Asociaciones Civiles, Personas Físicas, 
Morales e Instituciones Públicas y Privadas. 

Titular de la 
Presidencia 

Titular de la 
Coordinación de 
Procuración de 

Fondos y 
Asistencia Social 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
Auxiliar de Departamento de 

Procuración de Fondos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INICIO 

Realiza un análisis de 
posibles donantes. 

Contacta y vincula con 
los posibles donantes. 

4 

2 

1 

Firman carta 
de petición. 

Contacta al donante 
para obtener respuesta 

de la solicitud de 
petición. 

6 

Elabora carta de 
petición de donativo a 

las instituciones. 

3 

Hace entrega de 
petición al donante, ya 

sea de manera 
presencial o vía correo 

electrónico. 

5 

Procede a integrar un 
expediente de las 

instituciones. 

7 

Pregunta a las 
instituciones, sí 
requieren recibo 

deducible de 
impuestos. 

8 

A 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Donaciones por Parte de Asociaciones Civiles, Personas Físicas, 
Morales e Instituciones Públicas y Privadas. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Procuración 

de Fondos 

Titular de la Jefatura de Departamento 
de Asistencia Social 

Auxiliar de Departamento de 
Procuración de Fondos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A 

Programa la fecha de entrega 
de la donación. 

Remite el formato de “Entrada 
a Procuración de Fondos por 

Donativo en Especie” y 
“Cédula de Identificación de 

Donación”.  

12 

10 

B 

Recibe la donación y toma 
la evidencia fotográfica de la 

misma. 

11 

Resguarda la donación en la 
bodega de Asistencia Social. 

Integra el expediente de las 
instituciones con la 

documentación que se le 
solicito previamente.  

13 14 

         
Anexa al expediente del 

donante 1. Carta petición, 2.- 
Evidencia fotográfica de 

recepción de donación de las 
instituciones y a quien fue 

donado, 3.- Cédula de 
identificación de donación, 4.- 

Entrada por Donativo en 
especie, 5.-Reporte interno del 

destino de la donación y 6.- 
Acuse de carta de 
Agradecimiento. 

  
  

15 

Solicita documentación requerida. 

9 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Donaciones por Parte de Asociaciones Civiles, Personas Físicas, Morales e 
Instituciones Públicas y Privadas. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 
Asistencia Social 

 
Jefatura de Departamento de 

Recursos Financieros y 
Control Presupuestario 

Auxiliar de 
Departamento de 
Procuración de 

Fondos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Gestiona mediante oficio 
la elaboración del recibo 

de deducible de impuestos 
ante la Dirección de 

Administración y Finanzas. 

B 

16 

FIN 

Contacta al Donante para 
la entrega del recibo 

deducible de impuestos. 

Remite la Pre-factura vía 
correo electrónico al 

donante para su 
autorización y a su vez, el 
donante la regresa por la 

misma vía, con sello, firma 
y leyenda de “Autorización 

de impresión”. 

19 

21 

Realiza carta de 
agradecimiento y lo 
remite a Presidencia 

para su firma. 

Entrega la carta de 
agradecimiento al 

donante. 

23 

Contacta al Donante para 
la entrega del recibo 

deducible de impuestos. 

24 

Recibe la 
documentación 

completa. 
  

17 

Hace entrega a la Jefatura 
de Departamento de 

Procuración de fondos, 
“Vista Previa de la 
Factura”, para ser 

sometida a revisión por 
parte del donante. 

18 

Emite la factura final y es 
entregada por oficio. 

20 

22 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Segunda Sección)

301



 

295 | P á g i n a  
 

 
c) Descripción de actividades de la gestión de donativos por parte de las 

dependencias y unidades administrativas del SMDIF 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Donaciones por Parte de Asociaciones Civiles, Personas 
Físicas, Morales e Instituciones Públicas y Privadas 

Titulares de las dependencias 
y unidades administrativas 

Titular de la Coordinación de 
Procuración de Fondos y 

Asistencia Social 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

INICIO 

Da seguimiento al oficio 
de solicitud de gestión 

de fondos por proyectos. 

4 

3 

2 

1 

Supervisa y autoriza 
la elaboración de 
las carpetas de 

proyectos para la 
gestión de fondos y 
donativos para la 

generación de 
ingresos. 

Solicitan donativos 
específicos por medio 
de un oficio dirigido a 

Presidencia con 
atención a Coordinación 

de Procuración de 
Fondos y Asistencia 

Social.  

Proporcionan 
información a la 
Coordinación de 

Procuración de Fondos 
y Asistencia Social del 

proyecto para la 
integración de carpeta o 

solicitud de donativo. 

Integra la carpeta para 
presentación del 

proyecto. 

5 

A 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Donaciones por Parte de Asociaciones Civiles, Personas Físicas, Morales e 
Instituciones Públicas y Privadas 

Titular de 
Presidencia  

Coordinación de 
Procuración de 

Fondos 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 

Auxiliar de la Jefatura 
de Departamento de 

Procuración de Fondos 

Instituciones públicas, 
privadas, sociales y 

personas físicas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6 

A 

Realiza un análisis de 
posibles donantes e 
informa a la persona 

titular de la Jefatura de 
Departamento de 
Procuración de 

Fondos. 

Autoriza la 
gestión de 
fondos por 
proyectos. 

7 

Se contacta y se 
vincula con los 

posibles donantes para 
exponer los proyectos 

específicos y poder 
cubrir las necesidades 

requeridas. 

8 

Elabora carta de 
petición de donativo.  

9 

Firman carta 
de petición 

de donativo. 

10 

Determinan su 
participación en el 

proyecto. 

11 

         
Solicita al donante 

los documentos 
requeridos para el 

ingreso de la 
donación. 

  

12 

B 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Donaciones por Parte de Asociaciones Civiles, Personas Físicas, Morales e 
Instituciones Públicas y Privadas 

Titular de 
Presidencia  

Coordinación de 
Procuración de 

Fondos 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Ingresos 

Auxiliar de la Jefatura 
de Departamento de 

Asistencia Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma la 
carta. 

Firma la 
carta 

cuando son 
apoyos 

directos. 

17 

18 

B 

Gestiona ante 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas la 

elaboración del Recibo 
de Deducible de 

Impuestos, remitiendo 
la documentación 

completa del donante. 

14 

13 

Concilia las facturas 
de Caja General por 

concepto de 
“Donativos” recibidos 

por parte de la 
Coordinación de 
Procuración de 

Fondos y Asistencia 
Social, mediante la 

documentación 
remitida a Dirección 
de Administración y 

Finanzas del donador. 

Solicita a la Dirección 
de Administración y 

Finanzas el Recibo de 
Deducible de Impuesto 
cuando el donante lo 

requiera. 

15 

Recibe el donativo. 

19 

16 

Entrega el Recibo 
de Deducible de 

Impuestos si 
requiere, así como 

las cartas de 
agradecimiento al 

donante. 
  

21 

C 

Entrega a las 
dependencias y 

unidades 
administrativas 
solicitantes la 

donación. 

Elabora la Carta de 
Agradecimiento al 

donante de parte de 
la Presidencia y/o de 
la Coordinación de 

Procuración de 
Fondos y Asistencia. 

Social.  

20 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Donaciones por Parte de Asociaciones Civiles, 
Personas Físicas, Morales e Instituciones Públicas y Privadas 
 

Titular de la Coordinación 
de Procuración de Fondos 

y Asistencia Social 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Procuración de Fondos 
Auxiliar de Departamento 
de Procuración de Fondos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

C 

22 

Integra el informe 
mensual “Ingreso de 
donaciones” con la 

información 
correspondiente. 

Registra el ingreso de 
la donación en el 

formato de “Cédula de 
Identificación de la 

Donación”. 

23 

Hace de conocimiento 
mediante oficio a la 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas las 
donaciones recibidas. 

24 

         
Conforma los 

expedientes finales 
de las donaciones 
para el resguardo. 

  

25 

Entrega el Informe 
General de forma: 
mensual o anual, 
según el caso, a 

Presidencia con copia 
de conocimiento a 
Dirección General. 

26 

FIN 
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 FORMATOS 

 
 Cédula de Identificación de Donación Persona Física 
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 Cédula de Identificación de Donación Persona Moral 
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 Formato de Donativo y/o Apoyo para Persona Física 
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 Formato de Donativo y/o Apoyo para Personas Morales 
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 Formato de entrada a Procuración de Fondos por Donativo en Especie 
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 Formato de Recibo de Deducible de Impuestos 
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 Formato de Carta de Agradecimiento por parte de la Presidencia 
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 Formato de Carta de Agradecimiento por parte de la Coordinación de 

Procuración de Fondos y Asistencia Social 
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 Formato de Ingreso de Donaciones 
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 Formato de Informe Mensual de Comercialización  
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 Formato de Reporte de Actividades  
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 Formato de Reporte de Actividades (continuación) 
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 Formato de “Autorización de Aplicación y Destino de la Donación” 
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 Formato de Solicitud de Apoyo 
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 Formato de Solicitud para la Gestión de Apoyo en Actividades o Eventos 
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3.6.2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DEL ASISTENCIA SOCIAL 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LA 
UNIDAD DE ASISTENCIA SOCIAL 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
TRÁMITE PARA COMERCIALIZACIÓN DE 

DONACIONES PARA LA ASISTENCIA 
SOCIAL 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/CPFyAS/DAS/001 
 
 

ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 

 
Llevar la venta productos a bajo costo a las diferentes comunidades del municipio, para 
mejorar las condiciones de vida de la población en situación de vulnerabilidad y rezago 
social. 
 
 ALCANCE 

 
Aplica a la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social, a través de la 
Jefatura de Departamento de Asistencia Social del SMDIF, y a la población beneficiaria. 
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Federal: 
 Ley de Asistencia Social. 
Estatal: 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios.  
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

Municipal: 
  Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. 

 
 RESPONSABILIDADES 

 
Titular de la Coordinación de Procuración de Fondos deberá:  
Validar las donaciones sujetas a comercialización y en conjunto con la persona titular de la 
Jefatura de Asistencia Social, realizar una investigación de costos en el mercado, e informar 
a Presidencia para que autorice el costo unitario de los donativos a comercializar. 
   
Informar a la Presidencia, Dirección General y a la Dirección de Administración y Finanzas, 
sobre los ingresos derivados de la comercialización. 
Solicitar a la Jefatura de Departamento de Ingresos, el informe mensual de los ingresos 
recaudados en la cuenta de la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social. 
 
Dirección de Administración y Finanzas, deberá:  
Contabilizar y resguardar los ingresos por la comercialización de donaciones, para fines de 
asistencia social; e informar mensualmente a Presidencia y a la Coordinación de 
Procuración de Fondos y Asistencia Social, los movimientos de lo ingresado a la cuenta de 
la Coordinación.  
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Titular de la Jefatura de Departamento de Asistencia Social, deberá: 
Designar las comunidades a las cuales se llevarán artículos en donación a bajo costo, a 
través de jornadas, eventos sociales, bazares, etc. (salvo aquellas donaciones que el 
donante explícitamente solicite SU, NO comercialización) 
 
Planear y vigilar la comercialización de los artículos en donación, con fines de asistencia 
social; y generar reportes quincenales de ingresos por la comercialización de los artículos 
a la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social. 
 
Solicitar reportes mensuales a la Dirección de Administración y Finanzas, a través de la 
Jefatura de Departamento de Ingresos, de la cuenta bancaria de la Jefatura de 
Departamento de Asistencia Social.  
 
Dar conocimiento a la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social del 
propósito, uso o destino que se le deberá dar a la donación. 
 
Auxiliares de Departamento; deberá: 
Recibir y llevar el control de turnos de peticiones asignados a la Coordinación de 
Procuración de Fondos y Asistencia Social. 
 
Resguardar los artículos en donación en la bodega al Departamento de Asistencia Social; 
llevar el control y registro de entradas y salidas; y dar un informe semanal a la persona 
titular de la Jefatura de Departamento de Asistencia Social, mediante los formatos de 
control de donativos. 
 
Toda salida del almacén de donaciones, deberá ser justificada con la ficha de identificación 
del destino de donaciones y, deberá contar con previa autorización. 
 
Clasificar el material para la distribución de las ventas en jornadas, eventos sociales, 
bazares, comunidades y centros periféricos, para llevar a cabo la recaudación de recursos 
con fines de asistencia social. 
 
Apoyar en la comercialización de artículos en donación a bajo costo en jornadas, eventos 
sociales y bazares; e ingresar el recurso obtenido a la cuenta de la Coordinación de 
Procuración de Fondos y Asistencia Social, comprobable con factura de ingresos. 
 
Realizar reportes quincenales de los ingresos, por la comercialización de los artículos en 
donación a bajo costo en jornadas, eventos sociales, bazares, etc., a la Caja General 
SMDIF; así como los reportes mensuales de la actividad generada por las donaciones 
recibidas, los cuales son entregados a la Coordinación de Procuración de Fondos y 
Asistencia Social.  
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 GLOSARIO 
 

 Bodega: Espacio físico donde se resguardan los donativos. 
 Comercialización de artículos: Acción de negociar y poner en venta diferentes 

artículos. 
 Donante: Persona que otorga un bien físico a una persona o Institución. 
 Factura de ingreso: Documento que indica la cantidad de dinero ingresado por 

concepto de la comercialización de artículos de donación.  
 Formatos de Control de Almacén de la Jefatura de Departamento de Asistencia 

Social: Es una tabla con contenido basado en el donativo, contemplando entradas, 
salidas y destino del donativo.  

 Formato de Control de Comercialización: Es una tabla que notifica el responsable de 
la entrega del producto a comercializar, la descripción, el precio del mismo, lugar de 
comercialización y el nombre del responsable de la comercialización. 

 Formato de entrega de donativo a las dependencias y unidades administrativas 
SMDIF: Es una tabla que contiene la descripción del donativo, el nombre de la 
dependencia o unidad administrativa que se le entrega y recibe. 

 Registro de donación: Es un documento que describe el producto, cantidad y calidad 
del donativo. 
 
 ACRÓNIMOS 

 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz 
 DAS: A la Jefatura de “Departamento de Asistencia Social”. 
 
 INSUMOS 

 
 Artículos en donación. 
 Automóvil y camioneta de carga. 
 Apoyos funcionales. 
 Equipo de cómputo. 
 Impresora y escáner 
 Formatos de estudios socioeconómicos. 
 Petición por escrito 
 Carta de agradecimiento 
 Papelería. 
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 RESULTADOS 
 
Venta de productos a un costo accesible para las comunidades del municipio, con el fin de 
mejorar las condiciones de vida de la población en situación de vulnerabilidad y rezago 
social. 
 
 POLÍTICAS 

 
 Para la Comercialización a Bajo Costo: 

a) Se llevará a cabo la venta de artículos en donación por la Jefatura de Departamento 
de Asistencia Social con fines de asistencia social, salvo petición expresa del 
donante de no llevar a venta su donación. 

b) El valor para la comercialización de las donaciones, deberá ser a un precio menor 
que en el mercado, justo y, debe privilegiar el apoyo a la economía familiar de grupos 
vulnerables o de escasos recursos. 

c) La totalidad de la venta de artículos en donación, será ingresada a la cuenta de la 
Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social. 

d) La titular de la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social y la 
Titular de la Jefatura de Asistencia Social, establecerán y calendarizan las 
comunidades, a las cuales se llevarán las donaciones y artículos a comercializar a 
bajo costo, a través de jornadas y mini jornadas. Deberá priorizarse la 
comercialización, en comunidades que se encuentran en alta y muy alta 
marginación. 

 Artículos en mal estado y/o caducos: 
a) Se hará de conocimiento a la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia 

Social de los artículos en mal estado o caducos y se procederá a su desecho con 
evidencia del mismo. 

 Entrada y Salida de los artículos del almacén: 
a) La Jefatura de Departamento de Procuración de Fondos, será la encargada de 

entregar a la Jefatura de Departamento de Asistencia Social, los artículos 
gestionados ante Instituciones Públicas, Privadas, Asociaciones y/o personas 
físicas, para que estos puedan ser comercializados, se realiza una ficha de Entrada 
y Salida de Donativo.  

b) El Auxiliar de la Jefatura de Departamento de Asistencia Social, es el encargado del 
almacén y de realizar el registro de entradas y salidas de artículos resguardados en 
almacén. 

c) El Auxiliar de la Jefatura de Departamento de Asistencia Social, solo podrá ingresar 
al almacén y dar salida a los artículos de donación para la comercialización, con 
autorización de la persona titular de la Jefatura de Departamento de Asistencia 
Social. 
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d) El Auxiliar de la Jefatura de Departamento de Asistencia Social, para el llenado del 

formato de entrada y salida de los artículos de donación para la comercialización, 
deberá tener los siguientes rubros sin omitir ninguno de ellos: 
 Descripción del artículo. 
 Número de piezas del artículo. 
 Fecha y entrada del artículo. 
 Nombre de la persona responsable que recibe o da salida al artículo. 
 Nombre de la Institución quien dono el artículo. 

e) En caso de donación de artículos específicamente dirigidas a las Dependencias y 
Unidades Administrativas del SMDIF, para el desarrollo de sus actividades, se 
firmará el formato de recepción de los mismos. 

f) Las dependencias y unidades administrativas beneficiadas contarán con un plazo 
no mayor a cinco días hábiles, tras haber dado uso al donativo para proporcionar la 
evidencia documental y fotográfica de su aplicación, a la Jefatura de Departamento 
de Asistencia Social, para anexarlo al expediente. 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la Coordinación 

de Procuración de Fondo y 
Asistencia Social 

1 Valida las donaciones sujetas a comercialización con 
previa autorización de Presidencia. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 
Asistencia Social 

2 

Recibe las donaciones que serán sujetas a 
comercialización, donación, o depuración, a través 
del Formato de “Autorización de Aplicación y Destino 
de la Donación”, en el cual estará pre – establecido 
el costo del producto o destino del mismo. (Este 
formato lo emite el Departamento de Procuración de 
Fondos). 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 
Asistencia Social 

3 

Establece las comunidades a las cuales se llevarán 
las donaciones y los artículos a comercializar a bajo 
costo, a través de jornadas, mini jornadas y jornadas 
diarias de comercialización. Previa instrucción de la 
titular de la Coordinación de Procuración de Fondos 
y Asistencia Social  

Auxiliar de la Jefatura de 
Departamento de 
Asistencia Social 

4 

Recibe las donaciones en especie y el Formato de 
“Autorización de Aplicación y Destino de la 
Donación”, por parte de la persona titular de la 
Jefatura de Departamento de Asistencia Social. 

Auxiliar de la Jefatura de 
Departamento de 
Asistencia Social 

5 

Etiqueta los donativos que serán llevados a 
comercializar y/o para entrega gratuita, previa 
instrucción de la persona titular de la Jefatura de 
Departamento de Asistencia Social. 

Auxiliar de la Jefatura de 
Departamento de 
Asistencia Social 

6 
Lleva a cabo la comercialización de artículos a bajo 
costo y/o la entrega gratuita, en jornadas, eventos 
sociales, bazares, etc. 

Auxiliar de la Jefatura 
Departamento de 
Asistencia Social 

7 
Ingresa, a través del “Formato de Ingreso”, el 
recurso obtenido, a la cuenta Coordinación de 
Procuración de Fondos y Asistencia Social. 

Jefatura de Departamento 
de Ingresos/ Caja General 8 

Contabiliza y resguarda los ingresos por la 
comercialización de donaciones, para fines de 
asistencia social. 

Auxiliar de Departamento  9 Elabora los reportes quincenales y mensuales de la 
actividad generada por las donaciones recibidas. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 
Asistencia Social 

10 
Supervisa la elaboración de los reportes quincenales 
y mensuales. 
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Titular de la Jefatura de 

Departamento de 
Asistencia Social 

 
11 

 
Entrega los reportes quincenales y mensuales a la 
Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia 
Social. 

Titular de la Coordinación 
de Procuración de Fondos 

y Asistencia Social 
12 

Solicita a la Jefatura de Departamento de Ingresos y 
Caja General, el informe mensual de los ingresos 
recaudados en la cuenta de la Coordinación de 
Procuración de Fondos y Asistencia   Social. 

Jefatura de Departamento 
de Ingresos/ Caja General 13 

Informa mensualmente a Presidencia, Dirección 
General y a la Coordinación de Procuración de 
Fondos, los montos de lo ingresado a la cuenta de la 
Coordinación Procuración de Fondos y Asistencia 
Social. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de   
Asistencia Social 

14 

Presenta la propuesta a la Coordinación de 
Procuración de Fondos y Asistencia Social, sobre el 
manejo y uso de los ingresos generados por la 
comercialización. 

FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Trámite para Comercialización de Donaciones para la 
Asistencia Social. 

Titular de la Coordinación 
de Procuración de Fondos 

y Asistencia Social 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Asistencia 

Social 

Auxiliar de la Jefatura 
Departamento de Asistencia 

Social 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

INICIO 

2 
Recibe las donaciones que 

serán sujetas a 
comercialización. 

Valida las 
donaciones 
sujetas a 

comercialización 
con previa 

autorización de 
Presidencia. 

Etiqueta los donativos que 
serán llevados a 

comercializar y/o para 
entrega gratuita. 

3 

4 

5 

A 

6 

Recibe las donaciones 
en especie y el formato 
de verificación por parte 

del Departamento de 
Asistencia Social. 

Lleva a cabo la 
comercialización y/o la 

entrega gratuita, de 
artículos. 

Establece las 
comunidades a las cuales 

se llevarán las 
donaciones y los artículos 

a comercializar. 

1 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Trámite para Comercialización de Donaciones para la Asistencia Social. 

Titular de la 
Coordinación de 

Procuración de Fondos y 
Asistencia Social 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 
Asistencia Social 

Jefatura de 
Departamento de 

Ingresos/ Caja General 

 
Auxiliar de la Jefatura 

Departamento de Asistencia 
Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

A 

Ingresa a través del 
Formato de Ingreso, el 
recurso obtenido a la 

cuenta Coordinación de 
Procuración de Fondos y 

Asistencia Social. Contabiliza y 
resguarda los ingresos 

por la 
comercialización de 

donaciones, para fines 
de asistencia social. 

Elabora los reportes 
quincenales y mensuales 
de la actividad generada 

por las donaciones 
recibidas. 

Supervisa la 
elaboración de 

los reportes 
quincenales y 
mensuales. 

Entrega los reportes 
quincenales y 

mensuales a la 
Coordinación de 

Procuración de Fondos 
y Asistencia Social. Solicita a la Jefatura de 

Departamento de 
Ingresos y Caja General, 

el informe mensual de 
los ingresos recaudados 

en la cuenta de la 
Coordinación. 

Informa mensualmente 
a Presidencia, 

Dirección General y a 
la Coordinación de 

Procuración de 
Fondos, los 

movimientos de lo 
ingresado a la cuenta. Presenta la propuesta a 

la Coordinación de 
Procuración de Fondos y 
Asistencia Social sobre 
el manejo y uso de los 
ingresos generados por 

la comercialización.  

 FIN 
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 FORMATOS 

 
  Formato de Control de Comercialización  
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 Formato de Control de Comercialización Tarjeta 
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 Formato Registro de Entrada del Almacén  
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 Formato Salida del Almacén  
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 Formato Entrada y Salida de Donativo 
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ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 
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 GLOSARIO 
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 INSUMOS 
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 POLÍTICAS 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
ASISTENCIA SOCIAL 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO TRÁMITE PARA APOYOS FUNCIONALES 
Y/O SOCIALES 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/CPFyAS/DAS/002 
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 OBJETIVO 
 
Llevar a cabo la donación de apoyos funcionales y/o sociales a la población de 
Tlalnepantla de Baz, que se encuentre en un estado de vulnerabilidad y rezagó social. 
 
 ALCANCE 

 
Aplica a la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social, a través de la 
Jefatura de Departamento de Asistencia Social; así como a toda la población 
beneficiaria con la donación de algún apoyo funcional o social. 
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO: 

 
Federal: 
 Ley de Asistencia Social. 
Estatal: 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios.  
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. 
 
 RESPONSABILIDADES 

 
Jefatura de Departamento de Asistencia Social; deberá: 
Recibir y llevar el control de las donaciones por la Coordinación de Procuración de Fondos 
y Asistencia Social; designar a las personas que serán candidatos a ser beneficiados con 
un apoyo funcional y/o social. 
 
Clasificar, los apoyos para la distribución de donaciones, en directa o presencial, en 
jornadas, eventos sociales, comunidades o centros periféricos. 
 
Recibir reportes de donaciones realizadas; así como dar conocimiento a la persona titular 
de la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social, del propósito, uso o 
destino que se le dio a la donación. 
 
Recibir el reporte mensual de las encuestas y llamadas de satisfacción realizadas a las 
personas beneficiadas.   
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Auxiliares de Departamento; deberá: 
Realizar reportes mensuales de la actividad generada por las donaciones recibidas; 
clasificar los apoyos para la distribución de donaciones en comunidad y jornadas; llevar a 
cabo la entrega de los apoyos funcionales y/o sociales; y realizar reportes semanales de 
las donaciones realizadas. 
 
Llevar el control del inventario de donativos y, entregar el informe semanal al titular del 
Departamento de Asistencia Social mediante el formato Entrada y Salida de Donativos. 
 
Realizar la comprobación de las donaciones y apoyos sociales; así como entregar un 
reporte de las donaciones realizadas durante el mes. 
 
Realizar mensualmente encuestas y llamadas de satisfacción, así como entregar reporte 
de lo recabado 
 
Trabajador (a) Social, deberá: 
Proporcionar la lista de candidatos(as) a ser beneficiarios de un apoyo funcional y/o social; 
asimismo llevar a cabo el armado del expediente de los mismos. 
 
Realizar la comprobación de las donaciones realizadas, tales como sillas de ruedas, 
andaderas ortopédicas, bastones, muletas, etc. 
 
Realizar el estudio socioeconómico y visitas domiciliarias a los solicitantes de los apoyos 
funcionales y sociales; así como entregar un reporte de las donaciones realizadas durante 
el mes. 
 
Solicitante, deberá: 
Entregar toda la información requerida, para ser acreedor a un apoyo funcional y/o social.  
 
 GLOSARIO 
 

 Apoyo funcional: Aparato físico que brinda una mejor movilidad y funcionalidad a las 
personas que tengan alguna discapacidad motriz o auditiva. 

 Apoyo social: Ayuda a la persona en situación de vulnerabilidad que servirá para 
mejorar su calidad de vida, a través de la donación de artículos de primera necesidad. 

 Carta de agradecimiento personal: Documento donde el solicitante agradece el apoyo 
obtenido dirigido al titular de Presidencia del SMDIF. 

 Carta de agradecimiento familiar: Documento donde algún representante o familiar 
del solicitante agradece el apoyo obtenido, dirigido al titular de Presidencia del SMDIF.  

 Carta de solicitud (petición personal): Documento que expide el solicitante 
especificando qué tipo de apoyo requiere, la situación social y económica en que se 
encuentra. 
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 Carta de solicitud familiar (petición familiar): Documento que expide un 

representante o familiar del solicitante, especificando que tipo de apoyo requiere, la 
situación social y económica en que se encuentra. 

 Estudio socioeconómico: Formato utilizado por la o el trabajador social para la 
valoración de la condición y forma de vida del solicitante.  

 Encuestas y llamadas de satisfacción: Se realizan de manera mensual a 
beneficiarios de manera aleatoria, para saber el grado de satisfacción de su proceso y 
del apoyo recibido.  

 Requisitos para la obtención de beneficios: Lista de documentos que se requieren 
para la solicitud de apoyos. 

 Solicitante: Persona que se encuentra en estado de vulnerabilidad y realiza su petición 
para ser beneficiario de algún apoyo funcional o social. 

 Turno: Número asignado por control de turno de SMDIF. 
 Visita domiciliaria: Acción realizada por la o el trabajador social, de presentarse en el 

domicilio del solicitante, con la finalidad de detectar, valorar, dar soporte y seguimiento 
a la solicitud.  

 
 ACRÓNIMOS 

 
 CURP: Clave Única de Registro de Población. 
 INE: Credencial para votar, avalada por el Instituto Nacional Electoral. 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 DAS: A la Jefatura de “Departamento de Asistencia Social”. 

 
 INSUMOS 

 
 Artículos en donación. 
 Automóvil y camioneta de carga. 
 Apoyos funcionales. 
 Equipo de cómputo. 
 Impresora y escáner 
 Formatos de estudios socioeconómicos. 
 Petición por escrito 
 Carta de agradecimiento 
 Papelería. 
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 RESULTADOS 

 
Entregar apoyos funcionales y/o sociales a la población que se encuentre situación de 
vulnerabilidad y rezago social. 

 
 POLÍTICAS 

 
Las políticas o directrices que deben cumplirse antes, durante o después del desarrollo del 
procedimiento son: 
 Peticiones: 

a) Toda petición será dirigida a la persona Titular de Presidencia del SMDIF. 
b) Toda persona que solicite algún tipo de apoyo funcional o social será sujeto a la 

aplicación de estudio socioeconómico y visita domiciliaria (cuando se considere 
necesaria). 

c) Solo serán autorizadas las peticiones que cumplan con los requisitos solicitados por 
la Coordinación de Procuración de Fondos y Asistencia Social. 

d) Una vez que se cumpla con los requisitos; estará en disposición de entrega del 
beneficio solicitado, sujeto a la disponibilidad y a la atención de lista de espera de 
beneficiarios. 

 Requisitos: 
Carta de solicitud, dirigida a la persona Titular de Presidencia del SMDIF de Tlalnepantla 
de Baz. 
Dicha carta deberá contener: 
 Fecha. 
 Nombre completo del solicitante. 
 Motivo de la solicitud y referir lo que solicita. 
 Dirección del domicilio del solicitante. 
 Número telefónico. 

(todos los datos tendrán que ser descritos en una hoja blanca, sin membrete a puño 
y letra, con la firma del solicitante al final) 

 Copia de INE vigente del solicitante 
 Copia de acta de nacimiento de la persona que requiere el apoyo. 
 Copia de CURP (formato actualizado). 
 Copia de comprobante de domicilio con residencia en el territorio municipal, con 

vigencia no mayor a 3 meses.  
 Certificado médico / o diagnóstico médico, con vigencia no mayor a 3 meses, 

expedido por institución pública. 
 Fotografía de cuerpo completo de la persona que requiere el apoyo. 
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 Requisitos adicionales: 

Requisitos adicionales, para el solicitante que realiza el trámite para un familiar que no 
puede acudir por problemas motrices, de salud en general o sea menor de edad: 
 Copia del INE vigente del familiar. (El trámite únicamente lo podrán realizar 

familiares directos o la pareja de la persona que reciba el apoyo). 
 En caso de ser menor de edad se requiere copia simple de su CURP actualizado.  

 Criterios de Resolución del Trámite: 
 Se realizará un estudio socioeconómico al solicitante para evaluar si es candidata 

(o) o no, a recibir el apoyo, esto de acuerdo a si tiene un bajo nivel económico o 
alguna condición médica que ponga de manifiesto que requiere el apoyo. 

 El estudio socioeconómico lo realizará el personal del Departamento de Asistencia 
Social, los cuales revisaran minuciosamente la información, así también realizaran 
visitas domiciliarias, para obtener información de la vivienda del solicitante, su 
estado médico y su calidad de vida. 

 Una vez que se cumpla con los requisitos; el solicitante estará en disposición de la 
entrega del beneficio solicitado, esto sujeto a la disponibilidad de recursos y a la 
atención de la lista de espera de beneficiarios. 

 Se le otorgará el apoyo al solicitante que tenga una valoración positiva en el estudio 
socioeconómico, es decir que se recabe información acerca de la patología médica 
o el bajo nivel de ingresos que impidan que, el ya mencionado pueda adquirir un 
apoyo funcional o social para mejorar su calidad de vida. Esto, a través de la 
información proporcionada y por la comprobación de su discurso, a través de la 
revisión de su documentación y de las visitas domiciliarias. 

 Es importante puntualizar, que el certificado médico que avale la necesidad del 
apoyo funcional no sea expedido por el IMSS.  

 Cancelaciones:  
Bajo las siguientes condiciones la petición se dará por cancelada: 
 Si en un plazo de 5 días hábiles, no cubre con todos los requisitos solicitados. 
 Si la documentación presentada no es verídica. 
 Si el solicitante no cuenta con la acreditación oficial. 
 Si la Jefatura de Departamento de Asistencia Social determina que el solicitante no 

es candidata (o) para recibir el apoyo, se le notificará vía telefónica; así mismo se 
dirigirá nota informativa a la persona Titular de Presidencia SMDIF, especificando 
los motivos. 

Las cancelaciones en la entrega de beneficios serán en las siguientes 
situaciones: 
 En caso de ser beneficiario de un auxiliar auditivo y no acudir a la cita programada 

de la entrega, esta se cancela debido a la característica del apoyo y a la demanda 
del mismo. 

 En el caso de los apoyos funcionales (sillas de ruedas, muletas, andaderas, 
bastones, etc.), sí no se acudió a cita programada de entrega; se les notificará vía 
telefónica, el día y hora que deberá presentarse en las oficinas del SMDIF, para su 
entrega, sí de nueva cuenta no se presenta se dará por cancelado el beneficio. 
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 Toda persona que haya sido beneficiada por el SMDIF, podrá realizar un nuevo 

trámite en un lapso de 12 meses, lo cual también aplica para expedientes 
cancelados. 

 Se podrá entregar dos beneficios en el mismo núcleo familiar siempre y cuando se 
requieran y sean para personas distintas. 

 Donativos:  
 Después de la gestión realizada por la Jefatura de Procuración de Fondos, se 

entregará de manera puntual la donación a la Jefatura de Departamento de 
Asistencia Social. 

 Los donativos realizados por la Jefatura de Procuración de Fondos, serán 
resguardados por la Jefatura de Departamento de Asistencia Social hasta su 
entrega a beneficiarios. 

 La entrega de apoyos funcionales y/o sociales, será programada y entregada por la 
Jefatura del Departamento de Asistencia Social.  

 Donación de artículos: 
 Se otorgarán los artículos en donación a los grupos o personas en situación de 

vulnerabilidad del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 
 Entrada y salida de los artículos del almacén 

a) El Auxiliar de la Jefatura de Departamento de Asistencia Social, es el encargado del 
almacén y de realizar el registro de entradas y salidas de artículos. 

b) El Auxiliar de la Jefatura de Departamento de Asistencia Social, solo podrá ingresar 
al almacén y dar salida a los artículos para donación con autorización de la persona 
titular de la Jefatura de Departamento de Asistencia Social. 

c) El Auxiliar de la Jefatura de Departamento de Asistencia Social, deberá requisitar 
debidamente, el formato de entrada y salida de los artículos para donación, el cual 
deberá cubrir los siguientes rubros sin omitir ninguno de ellos: 
 Descripción del artículo. 
 Número de piezas del artículo. 
 Fecha y entrada del artículo. 
 Nombre de la persona responsable que recibe o da salida al artículo. 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 
 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 
INICIO 

Solicitante 1 Solicita los requisitos para adquirir un apoyo funcional y/o 
social, de forma presencial o telefónica. 

Trabajador (a) Social/ Auxiliar 
de la Jefatura de Departamento 

de Asistencia Social 
2 Proporcionan la información correspondiente al 

solicitante para iniciar el proceso. 

Solicitante 3 Entrega la documentación correspondiente a para iniciar 
el proceso. 

Trabajador (a) Social/ Auxiliar 
de la Jefatura de Departamento 

de Asistencia Social 
4 Reciben la documentación del solicitante para verificar 

que este completa. 

Trabajador (a) Social  5 
Realiza el estudio socioeconómico al solicitante vía 
telefónica, visita domiciliaria y/o presencial en las oficinas 
de la Jefatura de Departamento de Asistencia Social. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Asistencia 
Social/ Trabajador(a) Social 

6 Analizan si el solicitante es candidato para recibir el 
beneficio.  

Trabajador (a) Social 7 Notifica al solicitante, sí es o no, candidato, a recibir el 
beneficio. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Asistencia 

Social 
8 Coordina la entrega de apoyos funcionales o sociales 

para atender peticiones de candidatos. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Asistencia 

Social / Titular de la 
Coordinación de Procuración 
de Fondos y Asistencia Social 

9 Establecen el lugar y fecha de entrega, con visto bueno 
de la titular de Presidencia. 

Trabajador (a) Social 10 Notifica al solicitante vía telefónica, la fecha, hora y lugar 
de entrega del apoyo. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de asistencia 

Social / Auxiliar de la Jefatura 
de Departamento de Asistencia 

Social 

11 Realizan la entrega de apoyos funcionales y/o apoyos 
sociales, documentando la información necesaria. 

Auxiliar de la Jefatura de 
Departamento Asistencia 

Social 
12 

Realiza el informe de los apoyos funcionales y sociales 
entregados y verifica la correcta integración de los 
expedientes. 

Titular de la Jefatura de 
Asistencia Social 13 

Revisa, valida y entrega el informe a la Coordinación de 
Procuración de Fondos y Asistencia Social de los apoyos 
funcionales y sociales entregados. 
FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de Flujo del Procedimiento:  Trámite para Apoyos Funcionales y/o Sociales 
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 FORMATOS 

 
 Estudio Socioeconómico  
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 Estudio Socioeconómico (continuación) 
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 Carta de Solicitud Personal 
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 Carta de Agradecimiento Personal  
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 Carta Petición Familiar  
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 Carta Agradecimiento Familiar  
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3.7. COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 
 

UNIDAD ADMNISTRATIVA COORDINACIÓNDE COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL DE COMUNICACIÓN 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/P/CCI/001 
 

 
ÍNDICE 

 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO  
 

Contar con una política de comunicación institucional con oportunidad, claridad y prontitud, 
para la difusión de la información y las acciones prioritarias en materia de asistencia social 
entre la población de Tlalnepantla de Baz. 
 
 ALCANCE 

 
Aplica a la Presidencia, a través de la Coordinación de Comunicación Institucional; y a la 
población en general del municipio de Tlalnepantla de Baz, principalmente a las personas 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad.  
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley de Asistencia Social. 
 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 Ley General de Comunicación Social. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”.  

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

Municipal: 
 Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz. 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México.  
 
 RESPONSABILIDADES 

 
Dependencias y Unidades Administrativas del SMDIF, deberán: 
Dotar a la Coordinación de Comunicación Institucional de la información referente a las 
acciones y programas prioritarios para su difusión. 
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Titular de la Coordinación de Comunicación Institucional, deberá:  
Proponer un plan de trabajo que permita una eficiente difusión de las actividades y acciones 
que lleva a cabo el Sistema Municipal DIF, este deberá contener los programas sociales, 
proyectos y obras en beneficio de la población vulnerable del municipio. 
 
Auxiliar de Departamento, deberá: 
Redactar las propuestas para integrar el Programa Institucional de Comunicación Social y 
someterlo a aprobación de la Titular de la Coordinación de Comunicación Institucional. 
 
 GLOSARIO 

 
 Programa: Proyecto o planificación ordenada de las distintas partes o actividades que 

componen algo que se va a realizar.  
 Institucional: De la institución (organismo) o que tiene relación con ella.  
 Dependencia o unidad administrativa: Cada una de las áreas que conforman el 

Sistema Municipal DIF Tlalnepantla Baz. 
 Acciones: De la institución (organismo) o que tiene relación con ella. 
 Actividades: Conjunto de operaciones o tareas propias de una persona o entidad. 
 
 ACRÓNIMOS 

 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

 INSUMOS 
 
 Computadoras. 
 Teléfono. 
 Impresoras. 
 
 RESULTADOS 

 
Contar con un documento rector que guíe la difusión de los programas sociales, proyectos 
y obras en beneficio de la población vulnerable del municipio, para el conocimiento de la 
población. 
 
 POLÍTICAS 

 
 El programa institucional deberá ser integrado en el primer mes de cada año. 
 El programa institucional deberá tener introducción, visión, misión, objetivos, 

diagnóstico, estrategias y líneas de acción.  
 La redacción deberá ser clara y sustentada.  
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 El Programa Institucional deberá ser del conocimiento del personal que integra esta 

Coordinación y de las distintas dependencias o unidades administrativa del SMDIF.  
 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
 
Dependencias y unidades 
administrativas del SMDIF 

 
1 

Dotan a la Coordinación de Comunicación 
Institucional de la información referente a las 
acciones y programas prioritarios para su 
difusión. 

 
Titular de la Coordinación 

de Comunicación 
Institucional 

 
2 

Propone un plan de trabajo que permita una 
eficiente difusión de las actividades y acciones 
que lleva a cabo el Sistema Municipal DIF.  

Auxiliar de Cobertura 3 Redacta las propuestas para integrar el 
Programa Institucional de Comunicación. 

Titular de la Coordinación 
de Comunicación 

Institucional 
4 Revisa el contenido y redacción del Programa 

Institucional y lo aprueba.  

Titular de la Coordinación 
de Comunicación 

Institucional 
5 Lo entrega a Presidencia del Sistema Municipal 

DIF Tlalnepantla de Baz para su aprobación.  

FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del procedimiento: Integración del Programa Institucional de Comunicación Social 
Dependencias y Unidades 

Administrativas 
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 FORMATOS 
 
 Programa Institucional de Comunicación  
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UNIDAD ADMNISTRATIVA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
COBERTURA DE EVENTOS 

INSTITUCIONALES, SU DIFUSIÓN Y 
SEGUIMIENTO A SU PUBLICACIÓN 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/P/CCI/002 
 
 

ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO  

 
Realizar la cobertura de los eventos y actividades institucionales del SMDIF de Tlalnepantla 
de Baz; así como difundir la imagen institucional en medios impresos y digitales; para que 
los habitantes del municipio conozcan los servicios y actividades que se realizan en el 
organismo.   
 
 ALCANCE 

 
Aplica a la Presidencia, a través de la Coordinación de Comunicación Institucional; y a la 
población en general del municipio de Tlalnepantla de Baz, principalmente a las personas 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad.  
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 Ley de Asistencia Social. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”.  

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México.  
 Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz. 
 
 RESPONSABILIDADES 

 
Dependencias y Unidades Administrativas del SMDIF, deberán: 
Solicitar la cobertura de eventos o actividades institucionales, mediante oficio a la 
Coordinación de Comunicación Institucional. 
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Titular de la Coordinación de Comunicación Institucional, deberá:  
Coordinar los trabajos y actividades para la cobertura de eventos de las dependencias y  
unidades administrativas del Sistema Municipal DIF Tlalnepantla de Baz.  
 
Auxiliar de Departamento, deberá: 
Realizar la redacción de boletines de prensa y comunicados; enviarlos a los medios de 
comunicación impresos y electrónicos para su difusión; así como supervisar y dar 
seguimiento a la publicación de los boletines informativos en medios impresos y digitales. 
 
Auxiliar Administrativo 1 (responsable de fotografía), deberá: 
Tomar fotografías de los eventos de las dependencias y unidades administrativas del 
SMDIF Tlalnepantla de Baz, para su difusión. 

 
Auxiliar Administrativo 2 (community manager), deberá: 
Tomar video de los eventos de las dependencias y unidades administrativas del SMDIF 
Tlalnepantla de Baz, para su difusión. 
 
 GLOSARIO 

 
 Boletín de prensa: Es un escrito, divulgado periódicamente, que va enfocado a los 

medios de comunicación con el fin de que sea difundido.  
 Comunicado de prensa: Es un escrito dirigido a los medios de comunicación cuyo 

objetivo es comunicar una postura sobre un asunto en específico.  
 Dependencia o unidad administrativa: Cada una de las áreas que conforman el 

Sistema Municipal DIF Tlalnepantla Baz. 
 Difusión: Acción de dar a conocer un hecho o noticia a la población. 
 Edición de video: Es un proceso artístico y técnico que implica seleccionar, organizar 

y combinar secuencias de vídeo para contar una historia de manera efectiva.  
 Fotografía: Procedimiento o técnica que permite obtener imágenes fijas de la realidad 

mediante la acción de la luz sobre una superficie sensible o sobre un sensor. 
 Medios de comunicación: Son canales e instrumentos para informar y comunicar a la 

sociedad actual acerca de hechos o acontecimientos. 
 Medios digitales: Son cualquier medio codificado en un formato legible para una 

máquina. Los medios digitales se pueden crear, visualizar, distribuir, modificar y 
preservar en dispositivos electrónicos digitales. 

 Medios impresos: Son formatos físicos, a color o en blanco y negro, con información 
escrita o gráfica, mediante los cuales se distribuyen o se reportan noticias de interés 
general y público. 

 Persona vulnerable: Es la que tiene un entorno personal, familiar o relacional y 
socioeconómico debilitado y, como consecuencia de ello, tiene una situación de riesgo 
que podría desencadenar un proceso de exclusión social. 

 Video: Sistema de grabación y reproducción de imágenes, acompañadas o no de 
sonidos, mediante cinta magnética u otros medios electrónicos. 
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 ACRÓNIMOS 

 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

 INSUMOS 
 
 Oficios de requerimiento de cobertura. 
 Fichas técnicas. 
 Discursos. 
 Grabadora de voz. 
 Cámara de fotografía.  
 Cámara de video. 
 Vehículo. 
 Memorias para cámara. 
 Computadoras. 
 Teléfono. 
 Impresoras. 
 
 RESULTADOS 

 
Cobertura de los eventos y actividades instituciones del SMDIF; asimismo realizar su 
publicación en los medios de comunicación impresos y digitales y darle seguimiento a la 
difusión que dicho material tiene. 
 
 POLÍTICAS 

 
 Al realizar el boletín, notas informativas, fotografías y vídeos se tiene que cuidar la 

identidad de personas en situación vulnerable y menores de edad.  
 La redacción deberá ser en lenguaje inclusivo con el fin de no discriminar a algún género 

social. 
 Una vez enviado a los medios de comunicación, se dará seguimiento a su publicación.  
 Para solicitar la cobertura de eventos, la Dependencia o Unidad Administrativa del 

SMDIF, tendrá que solicitarla mediante oficio, el cual deberá contener la siguiente 
información: 
 Nombre del evento. 
 Lugar del evento. 
 Fecha del evento. 
 Firma del titular solicitante. 

 El oficio se deberá entregar a la Coordinación de Comunicación Institucional con 48 
horas de anticipación. 
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 Para el caso de realizar la publicación en medios de comunicación impresos y digitales, 

la información de la cobertura de eventos se deberá remitir en forma de boletín 
informativo o comunicado de prensa, siempre priorizando datos duros en la información 
remitida. 

 Los boletines informativos y comunicados de prensa, se deberán remitir a los medios 
de comunicación impresos y digitales, de acuerdo a como ellos lo requieran. (correo 
electrónico y/o WhatsApp). 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o 

puesto responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

 
Dependencias y unidades 
administrativas del SMDIF 

 
1 

Solicitan a la Coordinación de Comunicación 
Institucional realizar la cobertura y difusión de un 
evento o actividad Institucional a través de un 
oficio. 

 
Auxiliar de Departamento 

 
2 

 
Recibe y entrega la petición a la persona Titular 
de la Coordinación de Comunicación 
Institucional. 
 

Titular de la Coordinación 
de Comunicación 

Institucional 
 

3 

Coordina e instruye para que se realicen los 
trabajos para la cobertura de eventos y 
actividades Institucionales; y su difusión en 
medios de comunicación. 

Auxiliar Administrativo 1 
4 
 

Reciben la orden de trabajo, dan cobertura y 
capta evidencia fotográfica que acompañará al 
boletín de prensa o la difusión de cualquier 
medio de comunicación impreso o digital. Auxiliar Administrativo 2 

Auxiliar de Departamento 5 

Recibe la orden de trabajo, da cobertura al 
evento y redacta los boletines de prensa y/o 
comunicados siguiendo los lineamientos 
previamente establecidos. 

Titular de la Coordinación 
de Comunicación 

Institucional 
6 

Revisa el material informativo (boletín 
informativo o comunicado de prensa, fotografías 
y vídeo) y lo autoriza para su difusión. 

Auxiliar de Departamento 7 
Envía, vía WhatsApp, el boletín informativo o 
comunicado a los medios de comunicación para 
su difusión. 

Auxiliar de Departamento  8 
Supervisa y da seguimiento a su publicación en 
medios impresos y digitales. Elabora un reporte 
mensual para Presidencia.  

Titular de la Coordinación 
de Comunicación 

Institucional 
9 

Revisa el reporte mensual e instruye entregarlo 
a Presidencia del SMDIF. 

Auxiliar de Departamento 10 Entrega el reporte a Presidencia del SMDIF.  
FIN 
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  DIAGRAMA DE FLUJO  

 
 

Diagrama de flujo del procedimiento: Cobertura de eventos Institucionales, su difusión y seguimiento a su 
publicación. 
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368

24 de octubre de 2024



 

362 | P á g i n a  
 

 
Diagrama de flujo del procedimiento: Cobertura de eventos 
Institucionales, su difusión y seguimiento a su publicación. 
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 FORMATOS 

 
 Oficio de petición 
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 Formato de boletín  
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3.7.1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN DIGITAL  
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN DIGITAL 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

DISEÑAR LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE 
LAS ACTIVIDADES, CAMPAÑAS, 

EVENTOS, O MATERIALES GRAFICOS QUE 
EJECUTEN O REQUIERAN LAS 
DEPENDENCIAS Y UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN EL 
SMDIF 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/CCI/DCD/001 

 
 

ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 
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 OBJETIVO 

 
Consolidar la imagen institucional del SMDIF, en los programas, actividades, eventos, 
material informativo y contenido digital que utilizan las dependencias y unidades 
Administrativas. 
 
 ALCANCE 

 
Aplica a la Coordinación de Comunicación Institucional a través de la Jefatura de 
Departamento de Comunicación Digital; así como a las dependencias y unidades 
administrativas que conforman el SMDIF. 
 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 
 
 RESPONSABILIDADES 

 
Titular de la Coordinación de Comunicación Institucional del SMDIF, deberá: 
Revisar el diseño gráfico, bajo los criterios que la dependencia o unidad administrativa 
solicitante realizó; así como otorgar el visto bueno del diseño gráfico final que será enviado 
a la dependencia o unidad administrativa solicitante. 

Dependencia o unidad administrativa solicitante, deberán: 
Solicitar a la persona Titular de la Jefatura de Departamento de Comunicación Digital, 
realice el diseño con la información y especificaciones enunciadas, señalando si el 
elemento gráfico será impreso o se requiere con otra finalidad. 
Titular de la Jefatura de Departamento de Comunicación Digital, deberá: 
Mantener estrecha comunicación con las dependencias y unidades Administrativas que 
conforman el SMDIF. 

Supervisar el proceso creativo para realización de diseño y la creación del contenido digital 
para redes sociales y la página oficial. 

Técnico Especial Administrativo (responsable de diseño gráfico), deberá:  
Diseñar la imagen institucional para la creación de material de las dependencias y/o 
unidades administrativas del SMDIF; así como ejecutar el proceso creativo bajo las 
características que señala el solicitante. 

Personal administrativo de unidad (responsable de funciones administrativas), 
deberá: 
Elaborar el oficio de respuesta. 
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 GLOSARIO  

 
 Imagen Institucional:  Sistema visual de implementación correcta de logotipos, colores 

y de estilos fotográficos, así como de ilustración que constituyen la identidad gráfica 
comunicativa de las dependencias y unidades administrativas que conforman el SMDIF 
de Tlalnepantla de Baz.  

 Impresión de diseños: Forma de reproducir una imagen sobre un soporte físico, puede 
ser papel, lona, textil, etc. 

 Software: Conjunto de programas y rutinas que permiten a la computadora realizar 
determinadas tareas. 
 

 ACRÓNIMOS 
 

 SMDIF Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 
Baz. 

 DCD: A la Jefatura de “Departamento de Comunicación Digital”. 
 
 INSUMOS 
 Oficio de requerimiento  
 Equipo de cómputo con software y licencias para diseño. 
 
 RESULTADOS 

 
 Diseñar Imagen Institucional de las actividades, campañas, eventos programas, 

material informativo, y de contenido digital que ejecuten las dependencias y unidades 
administrativas que conforman el SMDIF. 

 Diseño gráfico para material informativo, digital y/o impresos de las dependencias y 
unidades administrativas del SMDIF. 

 
 POLÍTICAS 
 
 Todo requerimiento será solicitado a través de oficio a la Coordinación de Comunicación 

Institucional con atención a la Jefatura de Departamento de Comunicación Digital, con 
cinco días hábiles de anticipación, lo anterior para otorgar respuesta eficaz. 

 El oficio deberá de tener en su contenido la siguiente información 
 Medidas de diseño; 
 Slogan, leyenda o texto que se requiere; y  
 Imagen, fotografía y/o en su defecto idea del contenido gráfico solicitado. 
 Especificar si el material gráfico se requiere en formato digital o impreso.  
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Dependencia o unidad 
administrativa Solicitante 

 
1 

Solicita a la persona titular de la Jefatura de 
Departamento de Comunicación Digital, realice el 
diseño con la información y especificaciones 
enunciadas, señalando si el elemento gráfico será 
impreso o se requiere con otra finalidad 

Personal administrativo de 
unidad (responsable de 

funciones administrativas) 
2 

Recibe los oficios con la solicitud de los diseños y los 
turna a la Persona Titular de la Jefatura de 
Departamento de Comunicación Digital. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Comunicación Digital 

 
 

3 
 

Indica al Técnico Especial Administrativo, 
(responsable de diseño gráfico), la creación del 
material gráfico. 

Técnico Especial 
Administrativo (responsable 

de diseño gráfico) 
4 

Crea el diseño gráfico siguiendo las características 
solicitadas por la dependencia o unidad Administrativa, 
y envía a la persona Titular de la Jefatura de 
Departamento de Comunicación Digital. 

Titular de la Jefatura de                   
Departamento de 

Comunicación Digital 

 
5 

Realiza una valoración preliminar de la propuesta de 
diseño. 
¿El diseño es el correcto? 

Titular de la Jefatura de                   
Departamento de 

Comunicación Digital 
6 

NO: Se generan propuestas al Técnico Especial 
Administrativo, (responsable de diseño gráfico), para 
que realice las correcciones pertinentes. (Regresa a la 
actividad 4) 

Titular de la Jefatura de                   
Departamento de 

Comunicación Digital 
7 

SI: Acepta el diseño para continuar con el trámite 
correspondiente. 

Titular de la Jefatura de                   
Departamento de 

Comunicación Digital 
8 

Envía la propuesta del diseño gráfico a la persona 
Titular de la Coordinación de Comunicación 
Institucional 

Titular de la Coordinación de 
Comunicación Institucional 9 

Valida el diseño gráfico. ¿Cumple con los lineamientos 
establecidos en la línea gráfica institucional? 

Titular de la Coordinación de 
Comunicación Institucional 10 

No: Se realizan observaciones para ejecutar las 
modificaciones pertinentes y se (Regresa a la actividad 
4)  
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Titular de la Coordinación de 
Comunicación Institucional 11 

Si: Envía el Visto Bueno a la Persona Titular de la 
Jefatura de Comunicación Digital, para pasar a la 
siguiente actividad  

 
Titular de la Jefatura del 

Departamento de 
Comunicación Digital 

12 
Recibe el diseño gráfico solicitado y lo envía a la 
dependencia o unidad administrativa solicitante. 

Dependencia o unidad 
administrativa Solicitante 13 

Recibe el diseño gráfico con las características 
señaladas. 

 

Dependencia o unidad 
administrativa solicitante 14 

Valora el diseño gráfico. 

¿Es idóneo para el propósito deseado? 

Dependencia o unidad 
administrativa solicitante 15 

Si: Se informa a la persona Titular de la Jefatura de 
Departamento de Comunicación Digital que el diseño 
es apto y solicita el material gráfico en alta calidad, si 
este se requiere para impresión. 

Dependencia o unidad 
administrativa solicitante 16 

No: Hace llegar modificaciones a la persona 

Titular de la Jefatura de Departamento de 
Comunicación Digital. (Regresa a la actividad 4 y 5). 

 
Titular de la Jefatura del 

Departamento de 
Comunicación Digital 

17 
Recibe información y solicita al Técnico Especial 
Administrativo (responsable de diseño gráfico), el 
archivo en alta calidad. 

Técnico Especial 
Administrativo (responsable 

de diseño gráfico). 
18 

Envía el archivo en alta calidad del diseño gráfico 
solicitado a la persona Titular del Departamento de 
Comunicación Digital. 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Comunicación Digital 
19 

Recibe el diseño gráfico, y coteja ¿El material gráfico 
es para impresión? 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Comunicación Digital 
20 

No: Reenvía el archivo a la dependencia y/o unidad 
administrativa solicitante para el uso deseado 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Comunicación Digital 
21 

Si: Reenvía el archivo en alta calidad del diseño a la 
persona Titular de la Jefatura de Recursos Materiales 
para su impresión, y se le informa a la dependencia y/o 
unidad administrativa solicitante que el diseño ya está 
sujeto al Departamento de Recursos Materiales. 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Personal administrativo de 
unidad (responsable de 

funciones administrativas) 
22 

Elabora oficio de respuesta a la dependencia /unidad 
administrativa que solicitó el diseño para hacer de su 
conocimiento que se realizó en tiempo y forma lo 
requerido. 

FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de flujo del procedimiento: Diseñar la imagen institucional de las actividades, campañas, 
eventos, o materiales gráficos que ejecuten o requieran las dependencias y unidades administrativas que 

conforman el SMDIF 
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unidad 

administrativa 
solicitante 
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especial administrativo 
(responsable de diseño 
gráfico) la creación del 

material gráfico. 
  

Solicita el diseño 
con la información 
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Recibe los oficios con 
la solicitud y los turna a 
la Persona Titular de la 
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Comunicación Digital. 

Se generan propuestas al 
Técnico Especial 

Administrativo (responsable 
diseño) para que realice las 
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de la propuesta de 
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Diagrama de flujo del procedimiento: Diseñar la imagen institucional de las actividades, campañas, 
eventos, o materiales gráficos que ejecuten o requieran las dependencias y unidades administrativas 

que conforman el SMDIF 

Titular de la Coordinación de Comunicación 
Institucional 

Titular de la Jefatura de Departamento de 
Comunicación Digital 
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Diagrama de flujo del procedimiento: Diseñar la imagen institucional de las actividades, campañas, 

eventos, o materiales gráficos que ejecuten o requieran las dependencias y unidades 
administrativas que conforman el SMDIF 

Dependencia o unidad administrativa solicitante Titular de la Jefatura de Departamento de 
Comunicación Digital. 
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Diagrama de flujo del procedimiento: Diseñar la imagen institucional de las actividades, campañas, 
eventos, o materiales gráficos que ejecuten o requieran las dependencias y unidades administrativas 
que conforman el SMDIF 

Auxiliar administrativo 
(responsable de diseño 

gráfico). 

Titular de la Jefatura de Departamento 
de Comunicación Digital. 
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(responsable de funciones 

administrativas) 
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solicitante. 

c 

18 

19 

Envía el archivo en alta 
calidad del diseño gráfico 

solicitado a la persona Titular 
del Departamento de 
Comunicación Digital 

FIN 

20 

21 

22 
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 FORMATOS 

 
 Oficio de petición 
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 Oficio de petición (continuación) 
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 FORMATOS 

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE COMUNICACIÓN DIGITAL 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

ELABORAR CONTENIDO DIGITAL DE LAS 
DIVERSAS DEPENDENCIAS Y UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS PARA SU 
PUBLICACIÓN EN EL SITIO WEB OFICIAL 

O REDES SOCIALES OFICIALES DEL 
SMDIF 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/P/CCI/DCD/002 
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 OBJETIVO 

 
Elaborar y promover los mensajes que permitan difundir las actividades que lleva a cabo el 
SMDIF, a través de las redes sociales y el sitio web oficial para generar un impacto positivo 
entre la ciudadanía. 
 
 ALCANCE 

 
Aplica a la Coordinación de Comunicación Institucional, a través de la Jefatura de 
Departamento de Comunicación Digital; a sus servidores públicos adscritos, así como a los 
titulares de las dependencias y unidades administrativas. 
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO  
 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 
 

 RESPONSABILIDADES 
 

Titular de la Coordinación de Comunicación Institucional del SMDIF, deberá: 
Supervisar y generar el visto bueno del copy, fotografías o del elemento gráfico con el que 
se realizará la publicación en las cuentas oficiales de este SMDIF (Facebook, Instagram y 
X); así como establecer los horarios para publicar los contenidos en cada red social oficial. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Comunicación Digital, deberá: 
Generar y garantizar el seguimiento a las publicaciones que se generan, a través de las 
cuentas de redes sociales (Facebook, Instagram y Twitter). 

Solicitar al Técnico Especial Administrativo (responsable de fotografía), material de 
actividades y recorridos para publicaciones. 

Técnico especial administrativo (responsable de community manager), deberá: 
Elaborar y supervisar los contenidos que se publican en las redes sociales oficiales del 
SMDIF de Tlalnepantla de Baz, de acuerdo con los criterios establecidos por la persona 
Titular de la Coordinación de Comunicación Institucional y los criterios establecidos por la 
persona Titular de la Jefatura de Departamento de Comunicación Digital. 
 
Técnico especial administrativo (responsable de fotografía), deberá:  
Remitir información gráfica (fotografía) al Titular de la Jefatura de Comunicación Digital para 
la selección de dicho material. 
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 GLOSARIO 

 
 Community manager: Es el profesional responsable de construir y administrar la 

comunidad en línea; y gestionar la identidad y la imagen de la institución, creando y 
manteniendo relaciones estables y duraderas con la población en internet. 

 Insumos: Material Gráfico, (fotografías, imágenes, banners) que haga referencia a 
temas, actividades, campañas de las dependencias/unidades administrativas que 
conforman el SMDIF. 

 Redes sociales: Sitios en Internet a través de los cuales una comunidad o conjunto de 
personas se comunican, consultan e intercambian información. 
 

 ACRÓNIMOS 
 

 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 
Baz. 
 

 RESULTADOS 
 

Contenidos publicados en las redes sociales oficiales del SMDIF de Tlalnepantla de Baz. 
 
 INSUMOS 

 
 Oficio de requerimiento, con descripción del servicio o campaña o información que se 

desea publicar, así como la frecuencia de posteo de esta.   
 Material Gráfico (Fotografías imágenes, banners que hagan referencia a temas, 

actividades, campañas que las dependencias y/o unidades administrativas requieran 
para su publicación). 
 

 POLÍTICAS 
 

 La Coordinación de Comunicación Institucional a través de la Jefatura de Departamento 
de Comunicación Digital otorgará difusión a los eventos programados y mantendrá 
estrecha comunicación con las diferentes dependencias y/o unidades administrativas 
que conforman el SMDIF, para generar los mensajes informativos que se postearán en 
las redes sociales oficiales. 

 Las dependencias y unidades administrativas del SMDIF pueden solicitar alguna 
publicación, a través de oficio, señalando si la difusión que se requiere es vía de las 
redes sociales o en el portal Web de este SMDIF; la información y datos que desean 
que sea adjuntada a la publicación, la frecuencia con la que se requiere la difusión y, si 
es el caso, anexar el contenido visual (fotografía, imagen o banner).  
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Dependencia o unidad 
administrativa 1 

Solicita mediante oficio, a la persona Titular de la 
Coordinación Institucional con atención Titular de la 
Jefatura de Departamento de Comunicación Digital se 
realice la publicación requerida en redes sociales o en 
su defecto en el Sitio Web del SMDIF, con las 
especificaciones del contenido.  

Personal administrativo de 
unidad (responsable de 

funciones administrativas) 
2 

Recibe los oficios con la solicitud de las publicaciones 
y los turna a la persona Titular de la Jefatura de 
Departamento de Comunicación Digital. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Comunicación Digital 
3 

Realiza un análisis de la información que se ha 
generado durante el día en las coberturas realizadas, 
o en las campañas que las dependencias o unidades 
administrativas y gira las instrucciones al Técnico 
especial administrativo (responsable de fotografía, 
para que envíen contenido visual al Técnico Especial 
Administrativo (responsable de community manager). 

Técnico especial 
administrativo (responsable 

de fotografía) 
4 

Selecciona el contenido y envía la información 
fotográfica al Titular de la Jefatura de Departamento de 
Comunicación Digital. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Comunicación Digital 
5 

Valida la información fotográfica y la envía a la persona 
Titular de la Coordinación de Comunicación 
Institucional. 

Titular de la Coordinación 
de Comunicación 

Institucional 
6 

Selecciona y aprueba la información fotográfica y la 
envía al Técnico Especial Administrativo 3, 
(responsable de community manager). 

Técnico especial 
administrativo (responsable 

de community maneger) 
7 

Recibe la información y elabora los contenidos que 
canalizará a la persona Titular de la Coordinación de 
Comunicación Institucional 

Titular de la Coordinación 
de Comunicación 

Institucional 
8 

Analiza los contenidos para publicar en redes sociales.  
¿El material gráfico y textos son los apropiados para 
publicar? 
 

Titular de la Coordinación 
de Comunicación 

Institucional 
8 

NO: Hace una retroalimentación y pide modificaciones 
al Técnico Especial Administrativo, (responsable de 
community manager). 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Se regresa a la actividad 7 

 

Titular de la Coordinación 
de Comunicación 

Institucional 

9 

 
Sí: Concentra la información, se establecen horarios y 
solicita al Técnico Especial Administrativo, 
(responsable de community manager), realice las 
publicaciones. 

Técnico especial 
administrativo (responsable 

de community manager) 
10 

Recibe información y publica en los horarios indicados 
por la persona Titular de la Coordinación de 
Comunicación Institucional. 

Técnico especial 
administrativo (responsable 

de community manager) 
11 

Reporta las publicaciones realizadas a la persona 
Titular de la Jefatura de Departamento de 
Comunicación Digital.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Comunicación Digital 
12  

Revisa el reporte, asimismo selecciona las 
publicaciones que fueron solicitadas vía oficio y notifica 
al Administrativo de unidad responsable de tareas 
administrativas.  

Personal administrativo de 
unidad (responsable de 

funciones administrativas) 
13 Realiza oficio de respuesta a la dependencia o unidad 

administrativa que solicito la publicación  

FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

  

Diagrama de flujo del procedimiento: Elaborar contenido digital de las diversas dependencias y unidades 
administrativas para su publicación en el sitio web oficial o redes sociales oficiales del SMDIF. 

Dependencia o 
unidad 

administrativa 
Solicitante 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Comunicación Digital 

Personal administrativo 
de unidad  

(responsable de 
funciones 

administrativas) 

Técnico Especial 
Administrativo 

(responsable de fotografía) 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

INICIO 

Solicita la 
publicación con la 

información y 
especificaciones. 

  

Selecciona el 
contenido de calidad y 
envía la información a 
la persona Titular de la 

Jefatura de 
Departamento de 

Comunicación Digital. 

Valida la información 
fotográfica y la envía a la 

persona Titular de la 
Coordinación de 
Comunicación 
Institucional. 

A 

1 

4 

3 

2 

5 

Elabora un análisis del 
contenido generado en el 

día y de las peticiones, pide 
al Técnico Especial 

Administrativo (responsable 
de fotografía), el material 

fotográfico recabado. 

Recibe los oficios con la 
solicitud y los turna a la 

Persona Titular de la 
Jefatura de 

Departamento de 
Comunicación Digital. 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 
Diagrama de flujo del procedimiento: Elaborar contenido digital de las diversas dependencias y unidades 

administrativas para su publicación en el sitio web oficial o redes sociales oficiales del SMDIF. 
Técnico especial administrativo 

(responsable de community 
manager) 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Comunicación 

Digital 

Titular de la Coordinación de 
Comunicación Institucional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 

  

A 

Recibe la información y 
elabora los contenidos que 

canalizará a la persona Titular 
de la Jefatura de 
Departamento de 

comunicación Digital  

¿El material 
gráfico y 

textos son los 
apropiados 

para publicar? 
 

NO 

SI 

Hace una 
retroalimentación y pide 

modificaciones (Se 
regresa a la actividad 4). 

Envía el contenido gráfico 
a la persona Titular de la 

Coordinación de 
Comunicación Institucional. 

Hace una 
valoración 
preliminar 

¿El 
contenido 
a publicar 

es el 
correcto? 

  
NO 

SI 

B C 

10 

10 

Selecciona y aprueba la 
información fotográfica y la envía 

al Técnico Especial 
Administrativo (responsable de 

community manager), 

6 

7 

8 

9 
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Diagrama de flujo del procedimiento: Elaborar contenido digital de las diversas dependencias y unidades 
administrativas para su publicación en el sitio web oficial o redes sociales oficiales del SMDIF 

Técnico Especial 
Administrativo (responsable de 

community manager) 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Comunicación 

Digital 
Titular de la Coordinación de 
Comunicación Institucional 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  

Hace una retroalimentación y 
pide modificaciones al Técnico 

Especial Administrativo 
(responsable de community 

manager). 
Se regresa a la actividad 4. 

Concentra la información, se 
establecen horarios y solicita al 
Técnico Especial Administrativo 

(responsable de community 
manager) realice las 

publicaciones. 

B C 

11 

12 

Reporta las publicaciones 
realizadas a la persona Titular 

de la Jefatura de 
Departamento de 

Comunicación Digital. 

D 

Recibe información y publica 
en los horarios indicados por 

la persona Titular de la 
Coordinación de 

Comunicación Institucional. 
  

14 

13 
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Diagrama de flujo del procedimiento: Elaborar contenido digital de las diversas dependencias y 
unidades administrativas para su publicación en el sitio web oficial o redes sociales oficiales del 

SMDIF 

Titular de la Jefatura de Departamento de 
Comunicación Digital 

 
Personal Administrativo de Unidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Revisa reporte, selecciona las 
publicaciones que fueron 
solicitadas vía oficio, y notifica 
al Personal Administrativo de 
Unidad (responsable de 
funciones administrativas). 

FIN 

D 

15 

16 

Elabora el oficio de respuesta 
para la dependencia y/o unidad 

que solicito publicación 
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 FORMATOS 

 Oficio de Petición  
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ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN DIGITAL 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO GENERACIÓN DE CREDENCIALES DEL 
PERSONAL ADSCRITO AL SMDIF 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/P/CCI/DCD/003 
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 OBJETIVO 

 
Crear la identificación institucional que acredite al personal como servidor público que 
labora y está adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tlalnepantla de Baz. 
 
 ALCANCE 

 
Aplica a la Presidencia del SMDIF, a través de la Jefatura de Departamento de 
Comunicación Digital; así como a todo el personal del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz. 
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Municipal: 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
Estatal: 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 

Carácter Municipal denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 
 

 RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Comunicación Digital, deberá: 
Supervisar el proceso de credencialización, y cotejar los datos del personal adscrito al 
Organismo, remitidos por la Jefatura de Capital Humano. 
 
Ingresar la información de la persona a dar de alta dentro del sistema software de 
credenciales; ejecuta una verificación de datos con los recabados por el Auxiliar 
Administrativo responsable de funciones administrativas y la base de datos que se recibió 
de la Jefatura del Departamento de Capital Humano, e imprimir la                                                
credencial institucional; asimismo entrega la credencial institucional al servidor público del 
SMDIF. 
 
Jefatura de Departamento de Capital Humano, deberá: 
Generar el número de empleado; capturar los datos generales del empleado; y entregar la 
información en una base de datos a la Jefatura de Departamento de Comunicación Digital 
para el correspondiente cotejo.  
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Técnico Especial Administrativo 1 (responsable de fotografía), deberá:  
Tomar la fotografía del personal, y la remite al Titular de la Jefatura de Departamento de 
Comunicación Digital.  
 
Personal Administrativo de Unidad (responsable de funciones administrativas), 
deberá: 
Solicitar al personal, su nombre completo, número de empleado y Dependencia o Unidad 
Administrativa de adscripción para realizar el cotejo correspondiente con la base de datos 
que tiene el Titular de la Jefatura de Departamento de Comunicación Digital. 
 
 GLOSARIO 

 
 Credencial institucional: Documento impreso en material PVC que identifica a los 

servidores públicos adscritos del SMDIF de Tlalnepantla de Baz.  
 Impresora Fargo: Es una impresora especial que funciona por medio de transferencia 

de calor y que sirve para hacer impresiones en material PVC. 
 Ribbon: Es una cinta diseñada especialmente para impresoras de transferencia térmica 

que mediante el calor del cabezal de la impresora adhiere la información que deseamos 
imprimir en la superficie de una etiqueta. 

 Software: Conjunto de programas institucionales y reglas informáticas que permiten 
ejecutar distintas tareas en una computadora. 
 
 ACRÓNIMOS 

 
 PVC: Es la denominación de polivinilo de cloruro, plástico que permite hacer moldes, 

en este caso del tamaño de una identificación, para ser impresa. 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 Vo. Bo.: Visto Bueno. 
 
 RESULTADOS 

 
Generación e impresión de la credencial institucional de los servidores públicos que laboren 
en el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz. 
 
INSUMOS 

 
 Impresora Fargo modelo DTC4250. 
 Tarjetas PVC. 
 Software de credenciales SMDIF. 
 Información del empleado adscrito al SMDIF. 
 Ribbon. 
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 Cámara Digital. 
 
POLÍTICAS 

 
 La información relacionada con la expedición de credenciales institucionales de 

personal quedara almacenada en la base de datos para su consulta, revisión y/o 
modificación por parte de la Jefatura de Departamento de Comunicación Digital y/o la 
Jefatura de Departamento de Capital Humano. 

 La Jefatura de Departamento de Capital Humano se encargará de realizar el alta del 
Servidor Público del SMDIF, a su vez, deberá de remitir los de datos del servidor público 
a la Jefatura de Departamento de Comunicación Digital. 

 La información que deberá de remitir la Jefatura de Departamento de Capital Humano 
a la Jefatura de Departamento de Comunicación Digital, para la correspondiente 
impresión de la credencial institucional, serán los siguientes: 
 Nombre de la dependencias o unidad de administrativa de adscripción y puesto o 

cargo a ocupar. 
 Número de empleado. 

 La credencial emitida contendrá:  
 Fotografía. 
 Nombre del Servidor Público. 
 Dependencia/unidad administrativa de adscripción. 
 Número de empleado. 
 Firma de la presidenta Honoraria del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia. 
 Código QR. 

 Este documento será intransferible. 
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 
INICIO 

Jefatura de Departamento de 
Capital Humano 1 

Realiza el alta de empleado, generando un número 
de empleado; asimismo remitirá la información 
correspondiente a la Jefatura de Comunicación 
Digital. 

Jefatura de Departamento de 
Comunicación Digital 2 Ingresan los datos del servidor público en el 

software de credenciales del SMDIF.  
Técnico Especial 

Administrativo (responsable de 
fotografía) 

3 Lleva a cabo la toma de fotografía, en fondo blanco. 

Personal administrativo de 
unidad (responsable de 

funciones administrativas) 
4 

Solicita al empleado, su nombre completo, número 
de empleado y Dependencia o Unidad 
Administrativa de adscripción. 

Jefatura de Departamento de 
Comunicación Digital 5 

Verifica la información del personal que coincidan, 
entre la base de datos enviada por la Jefatura de 
Departamento de Capital Humano y la recaba por 
el Personal administrativo de unidad (responsable 
de funciones administrativas) se adjunta la 
fotografía del personal que solicita su credencial  

Personal adscrito al SMDIF 6 Revisa que los datos en su credencial y en el 
sistema sean correctos. 

Personal adscrito al SMDIF 7 NO: Visibiliza los errores y regresa a la actividad 
número 2, para modificaciones. 

Personal adscrito al SMDIF 8 SI: Da el Vo. Bo para impresión. 

Jefatura de departamento de 
Comunicación Digital 9 Imprime credencial en PVC y entrega credencial. 

Jefatura de departamento de 
Comunicación Digital 10 

Gira instrucciones al personal administrativo de 
unidad (responsable de funciones administrativas) 
para que envíe informe del número de credenciales 
solicitas –entregadas.  

Personal administrativo de 
unidad (responsable de 

funciones administrativas). 
11 

Envía informe con el número de credenciales 
solicitadas y entregadas a la persona Titular de la 
Jefatura de Departamento de Comunicación 
Digital.  

Jefatura de departamento de 
Comunicación Digital 12 Recibe el informe y lo reenvía a la Titular de la 

Coordinación de Comunicación Institucional  

Titular de la Coordinación de 
Comunicación Institucional 13 

Revisa de manera minuciosa el número de 
credenciales solicitadas y entregadas al personal 
adscrito al SMDIF.  

FIN 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Generación de Credenciales del personal adscrito al SMDIF. 
 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Capital 

Humano 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Comunicación Digital 

Técnico especial 
administrativo 

(responsable de fotografía) 

Personal administrativo de 
unidad (responsable de 

funciones administrativas) 
   

 
 

 

 

Se coteja la información 
y se adjunta fotografía.  

Realiza el alta de 
empleado y remite la 

información a la 
Jefatura de 

Departamento de 
Comunicación Digital 

 
Ingresa los datos del 
Servidor Público en 

software. 
 

Toma la fotografía y la 
envía al Titular de la 

Jefatura de 
Departamento de 

Comunicación Digital. Solicita al personal del 
SMDIF datos: nombre 
completo, número de 
empleado y dependencia 
o unidad administrativa 
de adscripción. 
 

1 

INICIO 

2 

3 

4 

5 

A 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

  

Diagrama de flujo del procedimiento: Generación de Credenciales del personal adscrito al 
SMDIF. 

Personal adscrito al SMDIF que requiere 
credencial  

Titular de la Jefatura de Departamento 
de Comunicación Digital 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

SI 

NO 

A 

Solicita las modificaciones y se 
vuelve al paso 2.  

  

¿Los datos 
en credencial 

son 
correctos?  

Otorga el Vo. Bo. para 
impresión  

  
Imprime credencial en 

PVC y entrega 
credencial. 

6 

7 

B 

8 

9 
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Diagrama de flujo del procedimiento: Generación de Credenciales del personal adscrito al SMDIF. 

 

Jefatura de Departamento de 
Comunicación Digital 

Personal Administrativo de Unidad 
(responsable de funciones 

administrativas) 
Titular de Coordinación de 
Comunicación Institucional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

B 

Gira instrucciones al Personal 
Administrativo de Unidad 

(responsable de funciones 
administrativas), para enviar el 

informe del número de 
credenciales solicitas –

entregadas. 

Envía informe con el número de 
credenciales solicitadas y 

entregadas a la persona Titular 
de la Jefatura de Departamento 

de Comunicación Digital. 

Recibe el informe y lo reenvía a 
la Titular de la Coordinación de 

Comunicación Institucional. 

Revisa de manera minuciosa 
el número de credenciales 
solicitadas y entregadas al 

personal adscrito al SMDIF. 

FIN 

  10 

  11 

  12 

  13 
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 FORMATOS 
 
 “Formato de Credencial Institucional” 

 
  

   

 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Segunda Sección)

405



406

24 de octubre de 2024



 

400 | P á g i n a  
 

 
 

 
 
 

ÍNDICE 
 
 
 OBJETIVO 

 ALCANCE 

 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 RESPONSABILIDADES 

 GLOSARIO 

 ACRÓNIMOS 

 INSUMOS 

 RESULTADOS 

 POLÍTICAS 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 FORMATOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/P/CCI/DCD/003 UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN DIGITAL 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN EN EL SITIO 
WEB  

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/P/CCI/DCD/004 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Segunda Sección)

407



 

401 | P á g i n a  
 

 
 OBJETIVO 

 
Publicar información institucional que las dependencias y unidades administrativas que 
integran el SMDIF generan, para que la ciudadanía pueda consultarla en el momento en 
que la requiera.  
 
 ALCANCE 

 
Aplica a la Coordinación de Comunicación Institucional del SMDIF, a través de la Jefatura 
de Departamento de Comunicación Digital; así como a todo el personal del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz. 
 
 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Estatal 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 Ley de Gobierno Digital del Estado de México y sus Municipios. 

 
Municipal  
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 
 

 RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Coordinación de Comunicación Institucional, deberá: 
Supervisar la publicación de información, y el diseño gráfico con la que se presenta el Sitio 
Web de este Organismo sea el correcto.  
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Comunicación Digital, deberá: 
Revisar y actualizar la información que se debe cargar, es la apropiada, y cumple con los 
estándares de la línea grafica institucional establecida para esta Administración.  
Coadyuvar en la generación de apartados que las dependencias y/o unidades 
administrativas requieran para la publicación de información.  
Actualizar banners, e información en el Sitio Web.  
 
Personal administrativo de unidad (responsable de funciones administrativas): 
Ejecutar las publicaciones de información que las dependencias y/o áreas administrativas 
soliciten dentro del repositorio; verificar que la carga realizada se encuentra en los 
apartados correctos e informar al Titular del Departamento de Comunicación Digital que las 
publicaciones.   
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 GLOSARIO 

 
 Sitio Web: Un portal es una plataforma basada en web que recopila información de 

diferentes fuentes en una única interfaz de usuario y presenta a los usuarios la 
información más relevante para su contexto. 

 Repositorio: Un repositorio digital es una estructura web que permite organizar, 
almacenar, preservar y difundir de manera abierta la producción intelectual resultante 
de la actividad académica e investigadora una institución. 
 
 ACRÓNIMOS 

 
 SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 
 RESULTADOS 

 
Publicación de información en el Sitio Web del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Tlalnepantla de Baz. 
 
INSUMOS 

 
 Acceso al Repositorio del SMDIF. 
 Información que las Dependencias y/o Áreas Administrativas desean publicar. 

 
POLÍTICAS 

 
 Las dependencias y unidades administrativas del SMDIF pueden solicitar alguna 

publicación, a través de oficio, señalando el apartado donde desean que la información 
sea publicada, de manera clara y precisa y/o en su defecto si es necesaria la creación 
de un apartado dentro del Sitio Web de este SMDIF.  

 Remitir la información en archivo digital, para eficientar el tiempo de respuesta de la 
publicación.  
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 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Dependencia o unidad 
administrativa 1 

Solicita mediante oficio, a la persona Titular de la 
Coordinación Institucional con atención Titular de 
la Jefatura de Departamento de Comunicación 
Digital se realice la publicación en el Sitio Web del 
SMDIF, con las especificaciones del apartado en el 
que se desea publicar. 

Personal administrativo de 
unidad (responsable de 

funciones administrativas) 
2 

Recibe los oficios con la solicitud de la publicación 
de información y los turna a la persona Titular de la 
Jefatura de Departamento de Comunicación 
Digital. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Comunicación 

Digital 
3 Revisa el contenido de la información ¿La 

información para publicarse es a través de banner? 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Comunicación 

Digital 
4 

NO: Gira instrucciones al Personal Administrativo 
de Unidad (responsable de funciones 
administrativas), para realizar la publicación en 
repositorio del Sitio Web. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Comunicación 

Digital 
5 

SI: Realiza la publicación de la información en la 
sección, solicitada del Sitio Web. (si es vía banner)  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Comunicación 

Digital 
6 

Notifica a la persona Titular de Coordinación de 
Comunicación Institucional de las publicaciones 
efectuadas.  

Titular de la Coordinación de 
Comunicación Institucional 7 

Revisa que la información se encuentre publicada, 
tal cual la Dependencia y/o Área Administrativa lo 
solicito.  

¿La publicación es Correcta?  

Titular de la Coordinación de 
Comunicación Institucional 8 

NO: Realiza observaciones al Personal 
Administrativo de Unidad (responsable de 
funciones administrativas), para que ejecute los 
cambios (Regresa a la actividad 4)  
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Titular de la Coordinación de 
Comunicación Institucional 9 

SI: Otorga Visto Bueno, se le solicita al Titular de 
la Jefatura de Comunicación Digital gire 
instrucciones para realizar el oficio de respuesta 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Comunicación 

Digital 
10 

Personal Administrativo de Unidad (responsable 
de funciones administrativas), realice oficio de 
respuesta, adjuntando evidencia de la publicación 
realizada  

Administrativo de unidad 
(responsable de funciones 

administrativas) 
11 

Realiza el oficio de respuesta, en el cual se adjunta 
evidencia de la publicación realizada en el sitio web 
para enviarlo a la dependencia y/o unidad 
administrativa solicitante.   
 

FIN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Segunda Sección)

411



 

405 | P á g i n a  
 

 
 

Diagrama de flujo del procedimiento: Publicación de Información en el Sitio Web del SMDIF. 
 

Dependencia o unidad 
administrativa solicitante 

Personal Administrativo de 
Unidad (responsable de 

funciones administrativas) 
Titular de la Jefatura de Departamento 

de Comunicación Digital 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

INICIO  

Solicita mediante oficio, se realice 
la publicación en el Sitio Web del 
SMDIF, con las especificaciones 
del apartado en el que se desea 

publicar. 

Recibe los oficios con la 
solicitud de la publicación de 

información, y notifica a la 
persona Titular de la Jefatura 

de Comunicación Digital  

1 

3 

Revisa el 
contenido de la 

información 
¿La 

información 
para publicarse 
es a través de 

banner? NO 
SI  

Gira instrucciones al, 
Administrativo de 

Unidad, responsable 
de funciones 

administrativas para 
realizar la publicación 
en repositorio del Sitio 

Web. 

4 

B 
  

2 
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Diagrama de flujo del procedimiento: Publicación de Información en el Sitio Web del SMDIF 
 

Titular de la Jefatura de Departamento de 
Comunicación Digital. 

Titular de la Coordinación de Comunicación 
Institucional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
  

B 
  

Realiza la publicación de la 
información en la sección, 

solicitada del Sitio Web (Si es 
vía banner) 

Notifica a la persona Titular de 
Coordinación de Comunicación 

Institucional de las 
publicaciones efectuadas. 

Revisa que la 
información  

¿La 
publicación 

es Correcta? 

NO 

SI  

Realiza observaciones al 
Administrativo de unidad, 
responsable de funciones 

administrativas para que ejecute los 
cambios (Regresa a la actividad 4). 

Otorga Visto Bueno, y le solicita al 
Titular de la Jefatura de Comunicación 
Digital gire instrucciones para realizar 

el oficio de respuesta 

C 

6 

5 

7 

9 

8 
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Diagrama de flujo del procedimiento: Publicación de Información en el Sitio Web del SMDIF 
 

 
Titular de la Jefatura de Departamento de 

Comunicación Digital 
 

Personal Administrativo de Unidad (responsable de 
funciones administrativas) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

C 

Solicita al Administrativo de Unidad 
(responsable de funciones 

administrativas), redacte el oficio de 
respuesta. 

11  

10  

Realiza el oficio de respuesta, en 
el cual se adjunta evidencia de la 
publicación realizada en el Sitio 

Web para enviarlo a la 
dependencia y/o unidad 
administrativa solicitante.   

  

FIN 
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 FORMATOS 
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5. DIRECTORIO 
 
 

JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

ADMINISTRACIÓN 2022 – 2024 
 
 

C. María Gómez Martínez 

Titular de la Presidencia de la Junta de 
Gobierno y de la Presidencia Honoraria 

del Sistema Municipal DIF 

 

 

C. Víctor Manuel Pérez Ramírez 

Titular de la Primera Vocalía de la Junta 
de Gobierno y de la Quinta regiduría del H. 

Ayuntamiento 

C. María Teresa Bautista Cebada  
Titular de la Secretaría de la Junta de 

Gobierno y Titular de la Dirección General 
del Sistema Municipal DIF 

 

 

C.P Ricardo Contreras Velázquez 
Titular de la Segunda Vocalía de la Junta 

de Gobierno y de la Tesorería del H. 
Ayuntamiento 

L.C. Leobardo Sinuhé Alanís Urbán 
Titular de la Tesorería de la Junta de 

Gobierno y de la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 

Municipal DIF 

 

 

Mtro. José Cruz Segura 
Titular de la Tercera Vocalía de la Junta 

de Gobierno y de la Dirección de 
Administración del H. Ayuntamiento 

Dr. Benjamín González Pozos 
Titular de la Quinta Vocalía de la Junta de 
Gobierno y de la Dirección de Jurídico del 

Sistema Municipal DIF 

C. María Lourdes Curiel Rocha 
Titular de la Cuarta Vocalía de la Junta de 

Gobierno y Novena regidora del H. 
Ayuntamiento 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
 

C. María Gómez Martínez 
Presidenta Honoraria 

 

C. María Teresa Bautista Cebada 
Titular de la Dirección General  

 

M.C. Liliana Zamora Benítez  
Titular de la Dirección de Salud 

L.C. Leobardo Sinuhé Alanís Urbán  
Titular de la Dirección de Administración y 

Finanzas 
 

Dr. Benjamín González Pozos 
Titular de la Dirección de Jurídico 

 

Lic. Erika Natalia Sánchez Barquera 
Titular de la Dirección de Prevención y 

Desarrollo Familiar 

Lic. Vianey Méndez Nieto 
Titular de la Procuraduría Municipal de 

Protección a Niñas, Niños y Adolescentes 
 

Lic. Librado Estanislao Vázquez 
García 

Titular del Órgano Interno de Control 
 

L.C. Fernando Granados Rivera 
 

Titular de la Secretaría Técnica 
 

Lic. Minerva Roa Palomino 
Titular de la Coordinación del Adulto 

Mayor 
 

Mtra. Rosario Ramos Valdés 
Titular de la Dirección del CEDEIM 

Lic. María Berenice Arredondo 
Juárez 

Titular de la Coordinación de Subsistemas 

Lic. Liliana Barrera Hernández 
Titular de la Coordinación de Procuración 

de Fondos y Asistencia Social 
 

C. Laura Beatriz Ortiz Fuentes 
Titular de la Coordinación de 

Transparencia 

M.V.Z. David Luna Crisanto 
Titular de la Coordinación de Control, 

Atención y Bienestar Animal 
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PRESIDENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
 
 

C. María Gómez Martínez 
Titular de la Presidencia  

 
 

C. Mari Tere García Ávila 
Titular de la Secretaría 

Particular de la Presidencia 
 

 

C. Gerardo Terán Vázquez  
Titular de la Jefatura de 

Departamento de Giras y 
Eventos 

C. Freddy Mendoza Flores 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de Sistemas 

 
Lic. Librado Estanislao Vázquez García  

Titular del Órgano Interno de Control 
 

 

L.C. Norma Téllez  
Aragón 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Auditoría 

Lic. Juana Guadalupe 
Yadira Montero Suárez  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Substanciación y Resolución 
 
 

Lic. Luis Vázquez Sánchez 
Titular de la Jefatura de 

Departamento  
de Investigación 

 
L.C. Fernando Granados Rivera 

Titular de la Secretaría Técnica 
 
 

Lic. Fabian Antonio Colín 
Navarijo 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Información 
Planeación, Programación y 

Evaluación 
 

C. Alma Rosa Aguilar 
Arreguin 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Proyectos 
Estratégicos de Asistencia 

Social 

C. Juan Pablo Grimaldo 
Monjaraz  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Departamento de Actas y 
Acuerdos 
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 Lic. Liliana Barrera Hernández 
Titular de la Coordinación de Procuración  

de Fondos y Asistencia Social 
 
 

C. Yumiko Patricia Blanco Bouquet 
Titular de la Jefatura de Departamento de 

Procuración de Fondos 

Lic. Mónica Nielsen Mayén Robledo  
Titular de la Jefatura de Departamento de 

Asistencia Social 
 
 
 

C. Jessica Ivette Díaz de León Aguilar 
Titular de la Coordinación de   
Comunicación Institucional 

 
 

C. Diego Francisco Pérez Martínez 
Titular de la Jefatura de Departamento  

de Comunicación Digital 
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Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 2022-2024

C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado
Presidente Municipal Constitucional

C. Ivette Yadira Campos Padilla
Primera Síndica

C. Samuel Ugalde Chávez
Primer Regidor

C. Rafel Johnvanny Rivera López
Tercer Regidor

C. Victor Manuel Pérez Ramírez
Quinto Regidor

C. Christian Alejandro Quintana Muñoz
Séptimo Regidor

C. María de Lourdes Curiel Rocha  
Novena Regidora

C. Marisela Blanquet Torres
Décima Primera Regidora

C. Blanca Isabel Padilla Luna 
Segunda Síndica

C. Teresa Garduño Suárez
Segunda Regidora

C. Nadya de Jesús Cruz Serrano 
Cuarta Regidora

C. Verónica Liliana Rocha Vélez 
Sexta Regidora

C. Iván Moisés Gatica López  
Octavo Regidor

C. Mauricio Ontiveros Salgado
Décimo Regidor

C. Carlos Alberto Cruz Jiménez
Décimo Segundo Regidor

C. Edmundo Rafael Ranero Barrera
Secretario del Ayuntamiento



www.tlalnepantla.gob.mx


